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N T R o D u e e t o N 

Desde la antig¡edad, la prueba confesional ha tenido por 

objeto el consagrar un principio actualmente muy desvirtuado

y que es el de conservar la dignidad y la honestidad humana,

ya que a través de 6stn pruebE, se ha buscado en el transcur

so de los siglos que el hombre se conduzca con verdad en to-

dos sus actos, es decir, que cuando se nos cuestione obrernos

con honestidad y veracidad, a6n de hei:hos que, a sabiendas -

que nos puede causar daAo, tengamos conciencia de enfrentar;

por ello, juzgamos conveniente, au11que en forma somera, sin -

pretender agotar el tema, el tomar como puhto de partida, el

Derecho Romano, cuna de las instituciones jurídicas, nsi corno 

antecedentes históricos en primer término dela prueba en gen~ 

rol, pnra posteriormente tratar en forma específica como em-

pleada del Poder Judicial del Estado, dándonos cuenta de la -

importancia que reviste en todo Juicio &ste medio proba~orio, 

ya que, debido a la cercanía dela ubicación de los Juzgados -

en el Estado de Mlxico con los del Distrito Federal,los liti

gantes se encuentran con serios problemas que resultan tras-

cendentales poro los intereses de sus clientes, por ello, con 

sidcramos importante que en la Lcgislaci6n del Estado de M6x! 

ca, se tome en cuenta los planteamientos en que apoyamos las

reformas y adiciones en reloci6n a &sta probanza y no existan 

grandes diferencias que a la postre perjudican el éxito de un 

asunto o bien, de que éste se pierda, ya que, si tomamos en -

consideraci6n que la prueba confesional tiene como objetivo -~ 

encontrar la verdad de los hechos jurídicos que se dan en las 

co11troversias planteadas ante los juzgados co1·rcspondientes y 

así también persigue que dicha verdad se dé sin medios de --

coacción ni de presi6n alguna, para obtener una mayor vcrdad

y encontrar la solución a los diferentes conflictos que se -

plantean; en el presente trabajo sefialamos 1Jna serie de irre

gularidades que actualmente patlece nuestro sistema Legislati

vo en &sta materia, con base precisamente en los aspectos do~ 

trinales, en nuestra legislaci6n y en un criterio de prActica 

procesal que costantemente tenemos, siendo nuestro objetivo -



primordial ayudar a construir un mejor régimen de derecho y -

no destruir el que se encuentra hecho. 

Por lo que sometemos a la consideración de nuestros ilu~ 

tres sinodales el presente estudio. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA GENERAL. 

a) DIVERSAS ETAPAS DE SU EVOLUCION. 

b) GRECIA Y ROMA. 

e) EUROPA POSTERIOR AL IMPERIO ROMANO. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PRUEBA· EN'GENERAL. 
,,, .... 

a) Diversas etapas de su evolu~i6n; ;__ - ;,, ·;·::: 

Se distinguen en la evolu'c:i.6n d~~{a'l!'~~~,~~~I\'.~' ~'Jh
1

icia1es.,-
,-; ,. . .... , ,·-.:;;·::, ;~\~i§! ·. ·;_;:~;-:~--,· ·, 

cfnco· fases_, que son: . ,.,. »·-\>: -/-'.~{-_ 

. .. .: :::: ,~:.:·:· .::::· :::· .:. : ::::,:~, ¡r~if~~~t;~~,; · -. 
s6lo podia existir un sistema prod•saF;rudiinént'aria;· Y.~\<iu<?~· 

:::::.::;:::::::::::::::::;:~:¡:J,~~~~¡~~~~~~f lj~)f( 
' ·.'·:-~·--:,_·:,-·:_:oc:·,~.-,- -- ,.,, ' --..=!,•.:· .. ,/', ,,-,;-·"._'::,·,~~~"~e;. 

2) ,- La f11Se ;:eligiósa ~mirti:í':''~ "~C:é}~""c"c~· ~j''' ·~ 

3)~:'· F_aáe leg1~l,'en :la. cual'. se_sóm~t~6~.~'ia p~1Jc:~ .~ una· 

rigu roá~_:t~rif~, pie~:i.a su evaiuacibll' y ~on;Ú i:'uyb iill, a'~an~e -

en su época pero ~;,' si. • ju~tifica e~ ~ue.str'~s\:{;~p~s ''""' 
• < -~ • : ' •, • :. - '} --. 

4).- Fase. sentimental, que se o~igiiló en iá.'revblución -

Fr~ricesa, como reacción 8 la 

abs'oluta libertad de valorar la,prtieba'; 

5) .- La fnse cientl~Jca,, que ~~ ia que ~~tutilmente rige-

en los Códigos Procesal~s M~d~~~.;,;;'i cU . . ·· .•.. 
::,.:::~·~:_:.··:C<: .·'- :·::.~~·:,_ ::)~>--";· :'./;:.:·'." 

· b) Grecia y•Roma;,; •. ~1~;,~~yi,[:~.·='.~~2_''.. ---~ 
E~. 1a·:::ép·crc·a: ·,I1~~;~:d~;'.:\~·¡~'.;~(é~?2I.:ri\';:;-~::é~~fp:~~¿:·{i_f~·~~·~-~;te:_-,:~'-~~- Ramo, 

el desarro;lo ~e: es~~ ~~'i'e.ttW:~!r't~.Je.··,á.~~~·~.~(.ri~ú~. ya qJe en:_ 
. ·-. -···': .. ·- .. - ' 

la mitad d~1\is.io XX de 1~··~}~•: ¿}{~~Üka•; \ib• hi\~·.~tdo s~pc--
··>.~:~::.}t.':- '-;·~>·· 

(1) ·dutisp,. Jaim~.~tie 
Estudios Políticos •. Sa •. a 

•: .• -_·_,·:¿· 

e:~~ P;dc¿K ~i'/~~. Í~~tituto de -
, Madrid_.1962 .•. pligs •. 36ly 362. 
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radas las concepciones juridicas que en materia de régimen --

probatorio existieron en la antigua Roma. 

Es limitado lo que se tiene conocimiento sobre esta ma-

teria en la Grecia antigua. En el estudio que en su retórica-

hizo de la prueba Aristóteles se encuentra una concepción ló-

gica, ajena a perjuicios de orden religioso y a fanatismos de 

otra jndole; éste brillante filósofo examina la prueba en sus 

a~pectos tonto intrinsicos como extrinsicos, la clasifica en

propia e impropia, artificial y no artificial; y~con~idera -

que ·1a principal está constituida por el silogfsm<L r.cla. indu.s 

ción. 

tanto en e+·~roc:é:<p cfvi~c,C:º,;.;';;f;fr~~~¡,'f·.\'r.i;}~giaigenú~l 
- ~~~;': - :"-~":, • "--;-.'!_':{.;-· ~ • ..__,._:.:_ 

~~:~~::~::;;~~:~~::~~;?t~~~¡~~!~lf ~~~~~::~::~~:: 
medios principales de· prueba ~~,;~la"~!h'd"20~L'tite:r~~·; lela ,testim_g_ 

nii>s' documentos y el -juramento;C°i;'i:n 6f~f~.~f'i¡ue lúit>:fá res-'-'-_. 

triccione~ a las der.1,;~r~~i5rr,es,i~~~:·~f•',i.~t~~:·j~,~~.~-/;:iscl?voá, 
pero en los proce~-~.~-; ~-~~~~~t--~~:~~Y--·~~-d:~~-n-:3_d_e~l8rarI:lo~ ;e_Sdla::.-

::• ,::::·'.::'.:~:Ifü~i?~:~1~~~&i\,1i!~}~~¡:~í~::ff 
cia; pa rticularme-n t~{¡,~ .Ha ·.'ram·a· :m·ercatiti1•'0,'ha·b·iendose•,:otcirg·a,. 

- .-:,._ ¡ .· : ·.:; '· _ · .... :- :~· .. -; ::~:~·~·-;s;~~1~:-;):.:;r2~·-~:·.~,;:-;:_'/~~)'.:·~~~::>\~::.~i~i:~~r:t0~~ .. ft~)0:~'./!-S'.K -:'>:{ · · · 
do a cief tos d()c\ifueh·~~~ .. merito.'.d e;',ejecutivos;Airectos:' y{por: :'. 

.;,~- ;: ~·----·: "·, . .:,• \'.::\~k ·:;;_,. ~--\;::o'"~~·~> :;"'~>i•· '.,1';; ··~·,: 

lo tanto. se l~. tcinbc<lia'':~r~~o J~iéi(; ~<lnicif~\i~'~a'~E;"~;; lí:i!li,;ú°"'-.:. 

bros de los• ~:nd~~;~~ 4JVi~~{6~'¡(~i~'-~~~;·~~;·~{;;~f6,~J4;;, P.?rso'

ná hon~j;¡¡Y ,d'ii~~ d¡ cr~dif~}··"EJ.'!j~'r,~'.~iri'l:0 i~,~~lfié"~{J~'~<~~-
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gran auge en ésta época, aunque en le etapa clásica disminuy6 

considerablemente; sin embargo lo más trascendente fué que en 

esta época, existió la crítica lógica y razonada de la prue--

ha, sin que al parecer rigiera una tarifa legal que determin~ 

ra de antemano su valor." (2) 

En ·1a Roma antigua, por su parte, la~ pruebas tuvieron -

una evolución análoga a las que se presentaron en general en-

el proceso y en la administración de justicia; pueden distin

guirse también varias etapas, como son: (3) 

I.- En la fase del antiguo proceso romano "Per Legis ac-

tione 11
1 el Juez tenía un carácter de árbitro, casi un funcio-

nario privado, mis con una absoluta libertad para apreciar y-

valorar las pruebas que llegaban a ofrecer las partes; el tes 

timonio en un principio fué la prueba casi exclusiva, pero --

más tarde se admitieron los documentos, el juramento , el re-

conocimiento personal por el juez e igualmente los indicios. 

En los tiempos de la rep6blica, era el pueblo quién juzgaba:~ 

reunido en centurias o por trib~s, con lo cu~l se venia a ex-

cluir la ~osibilidad de que e~istieran reglas especiales e -

inclusive, una apreciacion jurídica de la prueba. Los jueces-

de las questiones perpetue, eran asimismo jueces populares -

que resolvían de acuerdo a su personal convicción. ésta fase-

comprende al período formulario. 

vista <H i\H~~ 60M¡;~~~g·dX~1¡.rnH~a h" prueba Procesal. Edit.Re-1963, Págs. 2 y S. 
(3) Ob. cit. págs. 5 y 8. 
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II.- Durante el imperio, aparece la-fase del procedimieil. 

to "Extra Ordinem", de. marcada naturaleza publicista, durante 

la cual el Juez deja de ser árbitro, para pasar a representar 

al Estado, en la funci6n de la administraci6n de justicia, -

Constituy6 ésto un progreso, en cuanto se le dieron al Juez -

mayores facultades para interrogar_ a las partes y determinar

a cual de ellas correspondía la carga de la prueba; pero con

el tiempo se cayó a un retroceso, desde el punto de vista que 

en lo actualidad prevalece al restarle al Juez, facultades p~ 

ra la valorización de las pruebas y establecer un relativo 

sistema de tarifa legal que regulaba BU valor, con meoor ~i-

gor, sin embargo fu6. el que imperó en Europa durante los si

glos XVII al XIX en la materia civil especialmente. De ésta -

manero dejó de existi1· la libre valoración que caracterizó al 

periodo anterior y aún fueron fijados previamente los temas -

de prueba que deberlnn considerarse como demostrados sin me-

dio alguno especial (n~cimiento de lus presunciones Juris), -

Los medios de prueba fueron los mismos del periodo formula--

rio, pero se impusieron ciertas restricciones a la testimo--

nial y en cambio se le dió mayor importancia a la prueba doc~ 

mental. 

No puede negarse que durante el imperi~ rigi6 la tenden

cia a disminuir la libertad del Juez en la apreciación de las 

pruebas y a imponerle reglas p_re-:estable_cidas para muchos 

casos. 

III.- Finalmente mencionaremos el periodo Justiniano, en 

el cual aparecieron en el corpus diversos textos legales que -
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permitieron elaborar las bases sobre las cuales, "en la Edad

Media se construyó la lógica de la prueba a través del dere-

cho canónico."(4). Se observa por lo general la regulación de 

las pruebas, pero sin dejar de existir textos favorables a la 

apreciación personal del Jtiez, es decir, constituye un siste-

ma mixto, en verdad, con preponderancia de la regulación le--

gal. 

1'Se conservaron los medios probatorios del periodo ante-

rior, y se excluyeron el testimonio de la mujer, del impúber, 

del perjuro, del delincuente y del loco; se sentaron las re--

glas sobre la carga de la prueba como defensa contra la arbi

trariedad de los jueces, y se conoció el principio del contra . .-
dietario como en materia de interrogatorio de tres testig6s,

que debla ser conocido por ambas partes. Al demandado· se. le -

otorgaba un eficaz sistema de defensa y el derecho de e-xcep-

cionarse. "(S) 

De lo que se colige, que ni en el más antiguo derecho 

romano, se encuentran las n~fas~as consecuencias que el exag~ 

rado misticismo tuvo en':la'~_euro-¡ia cristiana, como la absurda

costumbre de definir po~;:1a:h~-~11nad y la fuerza los liti--

gios, al creerse que DiÓ~ -'i'rit~r.~enl.a en los casos concretos -

para darle el triunfo ai1.d~~:l{i_'.qu~ tuviera la razón sobre el-
. ~> 

fuerte que la de-scoii'ocfli'r.i'I- e"'nfio~' llamados duelos judiciales. 
"i,'= 

y los Juicios de'DP~/'t~~~/~M#iAll,ªY juramentos expu¡;gato--

rios. Si bien e.Xist'tó .. et.:·t .. órniefli·a·;_::~n- ciertas .. :épocas· ·su, uso 
"~ .. / 

fué restringido _como medi~' probatorio, pflncipalmente para 
···'··-· 

f4i· SÚva::Melero ~alentin. oh. cit. pág 
· 5 Devis Echandla: Nociones Genrales de 

sal C v l. Ed; Themis. T. lit, n6m, 144 Bogotá 
llO. ·· . ' 

7. 
Derecho Proce--
1961, Págs, 106 
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las declaraciones de esclavos, y en todo caso hubo mayor mod~ 

ración en la edad media y parte de la edad moderna. Contra el 

tormento, reclamaron jurisconsultos tan notables como Cice--

r6n. (6) Podemos afirmar que es muy escaso lo que se ha agreg~ 

do en los Últimos siglos a la concepci6n jurídica romana en -

ésta materia. Si bien la tendencia moderna procura devolver -

al Juez la libertad de la apreciación razonada y científica -

de las pruebas y otorgarle facultad inquisitiva para produci,!. 

las, ésto es, en busca de la verdad real, tanto en el proceso 

civil como en el penal, como mencionamos con antelación, ésa

forma de pensar no fué ajena a la tradici6n romana. 

Unicamente en la utilizaci6n de los medios de la técnica 

moderna, se han introducido en los métodos para la investiga

ción especialmente en el campo penal, podemos encontrar nove

dades en relación con la legislación y la jurisprudencia Ro--

mana. 

c) Europa posterior al Imperio Romano: 

En la fase primitiva, seguramente a la caída del Imperio 

Romano, existían en Europa grupos étnicos que se hallaban en

lo que hemos llamado la fase primitiva, en la historia de las 

pruebas judiciales, puesto que la influencia religiosa se ca

rácterizó, la siguiente viene muchos años despues con el dom~ 

nio del cristianismo, de ah! qtie suele denominarse a ésta fo

se como primitiva o étnica. 

En la fase religiosa o mística, suelen distinguirse ~os

subdivisiones: 

(6) Citado por Silva Mele~o, Valentin. Ob, cit •. p6g: 11. 
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1.- El antiguo Derecho Germano. 

El Derecho Germano, es el representativo d~ ésta nueva -

época del desarrollo de la cultura juridica europea, madre de 

la Americana. Al Derecho Romano, se suele contraponer el de -

'los pueblos germánicos.(7) Mientras en aquél la prueba era un 

medio utilizado para persuadir al Juez, quien generalmente p~ 

día valorarla con libertad, con las limitaciones que durante-

el imperio se introdujeron en el proceso germánico, la prueba 

tenia una finalidad en si misma y conducia a aplicar la sen--

tencia, que el Juez apenas adoptaba, de éste modo era una ac-

tividad casi exclusiva de las partes. Surgió asi un nuevo 

concepto de la prueba legal, ya que estaba sometida a una ri-

.gurosa formalidad y sus resultados eran generalmente incontr~ 

vertibles¡ pero se trata de un sistema legal de pruebas, como 

en ésta fecha lo entendemos, formando numerosas reglas cante-

nidas en la L~l· que no podian existir en ésta etapa históri

ca, como acertadamente lo observaba Mittermaier, aún cuando-

esas prácticas eran verdaderas r~glas sobre la prueba, que -

'definian la decisión del Juicio, puesto que el.Juez.no podia 

desconocerla al momento que ést~ dictara la Sentencia.~ 

Ya no se perseguis la ve~dad ,'r~al b, ma ted~l ,,_.como sUé-

le decirse ,~si~~ ifn~co~~~.ici~tené; ~~~ram~~t¿á;m~ii:.;e_Lqáe
resul taiá del•¡í;o~~~o{'~eic;cÍ:a i~·s ~edios'~rtfí\,:'J'~1e~:_y;~
por lo ~-~n~~ .. l ~~~~~d:;;1;. ~-~~~~;,~ en l.a ~·re~nd~·d~::n~: fati!.!: 

~;:;,·: ~-,·:.:::(:·. 

. ·<·:-~.· <.::::~<- ·:,:..:: ·~ 

(7 {:M{¿heli. La carga de la prueba. Ed. E jea. Buenos .-
Aires, 196-l¡ Pág. 25. 
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vención de la divinidad, o de la justicia de Dios para los c~ 

sos particulares. Así surgieron las ordalias, los duelos judi 

cviales y los juicios de Dios, lo mismo que las pruebas del -

agua y del fuego. Este sistema perduró hasta muy entrada la -

edad media, en casi todos los pueblos de Europa, y correspon

dió al derecho Canónico la misión de combatirlo y eliminarlo. 

Cabe destacar la observación de Mittermaier en el senti-

do de que hubo ciudades en las cuales una precoz civilización 

consiguió muy pronto abandonar las ordalias y duelos y en don 

de se infiltraron entes las ideas del derecho Romano, los 

medios de prueba conocidos en éste y el principio de la búa-

queda de la verdad, aún cuando no se llegó a tener doctrina -

completa, Así, durante mucho tiempo los e5cabinos administra-

ron justicia, sin tener para sus Sentencias más base que la -

de su personal convicción, orientada por el cumplimiento de -

las reglas legales. Esta prlctica ftié un antecedente valiosí

simo, que sirvió luego ,para la expansión de los principios -

probatorios del Derecho Canónico cuya fuente se encuentra asl 

mismo, en el Derecho Romano. 

2.- Influjo del Derecho Canónico.· ·-

En esta etapa se prepara el tránsito de,l ~~d.ci_<lo ant~---
rior a la fase del sistema legal, a ,trav~sC''.&~·t;~{~;~fl~;~.C~nbni 
ca, en la cual se elabora el sistema·,r~~fl:~~,,~~>en'.;:1a ~epoca del - · 

imperio y se van abandonando aquello.a nÍ~dii?~{·~~'fb;,~~s de -,--

prueba ya mencionados, gi:neralizándéise 10.Í ~~~~J~s ~C>nseguidos 
por los escabinos, pero con cen1I~nc;i~ c'~.Ía,'..:J~z'mayor a un ---

sistema rigurosamente legal. 
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Los jueces eclesiásticos, son verdaderos magistrados, -

muy diferentes a los escabinos(B), ya que no es su libre con

vicción la que rige, sino una verdadera apreciación juridica

de la prueba, sujeta a reglas cada vez más numerosas, empero, 

se frena el exagerado formulismo del derecho germánico, que-

cada día va disminuyendo, junto con sus métodos bárbaros. 

3.- La fase legal o sistema de la tarifa legal, 

El derecho canónico se impone definitivamente, como un -

apreciable avance en la cultura jurídica, a pesar de estar 

dominado por el criterio de la regulación detallada de los 

medios de prueba y se apreciación previa, que para ésa época-

, fué quizás indispensable en la lucha contra los sistema~ mls

ticos aprobiosos que regían en toda Europa, se trató de darle 

uná base jurídica al proceso, n la ignorancia o falta de pre

paración de los jueces, hizo aconsejable la predeterminación

por el legislador eclesiástico y luego por el civil, de todo

sistema probaotrio. Los Papas daban instrucciones detallndas

para el proceso canónico y los canonistas elaboraban muchas -

reglas sobre pruebas, guiados pOr el método escolástico, uti+ 

lizarldo las tradiciones romanas principalmente el derecho --

justiniano, pero mezclando en ocaSiones como principios toma

dos de la biblia, como en el caso del número de testigos ne-

cesarlos para formar la convicción. 

Por obra de los glosadores, se establecen las reglas de

la carga de la prueba en el proceso civil, sobre los. princi-

pios romanos que la hacian gravitar sobre el demandante en --
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cuanto a los hechos afirmados en su demanda, pero la imponian 

al demandado respecto a sus excepciones. Se introduce en gen~ 

ral la lbgica en el proceso. Como observa Micheli (9) -

los textos romanos ofrecian suficiente material para la ela--

boración de toda una doctrina que respondiera a las necesida-

des del proceso común a la mentalidad filosófica de ésa épo--

ca. 

Al abandonarse el proceso acusatorio y sungir el inqui--

sitorio, se le dan al Juez facultades para procurar la confe--

sión en los procesos penales y surge así el tormento judicial 

como práctica usual, criticado tanto en el proceso penal ofi-

cial como en esa instituci6n eclesiástica que, para verguenza-

de la humanidad imperó durante varios siglos y que se llamb -

La Inquisición del Santo Oficio, en donde el sadismo y el ---

refinamiento para la arueldad de los ministros de Cristo, lle-

gÓ a los máximos extrcmos.(10) 

Esta evolución se extiende a toda Europa, en donde en el 

Derecho ESpafio\ se estableció el sistema de las pruebas far--

males de la Edad Media, como se observa en el ordenamiento de 

Aléalá y en las Leyes de Toro; las ordalías desaparecieron 

por las excomuniones adoptadas en los concilios de letrán en-

1215, de Le6n en 1288, de Valladolid en 1322; " la prueba 

testimonial se hizo común y también se iutrodujo la prueba --

(9) Ob. Cit. Pág. 26. 
(10) Silva Melero, Valentiil. Ob. Cit. Págs. 10 y 11. 
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documental, que adquirió notorio predominio en el fuero juzgo 

y en las partidas. Por otr.o aspecto, ya no favorable, pero si 

explicable por la reacción que se trataba de imponer, se le -

suprimieron al Juez todas las facultades inquisitivas y d~ li 

bre apreciación de la prueba prácticada, si bien se conserva-

ha el tormento que en el fuero juzgo se menciona, pero'lo mi~ 

mo en aJ.gunos fueros municipales, no se le consideraba como -

un medio de prueba, sino como una manera de establecer la _si.!!. 

ceridad de testigos y portes¡ pero a voces autorizadas se al-

zaron contra el empleo de 6ste 1 como la de Luis Víves._en el -

Siglo XVI, y el Padre Feijoo, en el siglo, X.V.III" •para .·ser f! 

nalmente abolido en la constitución de 1,812,,y en v.-~1fe~at:9é-,; 

dula de 24 de junio de 1814." (11) .:.:< ·);" .... · ·.,· 
Como ya hemos mencionado con. ~1Ú:el.;;ii6U«, ~ii··e1.' De.recho -

:::::::" :: :::·:: :::::.::::::·~~~ti~~~:~~}~;;:::; 
penal de c,.rlos V en el año de {s3~•;~::d~~~a•:•~uEll\fu·~ ~utot'el-

.. : :, . .·.,·-; ~-);.;_:_. '•' .. 

:~:::: ~:::n: i:::::r:::m::::~:~~~:i·~¡;~~lc~i-~s~b}~iJ}~~.: :~ ::-~~. 
verdad material y se sientan pra~¡;~~ósj'~á~'~'có~' ibm~c(os <lci1 _: 
Derecho Romano y Canónico;. ( 12) ) pii.itir' decótai' ',;;l~;<J' sifve

de fundamento para una teoría 'ci'~Úi~~:M:'..f'~ ~{u.i~·! ~~.dÚ~-':-

:::::• :'.:::::::::::::!E;~~f ~~~l~l~~~ª1i~::;,;:··:~ 
. ·¡-:··,'~, ./:~:'::-:: '-t' -~··.-::,.;.::.!·:.;,l_,;:, •. ·. \-;fr .>i:·~,- ?~'."i-~ ~--': 

,-," ,;~-~;~ - : :· ·,·' -.:;:·;',. 
z~,-' •, ;"'.''. ·, ;··.,,·,;, '.".,•.··',' ,- '•:,·.' ., _:_,:-~, •"' e' O ,· • ., • • 

".f/:'~- ·-~_i' .. --::·:j,:,-· 

(11) Silv.a M:•ief~', ~:1~lti~f. db\~. cí.i:. Pág. 22 
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completas en las que sobresale la de Baviera, que es la que -

más fielmente reproducen los ideas dominates de aquél tiempo. 

Vino luego la ordenanza de justicia penal de José II que .pro-

duce jmpomtantes mejoras al abolir el tormento y el juramento 

pur8atorio y autorizar la condena en caso de concurso de ind.!. 

cios. Otra Ley que también es sobresaliente en quella época -

es la de Leopoldo, gran duque de Toscana en 1786, que abolio

el tormento y tuvo tendencia hacia la b6squeda de la verdad -

real. 

En francia, escritores de la categoría de Montesquieu, -

Voltaire y Brissot de Warville protestaron contra el sistema

judicial medieval y en la asamblea de 1790 se recogieron esos 

conceptos al pronunciarse contra las pruebas formales en ma-

teria penal y la consagrarse el sistema de la convicción in--

tima de los jueces que qued6 sancionado en los Leyes de 18 de 

enero y 29 de septiembre de 1791, cuyo principal autor fué 

Duport, se entra así a la siguiente fase. 

4.-.La fase sentimental. 

Puede afirmarse, que en ésta fase se origina con la re-

voluci6n_ francesa~ 4ue acogi6 las teorlas de Montesquieu 1 Vol

ta_i_re __ c_on __ la~ __ l.,_)'es ya citadas de 1791, en el que se reprodu

jo el ¡irecep_to de aquellas leyes sobre la libertad de apreci.!!. 

ción y la c~nvicción Íntima como Único fundamento del fallo,-

(12) Mittermaier: Ob. Cit. Pág. 13 
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Posteriormente el C6digo de Instrucci6n Criminal, acogi6 éste 

principio. 

El nuevo derecho francés, se difundi6 por Europa, sólo -

hacia mediados del siglo XIX; pero en Austria permaneció el -

sistema legal durante largo tiempo, consagrado en el reglome~ 

to de procedimiento criminal de 1853 que rigió hasta finales-

del siglo antes mencionado. Así se originó ésta nueva fase --

del derecho probatorio, que se ha convenido en denominar sen-

timental, por estor basada en lo llusoria creencia de la in--

fobilidod de lo rozón humana, del sentido común del instinto-

natural, de ahi que se considera el juicio por el jurado como 

"Lo reveloci6n presunta de lo verdad-ero_ por. lo conciencia il.\!. 

minada y no razonada''. 

El nuevo sistema se aplié:6-01- p-r-~C.e'slJ','~~'ll'~(que- se tro--
-; .. ,_ .>< 

mitaba oralmente y asi el civil con{i~~.S-S,lj~_t~~~-);.' tarifa -
- ;_• (.-'-,C-"'·-;'·o" - .;•e:- -,-

legal, al procedimiento escrito y nÍie1l"i:'~of;ii·_~uez iicnal se -

le daba facultades inquisitivos para l~:,¡;Ú:,;-q~eda de los prue

bas, el civil continuaba sujeto~ la i~ic~~tiva·de las par; __ 

tes. 

debía existir para ese proceso de cónviCc}ón: Íñtima ,- se creia 

debia surgir como instinto nat~r~l)--~~~sljeradci d~ ésta mane

- ra ,-- laS cri ti-e as que·:-tenfañ-}{Q u·~i:~S-~c/~-~~i~1{8'~~~.-Y,)iñ-Uf;p,od.~-~o-Sas, ~ -

::e:::s ":a i::::::~::~;t~"K1,EttJ}¡~{~:t~1:·1~tfj:¡~g~rys::t~~~ 
fuerza no sirve de gaJá1{~~~;!{¡i~~J·/~~o ;rd~iam~ba,conjuati-
cia el Procurádor G~~;~,r~i !l_éira~'dl' ~!ia: libre' conv i~cÚn ~~orno-

. .-·<~·)·.· ;:::»· 
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la evidencia, se encuentra muy expuesta a incurrir en la va--

luoción analítica cuidadosa de los hechos y de las pruebas''.-

Sin embargo, como se observa el mismo autor, ''no descubre co-

mo imponer un m~todo racional a los jueces populares, impro--

visados y temporales; y eso constituye el defecto fundamental 

de la instituci6n".(12) 

Segón lo observa Bentham, ''analizar los motivas, discer-

njr l:Js diversos grados de intención, desembrollar las c.ausas 

que influyen sobre ln sensibl id ad, valorar un testimonio fre.!!. 

te a otro, sopesar ttn testimonio particular, contra una P!O--

habilidad general representa operaciones que suponen un grave 

estudio del coraz6n humano", (13) 

Florian, afirma que "se han descuidado~ una sistemát:iza--

ción verdaderamente jurídica en la prueba penal, que todavía-

est& en elaboración''(l4), pero cons~deramos que lo más impar-

tante es el aspecto I6gico y psico16gico. 

(12) Gorphe. De la apreciación de las pruebas. Ed. Ejea. 
Buenos Aires. 1955. Pág. 11 

(13) Bentham,Jeremias. Tratado de las pruebas judiciales. 
Ed. Ejea. Buenos Úres, 1959, Pág. 45. 

(4) Florian. Delle Prove Pcnali. Instituto Editoreale -
cisalpino. Milano. 1961, número 14, Pí1g. 16. 
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La grave falla del sistema penal del jurado consistente-

en que, para la libre apreciación se requiere, jueces más ---

preparados que, para el sistema de la tarifa legal, el jurado 

de conciencia, no dá garantías y es una institución absoleta-

e hist6ricamente superada. 

5.- La fase científica. 

"El proceso civil del fuero debe ser oral, aunque cier--

tas restr_"i.cCiones-:'cOm-o. la demanda y su contestación, además.

ha de ser?inq~I:~f~Jvo, para que el Juez investigue oficiosa-

mente la .·~'erd~d·y 'con.·l:Í.bert.ad de apreciar el valor d.e convif_ 

ci6n dC las prueb;{~, de 'acuerdo con los principios de l~ 
-psic.-ologia_ y la ló_gl~~, quedando ·sujeto únicam_ent7 a las for-

malidades que las leyes materiales cont_em~l.an:'Ad•-•Substantiam

Actus, o sea, como solemnidad. pára la v_alidez"•_sustancinl de -

ciertos actos o contratos". Criterio.dél cual.'diferimos pnr-

cialmente, ya que en el pro¿esti civil d~be_imper•r el princi

pio dispositivo, pues la cargo ae· la ¡{i_t·éba debe cqrresponder 

a las partes que pretendan demostrar. l'o·s:·Ítechos de su demanda 

Ó bien los de ~US excepciOOEÚl y .. " .. en a·~ufli:os :que afecten inter_g_ 

- ses--~de·--orde·n- -p~bl-ico~-" Efn-=és-te~---cEl·s_o-:_.:se-·1-'e- -c-¡-ebe -dar fas más --

amplias faC:ultades al. ~quo. ~~ra 'que'.:.lie·gue al esclarecimiento 

de la verdad. 

6.- E~ el Derecho Clhsi~o y·Mo~7rno. 

El co~~ep~o fo la p~'ueba judicial, :en el Der~'c'ho Moderno 

gracias al influjo' del utÜitari~m~ '.<le 'stua~t Mil! y sus ,se--. 

guidores, .suya pr}ncipal:.exp_onente .en el terreno:Júridico, es· 
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Jeremias Bentham, quien con su famoso libro, tratadóo de,"las-

pruebas judiciales, fija un mito en la evolución del Derecho-

Moderno. 

En la doctrina de Stuart Mill y Bentham, se le reconoce-

al hecho, su existencia real y se le trata la independencia -

de la cuestión de derecho; la prueba se apróxima a la reali--

dad gracias al métido inductivo y a las máximas de experien--

cia ql1e con él se elaboran; pero el sistema de la tarifa le--

gal qt.c aceptan, al traducir las ensefianzos de la experiencia 

en normas objetivos abstractas vuelven a alejarlas de 

ella; en cuanto al proceso se presentan casos concretos. 

La influencia de éstos tratadistas en general se ha dado 

en Europá y trné un avance fundamental en el comino del moder. 

no concepto de la prueba. 

Tambiéó es importante recordar que Bentham, fué pa.rtid,!!. 

rio de intensificar la prueba documental, concepto que fue-~ 

acogido en la legislación Europea y posteriormente en la Ame-

Derecho Moderno. <":·,> ·.':·.~:·.~ /.··> 

Por .lo tant~i ;en "~i .ne'rÚ~o·,Jod~rno, el co~c.,pto de p~U!t 

::.::.'.:;:;¡1:t~:~i;~{.1{~~~t~~~í~TI~i~~~!~;~~~~.lt~ 
aparece ~onlh. uná·. 'aPer~·c:úS"'~·;~·~t:~-~~i%~~,. \f·e;ci~/~d·u~r·adt-~ · ~~·.··:.tiemP:Ct se 

exageró la imp~rtand~ de:ia .·ió:~¿{ Íp~~~ti~,a,;~-h~s~~- i'legar · ~ 
ideritifica~ la pruebá 'judi~iaÍ, '2~,n' la pru¿ba f~di;~ét~, ---- · 
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negándole el carácter de tal a la directa, lo cual estaba de

acuerdo con la identificación del razonamiento jurídico con -

el silogismo, que fue otra exageración. El derecho probatorio 

fue invadido por una atmósfera formalistica y técnica, que -

tuvo su expresión en la tarifa legal, que como hemos expuesto 

cumplió sin duda una misión histórica muy importante. 

Con el transcut.so del tiempo surgió por Último una nueva 

etapa de evolución de la prueba. El movimiento de liberación

y revaluación de la persona frente al estado, que condujo a -

la revoluci6n francesa y que se expandió gracias a ésta época 

por toda Europa, trajo como hemos visto, la reacción contra -

la tacifa legal y la implantación de la libre apreciació11 de

las pruebas por el Juez, se puso en evidencia que lo probabi

lidad- objetiva que es el fundamento de la regla de experien-

cia convertida en norma legal por la tarifa de prueba, "no 

sirve para verificar un hecho particular sino un hecho que 

pertenece a una clase particular'', ésto demuestra que no es -

aceptable una lógica oficial previa y abstra¿ta; para la in-

vestigaci6n de los i hechos del yroceso, ~ue_son_ concretos e -

históricos. La libertad de valorar la ptujba e~ uno consecuen 

cio lógica de la ciencia empírica del mundo moderno e implica 

un. concepto técnico de la investigación de _la _ve_rdad de los

hechos que rechaza la concepción del razonamiento judicial -

como un puro silogismo·, y, por lo tanto, significa una apre-

ci~ción del campo de la investigación del Juez, que debe re-

currir; ya no a la lógica, sino a la psicología y a la técni-
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ca y a las nuevas ciencias empíricas para la valoraci6n de la 

prueba. 

"La investigación del Juez se compara y asimila en el --

derech~ moderno a la de los historiadores y se reclama para -

el proceso 1111 una lógica de la raz6n pr¡ctica'''', ayudada por -

la Psicología y a las ciencias modernas con un sentido dialé~ 

tico. Se elimina la exageración de identificar la prueba ju--

dicial con la indirecta y se restituye su importancia y auto-

nomía a la prueba directa, gracias principalmente a Carnelu--

tti,(15) quien despejó las dudas que todavía podían quedar al 

respecto. Finalmente existe en la actualidad una marcada rea~ 

ción contra la exagerada preponderancia de la prueba documen-

tal pre-constituida, pero coda día se extienden más los secta-

res en que es imposible ·e.<igirla y en que las decisiones de-

ben basarse en otros medios de convicción; se reclaman formu-

lismos menores y más libertad de apreciación paro el Juez.---

(16) 

(15) ~arnelutti: Sis~emas de Derecho Procesal. Ed. His-
panonmericana. T. I. Buenos Aires, 1952, Págo. 198, 

(16) Gorphe. Ob. Cit. Págs, 202, 204. 



CAPITULO II 

o) EL PAPEL DE LA PRUEBA, 

b) LA CARGA DE LA PRUEBA. 

e) PRINCIPIOS QUE RIGEN LA CARGA DE LA PRUEBA. 

d) MEDIOS PREPARATORIOS. 



CAPITULO II 

CONCEPTO LEGAL DE LA PRUEBA, 

1.- El papel de la prueba: 

19 

La iniciaci6n de todo procedimiento judicial requiere de 

la existencia de una relación entre un hecho, ya sea positivo 

o negativo, y el derecho. Para que el Juzgador en el proceso, 

tenga conocimiento de ésos hechos que violan el derecho es -

preciso, que las partes que intervienen en un litigio lleven a 

cabo en él determinadas actividades procesales, como la pre--

sentación de la demanda, la contestación de ésta, la aporta--

ción de prueba al proceso y toda clése de escritos que permi-

tan al Juez poder tener un conocimiento exacto, o al menos 

aproximados de ésos hechos, con el objeto que ln sentencia 

que se dicte sea favorable a la parte que tenga la raz6n y le 

asista el derecho, para que se implante justicia. 

En cuanto a la etimologia de la palabra prueba, se le 

atribuyen dos origenes; ya que existen autores que afirman 

que tal palabra deriva del adverbio latino Prove, que signi-

fica 'honradamente,. _en _vfr_tild __ de:~que '_c_o_nside_ril11_ que actúa con-
~· ; ' ". .- . ;e' ' - . ·- - -

honradéz qui~n pfueb·a sus ·P~~~~~~~~-~-.(~:~·~s:,-·pa_~- su parte, otros 

. tratadistas. sostiene~ que ~l~ltinJ.~ó '.prueba, "dimana de la P.!!. 
-,•,., •.'.:..:•' ':·-:::),,:·._, -.--'-.· 

labra Probandum, qué~·_si·g_ni·~,i~B.-<=-: _í-.E(~olJ!endar, probar, hacer fé. 

patentizar, expc~.i~·e~~~Y~~ -.~x~ ·;'.~ -~,;-·/~sta · af.~ ~maci6n la a poyan -

en distintas leyes d_el D~r~'¿h~/Roln~no". (1) 

:'.'·.i;\:j \ 
':::;.-e _e¡:,~· 

~·_, ,· . 
··:~s,. .-_;_\ .·_ 

( I) süva Meré ro ;(v~1~n:ti:i[+ J.;~" Prueba Procesal. Madrid. -
Edit. R!!vista de Der:'íictio:Pr,ivad?• ·;1%3; Pág. 18. 
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Ahora bien, desde el punto de vista grAmatical, el tér-

mino prueba indica la acci6n y efecto de probar, y también la 

razón, argumento,instrumento o cualquier otro medio con el 

cual se trata de hacer patente o demostrar la verdad o false-

dad de alguna cosa. 

Al respecto, el doctrinario Eduardo Pallllres, hace una -

distinci6n en cuanto a lo que se debe entender por prueba y -

probar, diciendo: "probar, es producir un estado de certidum-

bre en la mente de una o varias personas, respecto de la ~---

existencia o inexistencia de un hecho; en tanto que la prue-

ba, es el medio o instrumento de que se sirve el homb_re par_a'... 

evidenciar- la. verdad._o falsedad- ·d~- una-_.p-r()pci~ici6n, 'la exis-

tencia o inexistencia de nlgo",(2)· 
' ;· .' .. -.· . :.::;.·: 

En _el campo judicial, los trat'adi.staá sóbre·:esi::e p~nto. - -
-,.. ---i~\/" 

han d:::º i::s::::1::::s q ::r::i::º~i:~n¿f~º';Wóst~~; }vr~~ª.r_; . -
.,,,,_: ·~: w, • 

;:::::::::::·::: :::::: :::::::::;~~j[~;~l'.{~;i~1itU!j:;~~:? 
tnci6n de la versi6n de cadaf,~~if'~ ,c;'~¡~fi.~s~~f'~¡¡ .. ;,~;t"o1f.::¿~o's:. _ 

para abonarla. En cuanto ~ 1.i té~h':lc.'ci(p{~c'ii~~·ikii~'•útiÚza _:_· 

para designar los _dist~nt'ci¡¡ :fdl~s.iÍZe1e:eÜ~o~·de~·:;'úúh -;,-'-- -

ofrecid_os pór - las -~ªr~¡s':.X i~_.,.;~t&ci•t por; .. 1 Ju~~ Jri ú· c~~ªº'." •· 
de la i_nstrucción;,'~ :.;gr/; 1~':-p~úeba~t<c.stim~nial ,-.- in~tru~~n~-' 

¡,:,; -:.:_'·,~.; ·'.' ':~-f ·:' :·~;. 

tal' :::~ Mit:;Jl~l:r·;:··e·jjn}f co.rij~~to de _motivo~_prod_uCtores 
de la ~~dÍ.tlu~llr'~•\'. ·''' -·~; ······ 

. '":.:~,-~~-;I~-- -;-,'_-:,. 
(2)PElllates/Ed~~rdÓ. Diccionario de Derecho Procesal 

civil. -ildit;· l'orrúa~·-PAg-.
0

658. --·-
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Para Bonnier, es "la conformidad entre nuestras.ideas y-

los hechos constitutivos del mundo exterior. 

Laurent, dice que es "la demostraci6n legal de la verdad 

de un hecho medio para demostrar le hecho controvertido''. 

Domat, la concibe como ''es el medio para descubrir y es-

tablccer con certeza la verdad de un hecho controvertido''. 

Bentham, sostiene que, ''es un hecho supuesto o verdadero 

que se considera destinado a servir de causa de credibilidad-

paro la existencia o inexistencia de otro hecho 11
• 

Para Froylán Bañuelos Sánchez, la prueba, "es la compro-

baci6n judicial que por los medios, términos y demás requisi-

tos, establece la Ley para demostrar la verdad de los hechos-

controvertidos en Juicio, de los cuales depende el derecho 

que en 61 se ejercita o pretende hacerse valer".(3) 

Eduardo Pallares, dice que la prueba judicial, "es la --

que se lleva a cabo ante los Órganos jurisdiccionales, ya se-

trate de tribunales civiles, penales, de orden administrativ~ 

juntas de Concilioción y Arbitraje, etc. Consiste en activid~ 

des jurisdiccionales promovidas por el juez o por las partes-

que intervienen en el proceso, y que tienen por objeto produ-

cir un hecho, o una cosa del cual se infiere lo existencia o-

inexistencia de los hechos controvertidos". (4) 

De lo anteriormente expuesto debemos -co.nc~uir-_ que 1:· todo

lo referente a la prueba viene a. constituir la ~as~ en la que 

encuentra apoyo legal cualquier tipo d~~erecho procesal, de-

bido a que los contendientes al plantear susnecesarias en el-

(3)Baluclos S6nchez 1 Froyl6n. Pr6ctica Civil Forense. 
Edit. Cárdenas. Pá&s. 42~ y 425. 

(4)Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 658. 
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término señalado, con el fin de producir en él convencimiento 

acerca de la existencia o lnexistencia de los hechos a que se-

refiere, ya que de lo contrario, ellos resentirán los perjui

cios que ocasiona la carencia de aportación de pruebas en el-

juicio, a costa de sus propios intereses, ya que la finalidad 

que pretenden las partes al aportar las pruebas en el proce--

dimiento, consiste en hacer ver al juzgador que lo que afir--

man es la verdad, o sea tienden a demostrar, que les asiste -

el derecho y que tienen razón en lo que reclaman. 

Por su parte, el Lic. José Becerra Bautista, acertada---

mente sostiene: ''Que las afirmaciones de las partes, por elo-

cuentes que sean si no están basadas en pruebas de nada les -

aprovecharía, el litigante debe demost~ar, en consecuen~ia 1 -

todos y coda uno de los hechos en que se bas~.• ,b,i_en __ sea la --

demanda o contestación."(5) -·-

La demostración de los hechos se: diÍ'ig~:--. ab Ju:cz",. para.--
,',';.·' -

que éste se forme un juicio exacto ~cerca· d"e:\~ ·-~e"i~cidad de-
.<'-:·~;; 

áquellos puntos que son materia 'de la có'.;'tl:-o"v~·r-~·ia;;las par--

tes en el proceso deben de prod.ucir conv:Í.c-é:fó~i';~~:~J.:juzga-"-
dor, a través de los medios de prueba q~e i~_:i~~W~orn¿ ~i --

. ·, ;._:<::: ,·,:,:· 

proceso. El Juez, aportados los medios' de .. :'¿>¿·n:~I~t.ft,:n/~·¿e·~·C~ i 

de los hechos, está en aptit~d -p.i~..-+~{k21!~f~~t~~-r~~~¡/~i ~l~ca" 
so concreto que se plantea. .·. ;:-:;~: ·"'·::.~·(· . . ¡··-;-~;.;·· .. 

Por lo que se llega a la c6ncWúK q.ll,~ '~U ~¿;do procedi

miento en que interviene el Jue~,, -a· .9~~¡,~;>·~"e·· re ho encomenda-

(5) Becerra Bautista, José. Introducción al Estudio del
Derecho Procesal Civil. Edit. us. 1957. la. Edc. Pág. 169. 
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do por otra parte del estado, la aplicación del derecho a un-

caso concreto, esto se coloca dentro de un silogismo en el 

que, la premisa mayor, es la norma, la premisa menor es el 

caso a resolverse, y la conclusión viene a ser la sentencia -

que emite el Juez, es decir, la ~plicación de la norma al ca-

so concreto, por lo que se ha expuesto las pruebas aportadas-

en un litigio, son el elemento Sine Quanon, para que el juz-

gndor a fin de administrar justicia, y en este silogism~se -

contempla la carga de las partes, en la aportación de los me-

dios de prueba que eligieron. 

2.- La carga de la prueba. 

. . 

Antes de entrar al estudio sob!'~ e_~tn _C:U_e.~~_ió_it_. debemos-

mencionor la carga procesal, ya que---ést~ ~-{~~e .. --a ser e.1 géne

ro y la carga de ln prueba, una de .~us espe~ies, 

La carga procesal_, es el ejercicio de· una· .. facultad, cual!. 

do 6se ejercicio aparece necesari~ ~ar~· el· iog~o del propio"

inter6s, o sen, es una condición establecida por la Ley de --

ejecutar determinados actos procesales, siempre que con ellos 

se pretenda obtener ciertos ef~ctos legales. 

La carga de li prueba, _representa un gravam6n que la --

Ley impone a las parte~. di ejecutar ~eterminados actos en -

beneficio de su inte~é~~~!Ó~~o; .. ya que 'si ~esean pbtener' una

sentencia que· les"'.·favo~~·zc~. a .Sus ·in~e,reses discutidos en el

litigio, es indiscutible. que deben. pr.obar ,ios fundamentos de

hecho, y ~n algunos caso~ de dere¿h~, ~e las acciones ejerci

tadas y excepciones opuestas. 
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El jurista Colombiano Fernando Devis Echandia, define a-

la carga de la prueba como "un poder o una facultad (sentido

amplio) de ejecutar, libremente, ciertos actos o adoptar cie~ 

ta conducta prevista en la norma para beneficio y en interés-

propios, a exigir su observancia, pero cuya inobservancia ---

acarrea Consecuencias desafavorables."(6) 

En opinión de los Licenciados Rafael de Pina y José Ces-

tillo Larrañaga, la carga de la prueba no constituye una 

obligación juridica en el proceso moderno, no cabe hablar de

obligación de probar, sino de interés de probar.(7) 

La carga de la prueba, se concreta en la necesidad de 

observar determinada diligencia en el proceso, para evitar 

'una resolución desfavorable. Constituye una facultad de las -

par.tes que ejercitan su propio interés y no un deber. 

Ahora bien, la carga de la prueba se diferencia de le --

obligación, en cuanto e ésta, crea la existencia de un vincu-

lo y en la carga de la prueba no existe dicha relación, pues-

la falta de cumplimiento de la obligación, trae como conse--

cuencia, la ejecución forzada en tanto que, en el cumplimien

to de la carga de la prveba, únicamente dé lugar a que la ---

contraparte resulte beneficiada y en consecuencia, quede en -

una posición ventajosa sobre su contraparte. 

1
6) Bañuelos Sánchez 1 Froyl6n~ Ob. Cit,'Pág, 439. 
7) Castillo Larragana, Jos~y De Pina,,Rafa~l, Introdri~

ción e Derecho Procesal Civil. Edit. Porrua. Pag. 24/. 
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En lo referente al cumplimiento de ambas, nos percatamos 

que la obligaci6n del acreedor, como del deudor, pueden verse 

apremiados e cumplirla, mientras que en el caso de la carga -

de le prueba, no exige su observancia. La obligaci6n existe,

cuando la Ley manda a alguien le observancia de determinado -

comportamiento, pare satisfacer un interés ajeno, sacrifican

do el propio interés; la carga de le prueba tiene lugar, CUBA 

do la Ley establece el comportamiento que alguien debe seguir 

si pretende un resultado favorable. 

El articulo 269 del C6digo de Procedimientos Civiles pa

re el Estado de México, establece que: El actor debe probar -

los hechos constitutivos de su ecci6n y el reo los de sus --

excepciones, De lo que se deduce, que la carga de la prueba -

tiene la categoría de una facultad o poder obligacionales de

ejecutar ciertos actos, o de adopta~ procesalmente cierta 

conducta, ~in embargo, cabe aclarar que no nos estamos refi-

riendo a la obligaci6n conceptual que tiene en el Derecho --

Sustantivo, sino a una facultad, deber u obligaci6n con el -

rango de acto juriaico procesal, que trae como consecuencia -

la molestia de responsabilidad y compromiso, no coactivo, pe

ro si en interés propio en obrar con las consecuencias juri-

dicas de su observancia o inobservancia, 

Ahora bien, el articulo 281 del C6digo de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, establece: Las partes asumirán

la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pre

tensiones. 
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Por lo que tal dispositivo legal, prescindiendo del ca-

rácter que tengan, ya sea actor o demandado, señala que cada

parte está en el caso de probar los hechos que alegue ya que, 

la falta de la actividad correspondiente a ésta carga proce-

sal, supone el riesgo de ver desestimada la pretensi6n que h~ 

yan formulado bien sea en la demanda o en la contestaci6n; 

puesto que, quien desee que la sentencia judicial le sea fav~ 

rable, ha de observar la máxima diligencia en la aportaci6n -

de todos los elementos de prueba encaminados a formar la con

vicci6n del Juez respecto de los hechos controvertidos. 

3.- Principios que rigen la carga de la Prueba. 

Existen un sin fin de doctrinas que se hanelaborado ex-

'plicando a cual de las partes incumbe la prueba, po~ lo ·qu~ -

consideramos impo~tante: mencionar las siguientes: 

A) TEORIA DE JEREMIAS BENTHAM: 

Este eminente tratadista, sostiene que: 11 En un sistema -

de derecho franco y simple, la obligaci6n de la prueba debe -

ser impuesta a aquella parte que. pueda satisfacerla, con me-

nares inconvenientes, con la menor pérdida de ttempo, con me

nor incomodidad," Pero para poder asegurar cual de las dos -

partes se encuentran en éstas condicones, siendo tan peligr~ 

so en errar, ninguna ayuda presta al procedimiento técnico, -

antes bien parece que destruye sus ventajas uno de estos me-

dios seria la persuación que fácilmente adquiere el Juez,· en

la vez primera que los contrarios compafecen ante él, por el

contrario, según la máxima del procedimiento técnico, en el -
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que alega prueba escogida para eliminar dificultade~ las ha -

creado, haciendo nacer castas vejaciones o pérdidad de tiempo. 

Esta teoria ha sido enormemente criticada por otro bri--

llante jurista llamado Pescat6re, quien dice: "Si la Ley con

fiara al Juez, preferir según las cualidades de las personas; 

a las declaraciones de un parte, las declaraciones de la otra 

seria ofendida la justicia e igualdad de las partes en un pr~ 

ceso. Si se concediese en hip6tesis al poder judicial, la fa

~ul11 <l de apreciar a su arbitrio sobre la mayor fé, que puedan 

merecer las afirmaciones del actor o del demandado, por el 

s6lo hecho de que le plazca a un ciudadano llamar a otro a 

juicio, dependeria en éste sistema, de la voluntad del arbitrio 

del capricho de cualquier individuo, al crear a otro un peli

gro sometiéndolo a la más penosa, a la más arbitraria de las-

discusiones, los más probos podrian igualmente sucumbir y peL 

der la fortuna el honor, porque el vicio suele 'obtener en el 

ciego mundo mayor consideraci6n que la virtud, la libertad 

civil, estarla al arbitrio ilimitado de los jueces, llamado -

a estimar sin ningún criterio recto, el respectivo mérito pe~ 

sonbl de los litigantes, y la seguridad personal de cada 

uno, estarla a cada instante a merced de los audaces malva~--

dos. 

Por las objeciones planteadas, es conveniente analizar -

con detenimiento la teoria de Bentham·de dos fo~mas, seop~di~ 
·-::. :.:., . .">··_.·:·-.: 

confiar al Juez, la elecci6n ·de la .. parte qu.e de~!'/probar· o 

e reand o las presunci'on~s · -:~.~-~ :.-~.·~·s.P:~:~ ~.~~;-'.:~.e.1~~-S-~1~:~}~;~>IP_e.-.·¿~-~--~~a-~_•_':: 
hacen suponer el dolo ·, 1,;}:~e~·¿i;~; \iri'tr:'egáñd'C>~e:r~rin~retamen-

· ·:,.'-·.:_, 
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te al arbitrio del Juez. 

El primer sistema aplicado por las leyes antiguas, per-

mitia el imponer la obligaci6n de la prueba al litigante que

fuere pobre "ERGO FURET RAPAX", Judio, extranjero, usurero, -

condenando criminalmente, sin embargo estos criterios son muy 

atacados, inclusive por la opini6n de los antiguos escritores 

como Ponciano. 

En el segundo s:IS:ema por el que se permite al Juez, cua~ 

do se convenza de la indignidad de una persona, imponerle la

obligacibn de la prueba, es ciertamente seductor a primera -

vista, y si el juicio fuera una cuestión de moral, no se vaci 

laria en escogerla como lo elige de hecho el común de los --

hombres, pretendiendo deshonrar al que otra vez fue ya. Pero

aqu! se trata de hechos juridicos y es evidente que no se re

futare legitimo el estado de hecho y verdadera la existencia-' 

de la obligacibn, se trastornarla el principio sobre el cual

dcscansa la sociedad. Además, no se autorizarian quizás pes -

quizas secretas y privadas de las cuáles el Juez podria pres

cindir?, no se autorizarla la conciencia informatoria que ju!!. 

tamente es rechazada por la ciencia?, además las razones pun

tualizadas, en el sistema de perfecta igualdad de las partes, 

que constituye la base de nuestro derecho de enjuiciar, no es 

posible aceptar dicho criterio que vendria a establecer i~jUJ!. 

tas desigualdades y perjuicios, 

De lo expuesto con antelación, se puede deducir como Ún~ 

co, verdadero ·Y justo principio ONUS PROBANDI INCUMBIT QUI --
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DICIT, pero en este punto sobre la interpretaci6n de dicha -

máxima surgen dos criterios opuestos, uno sostenido por Ben-

tham Hollweg y otro por Fitting; sin embargo, antes de estu-

diar tales teorías, consideramos conveniente re ferirnos a la 

que sostiene Pescótore. 

B) TEORIA DE PESCATORE: 

Para este tratadista, el principio romano traducido en -

su pureza, es más adecuado y lo ha demostrad0 con razonamien

tos irrefutables, es decir, por la 16gica del derecho. 

Al establecer la Ley a quien incumbe la obligación de la 

prueba, sustraerá el derecho de arbitrio de la posibilidad y

lo coloca bajo la égida de la certeza que en el estado de de

recho existe, eximiendo a una de las partes de la obligación-

de probar, es por si mismo jurídicamente cierto será mante-

nido, si la otra parte con una prueba plena que tambi6n re~na 

la certeza moral o legal no llega a destruirlo. 

En el mismo sentido Freda y Beusa, en las notas ~ec.Wtnds 

chaid, escriben: El s~tema de las pruebas pertence a la diná

mica del proceso; el actor tiende a sentar la condición de -

hechos subsistente y debe de suministrar todos los factores -

del impulso necesa~ios, como la fuerza para vencer la energia

de la materia; a su vez el demandado, que contrapone una --

excepci6n en sentido procesal o material de la palabra, debe

disminuir, retardar o desviar una fuerza que ya estA· e~- act~_; 

esto es, suministrar la fuerza que detenga o atenué la otra~

º que combine con ella en una resultante. 



30 

C) TEORIA DE BENTHAM HOLLWEG: 

Este autor se basa en el principio AFFIRMANTI INCUMBIT -

PROBATIO, el que debe entenderse en los siguientes términos: 

a) En los juicios civiles, lo que se afirma y pretende-

por una parte y la otra que contesta, no son los hechos en sí 

sino las "relaciones jurídicas de ellas provinientes de aqu!,

que el que invoca un derecho en juicio, debe de dar la prueba 

de él, aunque entre las condiciones de hecho de aquel derecho 

haya negativa. Y sigue diciendo, en nuestro derecho procesal

la prueba versa sobre hechos, y únicamente debe darse lugar a 

ella cuando exista conformidad respecto de las mismas. Así lo 

ordena el articulo 565 ·de la Legislación Alemana, según el 

que, ''la prueba que se proponga se concretará a los hechos 

fijados definitivamente en los escritos de réplica y dúplica

º en los de demanda, contestación y en los de aplicación en -

su caso, que no hayan sido confesados llanamente por la atra

parte, a quien perjudiquen~" Debiendo de ser repelidos de of! 

cio las que no se acomoden a lo establecido en dicho artícu-

lo, conforme lo previene el artLculo 566 de la Legislación c! 

tada, es decir, que sólo debe entrarse en el período de las -

pruebas como lo dice Manresa, cuando haya hechos dudosos en -

el litigio; y no hay necesidad de éste cuando la cuestión que 

se ventila es de derecho, porque en uno y otro caso no debe -

aplicarse mis que la Lej del punto controvertido. 

Sin embargo, mientras antiguas leyes reconocieron varios 

casos en que a pesar de discutirse una cuestión de derecho --
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podrían encontrarse a la prueba, no precisamente para justifi 

car el <lerecho, sino que su existarr:ia y realidad. 

b) El que afirma debe dar la prueba exclusivamente de 

las condiciones de hechos inmediatos, esenciales al surgir el 

derecho; mientras que por el tontrario, aquellas condiciones

accidentalea por las cuales, el derecho puede falta~ excepci~ 

nalmente, debe de probarlos el que la impugne. 

c) En rigor, el que pretende activamente un derecho de-

berta probar no s61o que ha surgido, sino que todavia persis

te por no haber sobrevenido alguna de las causas posibles de

extinci6n del derecho; pero siendo tal prueba imposible, la -

continuaci6n del derecho se debe siempre presumir. 

La teoria expuesta, es francamente refutada por Fitting

de la siguiente manera: 

l.- Que es unilateral y se aplica solamente al derecho -

privado. 

2.- Que es vago decir que quien sostenga un derecho debe 

probar las condiciones de hecho que regularmente en si y por

si lo producen. 

3.- Que es contradictorio revelar al actor de las prue~

bas que no han intervenido causas de extinci6n del derecho -

por juzgarla imposible, en tanto que la regla precitada exige 

que todos los supuestos positivo& y negativos de la existen-

cia del derecho pretendido, vengan demostradas y mientras --

hayan negativas cuya pruba es igualmente dificil y aún más -

que dificil. 
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4.- Que el objeto de las pruebas no es el derecho resul

tado de la conformidad entre el hecho y la regla juridica in

vocada a las partes para prestar los datos del hecho y al 

Juez el derecho. 

c) Teoría de Fitting: 

Objetada la te o ria de Bentham Hollweg, Fitting, expone -
su teoria que la resume en los siguientes puntos: 

1.- La obligaci6n de la prueba no es un propio y verde--

de ro deber juridico, sino una necesidad de hecho en la que se 

encuentra la parte que acude a la autoridad judicial; de aqui 

se desprende: a) Que la confesi6n no es una renuncia del der~ 

cho de prueba, pero si una prueba. b) Que el juramento no es

una transacci6n en el sentido del C6digo Civil, porque el de

recho romano daba a tal palabra un sentido que ahora no tiena 

2.- Hay aserciones concernientes a las relaciones de he

cho que por su naturaleza no necesitan una confirmación espe

cial, por la Ley de la casualidad nada ocurre y nada cambia,

sino por una causa y por lo tantb, no será necesario probar -

la pre-existencia de un cualqui~r estado de estos casos del -

cambio aseverado; ista es la regla "AFFIRMANTI NON NEGANTI". 

Por otra parte, habiéndose tratado las teorías de los -

autores antes mencionados, debemos concluir que como lo hemos 

señalado en lineas precedentes, en la generalidad de las le

gislaciones procesales civiles de los Estado, específicamente 

en el Estado de México, se establece, que el actor debe pro-

bar los hechos constitutivos de s~ acci6n y el demandado los-
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hechos fundatorios de sus excepciones; sin embargo, por cuan-

to se refiere al actual redacción del articulo 281 del Código 

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, seÑala que --

las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos cons-

titutivos de sus pretensiones, de lo que se colige que, cada-

parte, tiene el deber de exhibir todas las pruebas necesarias 

para justificar sus respectivas pretensiones, es decir, tanto 

los hechos de la demanda como las excepciones que se hagan --

va ter. 

·Es conveniente sefialar que, ambas legislaciones,o sea, -

tanto el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito --

Federal, como el Código de Procedimientos Civiles para el Es

tado de México, en sus articules 281 y 269 respectivamente, -

son coincidentes, en establecer: ''El que niega s61o est6 ----

obligado a probar: 

!.- Cuando la negativa envuelve una afirmación expresa -

de un hecho, 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga -

en su favor el colitigantes. 

III.- Cuando se desconozca su capacidad, y 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo, de-

la acción. (7) 

El tratadista Eil!uardo Pallares, al respecto, ~expresa io
siguiente: ''Los autores modernos consideran que_l~sjpar~~~;~~ 

están obligadas a probar, Que tienen lo que se llama la carga 

(7) Código de Procedimientos Civiles para el Distritó --
Federal, Colección Porrúa, 31 Edic. Edit, Porr,úa, S.A. y Códi 
RO de Procedimimtos Civiles para el Estado de Me<ico, L. y S.de 
lléxico. Edit. Caj:ica, S.A. 
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de la prueba. Se trata de la libertad de producir la prueba -

para mejor defensa de sus derechos, sin que por el hecho de -

que no lo hagan, el Juez pueda obligarse a producirla. El re

sultado será que la parte que no produce prueba, que le sea -

favorable, no obtendrá sentencia que lo declare vencedor,"(8) 

El principio dispositivo nos, indica que: la voluntad de 

las partes, es limite de la actividad del Juez, por lo cual -

sólo las partes, al tener interés en el asunto, harán que és

te continúe. 

En el caso de que el actor no pruebe los hechos fundato

rios de su'~cci6n, el demandado no está obligado a probar na

da, ya que en tal supuesto, le bastará negar la demanda, para 

tener sentencia absolutoria. Si pretende demostrar la inexis

tencia de los hechos constitutivos de la acci6n o excepci6n -

se podráó rendir pruebas, las que sean necesarias para ese -

efecto. 

En el caso de la prueba, el interés resulta bilateral en 

virtud de que en la afirmaci6n de un hecho, cada parte está -

interesada en proporcionar en relaci6n con él mismo la prueba 

de su existencia o inexistencia, pues al hacerlo percibirálos 

provechos que ésto le reporta. De lo expuesto en lineas prec~ 

dentes, concluimos que las partes en el proceso deberán apor

tar todas aquellas pruebas que sean necesarias y convenientes 

a sus intereses, para obtener una sentencia favorable. 

4.- Medios Probatorios, 

Iniciaremos mencionando que, "la palabra prueba proviene 

del latin probaré, que significa acci6n y efecto de probar.--

(8) Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Pág; 100, 
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Desde el punto de vista gramatical, es la razón, argumento, -

instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer-

patente la verdad o falsedad de una cosa. Y por medio de pru~ 

ba, se concibe como el instrumento, cosa o circunstancia en -

los que el Juez encuentra los motivos de su convicci6n."(9) 

Frecuentemente se utilizan indistintamente prueba y me--

dios probatorios, y entonces 1 se habla de prueba de testigos,

prueba de confesión, cuando en la realidad la prueba resulta

de la manifestación del testigo, o bien del que confiesa; la-

prueba se produce por algunos de los medios que la Ley admite 

y asi es motivo de prueba la declaración de un testigo veraz

del hecho por él presenciado. 

Para Carlos Lessona, el medio de pruebe es "todo medio -

que pueda alcanzar el doble fin de hacer conocido al Juez un-

hecho, o sea, de darle claros conocimientos de ese hecho y --

juntamente darle certeza de la existencia o inexistencia de -

aqu'l hecho."(10) 

"Guasp y Chiovenda, son coincidentes, en definir los me-

dios de prueba, diciendo que son aquellos instrumentos que, -

por el conducto de la fuente de la prueba, llegan eventualme~ 

te a producir la convicción del Jüez, Pueden ser tanto perso

nas (confesi6n) como cosas (documentos, inmuebles) como acae-

cimientos (presunciones)."(11) 

Los medios de prueba, son todas aquellas actividades o -

cosas que puedan ser útiles para demostrar la existencia o --

(9) Pallares, Eduardo. Ob, Cit. Pág. 101 
(10) Lessona, CArlos. Oh. Cit. Pág 47, Tomo I. 
(11) Giuseppe Chiovenda, Instituciones 0d:!Derecho Procesal 

Civil. Pág. 87, Col. II. 
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inexistencia de los hechos sujetos a litigio con objeto de -

que el juzgador se encuentre en posibilidad de pronunciar su

sentencia. 
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Para iniciar la investigación de un tema jurídico, es -

conveniente examinar sus antecedentes histbricos,. porque nos

puede brindar las raíces del mismo problema, y es por ello 

que mencionaremos algunas instituciones romanas vinculadas 

con la confesión. 

La forma más antigua de solucionar un conflicto de inte

reses, fué la imposición de la fuerza por una de las partes,

para sancionar un acto que se consideraba injusto, se aplica

ba la venganza privada, que era una manifestación de autode-

fensa. 

Esta situación prevaleció en Roma, apróximadamente hasta 

el'año 451 A, C., en que el Derecho Consuetudinario que prev2 

lecia se incorporó la Ley de las XII Tablas. 

Dentro de la vida jurídica de Roma, existieron tres im-

portantes sistemas procesales o etapas del procedimiento 

civil, que son: 

1.- ACCIONES DE LA LEY. 

2.- EL SISTEMA FORMULARIO, 

3.- EL SISTEMA EXTRAORDINARIO. 

En las dos primeras fases, a las que tambi6n suelen.den2 

minarse ardo iudiciorum, encontramos una peculiar caracterís

tica, que consiste en la división del pleito en dos instan--

cias, la primera;. ~enia lugar ante el magistrado -in iure y -

la segunda -apud iudicem-, ante un árbitro (iudex, arbiter) o 

bien, ante varios de. ~llos integrando un jurado; los que a -

dif~re~cia ,dei;m~gistrado que si era órgano del Esta40, éstos 

no. 
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Finalmente en la fase Últim~ la del procedimiento ex----

traordinem, la división de la instancia en dos etapas desapa-

rece, y sólo ·en forma excepcional se ocurría a los jueces ---

privados, ya que en esta etapa es el magistrado, funcionario-

del Estado quien examina los hechos y dictaba él mismo el fa-

llo. (1) 

Se entiende por acciones de la Ley, legis actiones, aqu~ 

llos procedimientos compuestos de palabras y de hechos rigur~ 

semente determinados que debían ser realizados delante del m~ 

gistrado, ya sea para llegar a·1a solución de.!!_n proceso, o 

bien como vías de ejecuci6n.(2) 

La legis actiones, eran exclusivamente para los ciudada-. 

nos romanos, y consistían en declaraciones solemnes del _dere~ 

cho que aducían las partes o por lo menos una de ellas, ant~~ 

el magistrado a fin de reclamar un derecho reconocid6 po~~1-· 

ius civile. (3) 

Las acciones que se contemplaban, eran las siguientes: 

a) Legis actio per sacramentum. (acción por la apuesta)-

b) Legis actio per iudicis arbitrive postulationem (Por
petición de"un Juez o un árbitro). 

c) Legis actio per condictionem (Por requerimiento). 

d) La •anua iniectio vel legis actio permanus iniectio-
nem (Por imposición de la mano), y 

e) La pignoris capio vel legis actio per pignoris capio
nem (Por toma de prenda), 

Las tres primeras acciones eran declarativas, ya que pr~ 

tendían instaurar la controversia; y las dos Últimas ·eran ej~ 

cutivas, porque através de ellas se lograba su ejecución. 

La legis actio sa~ramento, se utilizaba por la apuesta -

de carácter general, se aplicaba tanto a derecho personales -

, (1) Ventura Silva, Sabino.DERECHO ROMANO. Edit. Porr,B.-
Pag. 401. (2) Petit, Eugene. TRAIADO ELEMENIAL DE DERECHOí~Kl!l-' 
MANO. (3) Ventura Silva, Sabino. Ob. Cit. Pág. 403. • 
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como reales. 

El procedimiento se iniciaba por la notificación, la in-

ius vocatio, que era un acto privado; si el demandado se neg~ 

ba a presentarse inmediatamente ante el magistrado y no ofre-

cía un fiador para garantizar su futura presentación, el ne--

tor podí• llamar testigos y llevar por la fuerza al demandado 

ante el pretor, y si el demandado era viejo o se encontraba -

enfermo, el actor tenia que poner a su disposición medios de-

transporte.(4) 

EKistís diferencia si era el pleito sobre derechos rea--

les o personales, en el primer caso, el acto~ tocaba el obje

to del pleito con una varita, declarando que le pertenecía a

él (rei~indicatÓrio), enseguida el demándado tocaba el mismo-

objeto, afirmando que era suyo (contravindicatio). Posterior

mente existía un diálogo breve entre los contendientes, en re_ 

lación a que cada uno hizo una justa reivindicación. Poste---

riormente el magistrado ordenaba a ambos dejar la cosa objeto 

del debate, y después las partes depositaban el importe de la 

apuesta. El pretor, sin embargo., concedia la posesión provi--

siona~ de la cosa-objeto del pleito a una de las partes, a la 

que garantizara mejor su dev_olución. 

El acto final ante el-~agistrado~ concluía con la litis

contestatio; q'ue,·~Ón'~~stía ~n la i'!~itación a los_ testigos --
. >.7 ·_:·:·;,:;' ._-

::::::m:~:: li:!~~!~i~f ;11:r*¡f iri~t~i~~~~,¡:r:EE 
- _(.{': ~ e~-j/; .:),'·1~::·. , ··,'·>·:, . , •. -, '-;,. ",~;:- -~--~:~~· ;_ 

·.-.,.~':_- "',:, .-.:~~ \¡\ ' ··:,~(( -~>'.;<' -.~ ·~·-·_·,~.i e'-~\-, 

-- -(4, M~~~git0~fiis~~Zf .frr1~~~'~E~ oe}~[ tff; ~ii~1~~W~t -- E~r iri ~ 
ge, S. A,, 19~2,'._Pág.146. - _ ·, 
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ria, ~ispuso que el nombramiento se defiriera treinta días; -

cuando el pretor hacia saber a las partes la designación del-

Juez se iniciaba el procedimiento probatorio, y una vez que -

éste concluía y alegaban las partes, el iudex, dictaba su se~ 

tencia, declarando quien había perdido la apuesta.(5) 

LEGIS ACTIO PER IUDICIS ARBITRIVE POSTULATIONEM (Pe-

tición de un Juez o árbitro). Se usaban en los casos siguien-

tes: 

l) Cuando se trataba de un crédito proviniente de una -

estipulación. 

2.- Cuando se pretendía la división de una herencia o de 

une cosa común. 

Se exigía, sólo con la simple afirmación del actor rle su 

derecho, y en caso de negativa del demandado, la petición del 

primero, al magistrado de que se de.signara un J[íez(6) 

LEGIS ACTIO PER CONDICTIONEM (Por requerimiento). Se 

empleaba para reclama~ sumas de dinero, pero posteriormente -

se extendió a los créditos en que se reclamaran bienes deter

minados, por ejemplo: el f~ndo corneliano. 

El procedimiento era muy simple, se trataba de una ac---

ción abstracta, en. le que el actor, una vez que, presentaba al 

deudor ante el magistrado decía: "afirmo que debes pagarm~ X, 

te pido lo confieses o niegues. Si el r~o negaba~ ~l 'dcman-~. 
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LEGIS ACTIO PER MANUS INIECTIONEM. Tanto esta acción 

como la que enunciaremos posteriormente. vienen a ser proced! 

mientas de ejecución, y se aplica directamente en la persona

del condenado. La acción se concede: 

a) Contra el condenado a una pena pecuniaria; 

b) contra el deudor que reconocia su deuda in iure, ante 

el magistrado. 

LEGIS ACTIO PER PIGNORIS CAPIONEM (Por toma de pren-

da). Consistia en un apoderamiento de bienes del deudor a~ti~. 

tulo de prenda, por parte del acreedor, en presencia.de·testi 

gos y pronunciando palabras solemnes. Esta acción na¿~~,.-~·:·:._ __ 
•';_,,:• 

ciertos casos de la costumbre y de la Ley, y 

interés militar, fiscal o sagrado.{7) '"' ... 
. ·.··'. 

Ahora haremos una breve referencia a las. l'!,Y~,s.§r'.oc.~di--

méntales que existian en la Ley de las XII Tab:Ú~ a ·q~· •. ~lude 
el Licenciado Eduardo Pallares Portillo, en~su,o~r~ intitula-

da "Historia del Dérecho Procesal Civil Mex~~a~~"~y que:se -

vincula con la confesión. 

"TABLA III.- DE LA 

CONDENACION JUDICIAL. 

Ley I.- Para el pago. 

condenación judicial, 

Ley 

(7 
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el castigo que reciben los deudores que caen dentro de las --

situaciones jurídicas que describen las leyes, y la posibili-

dad de un vindex que se presente para responder de la deman--

da.(8) 

Nos percataremos al examinar estas normas, que algunos -

términos del derecho primitivo han quedado aún en nuestras l~ 

yes, como el que antiguamente se llamó Vindex, ahora lo cono-

cemos como aval, fiador, etc. 

~on el devenir del tiempo y la evolución histórica, se -

fue transformando el Derecho Romano de las actiones de la Ley 

hasta llegar a la siguiente fase que es: 

2) EL SISTEMA FORMULARIO; 

En esta fase, el magistrado lleva la dirección del proc~ 

so e indicaba a cada parte sus derechos y deberes procesa---

les: las partesmanifestaban libremente sus pretensiones y el

msgistrado fundándose en esa libre exposición concedía la fÓL 

mula en la cual resumía por escrito la verdadera cuestión li-

tigiosa. En este sistema como el anterior, contaba con dos fJ;!. 

ses o instancias 'sucesivas: In iure ~ apud7Íudicemi 7 . 

Aquí ya no se encuentran los rit.os ;y sÓl.emnÍda:des del' an

terior y era aplicable tanto· a los :r.iima·;.·Ós .como ·a los· pere--

grinos. (9) .•. ·;i,!;:Jk ,, 
Cabe decir que este sistema •f'~i~:i~/~).~/',ásí como el ant~ 

rior de las acciones de la Ley, p·E!~t~ile~E!h ai "ORDO IUDCIORUM 

PRIVATORUM". 

·<..:,'.· ... :~:·:;-.. · --
(8) Pallares Portillo •. Eduardo. Historia del Derecho Pro 

cesa! Civil Mexicano, U.N.A~M.~México 1962, Pags. 11 y 12. 
(9) Silva Ventura, Sabino;• Ob. Cit. Pág. 409/ 
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En la primera fase de este sistema, "El demandado podía

satisfacer de inmediato la pretensi6n del actor siendo confc-

ssio in iurc". (10) 

La f6rmula estaba compuesta generalmente por : 1! DEMOS-

TRATIO, 1! INTENTIO, LA CONDENATIO y LA ADJUDICATIO aparecía

en las acciones FINIUM REGUNDORUM, FAMILIAE ERCISCUNDAE y i;Q

MUNI DIVIDUNDO. 

En el procedimiento, cuando regia el sistema formulario-

el actor y el demandado libraban dos luchas, la primera en la 

fase in .!.!!!..g_, que era una lucha porque la fórmula estuviera a 

favor de cada parte; y la segunda lucha, en la fase apud .!.l!.!Ll.. 

.f.!U!!.• siendo ésta pare obtener una' sentencia favorable. 

Para Arangio Ruiz, en ·su obra "Las acciones en el D,ere--

cho Privado Romano", son tres actitudes que puede asumir el -

demandado frente a la pretensibn del actor: 

la. Confesio. i!J. jure, reconoce el fundamento de la pre

tensi6n del demandante. En esta hip6tesis, el procedimiento -

declarativo no tiene lugar y el demandante puede seguidamente 

intentar una acci6n preparatoria-a.ejecuci6n_. __ 

2a. Es la declaraci6n de :e~t-;,r disp~est"o a sufrir el pr!!_ 
-;·~';f. .·7., 

ceso, seg6n la f6rmula~quc;suiadiers~rio.acaba de demandar. 

3a •• Es la :di~husibn?;~lirii': l~·~ có'nveniencia de la f6rmula-. -~·>:, - '"·.;:~~~º :~.;·~f...:'.•c••>-·,-· -

propuesta, ~º bien::áce_x:·e:·aL_d!i ú minera como es preciso adoptar. 

la -o_•- compú~ª;::z~.:z}ti'X;:~~~ :;·-···-
• Análizll;~~~¿!iii~e\;'éín'enteI~stas actitudes. _A _la_ primera d_e 

-~.~: u•"• -

---··, Í~-) · B·:~~*~t:~k~·'.sc~~:a .• -~~n;:•~_encia~-del·:·P;_~c~~imi~nfi~·-Ci-
vil Roman_o ,. ·"Revista :_de .la -Facul tad:.di;.•,Derecho,,.Me,xic_ano ,_-·:T ,- ~ 
XVIII·. No,:69-70.o·:Enero-Junio 1968;-)'ag, 13,·::· .··"'·<'" • -

-_, -111) Arangio_ RIJiZ ·v.,-, Ob. Cit.Reusta de Derecho Priva--
do. Madrid, 19li5, Pag;· 95; 0

-· : •. ,-0 - .: __ ,_~';·, _, .' • " 
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las mencionadas en lineas precedente~, se le califica como -

confesión en juicio, sin embargo en el derecho moderno, nos -

dá la idea que se trata de un allanamiento, porque se está 

aceptando por parte del demandado la pretensión del actor. 

En cuanto a la segunda, difiere mucho de la primera, ya

que se acepta entrar al litigio con la fórmula propuesta. 

Y en la tercera actitud, el demandado no está de acuerdo 

con la f~rmula y por ello pide se adicione alguna cláusula, o 

que se modifique algún concepto que hecho ésto, entonces --

irá a Juicio el demandado. 

Las actitudes que podía asumir el demandado cuando se --

encontraba frente al magistrado, eran las siguientes: 

1.- Negat los hechos alegados por el actor; en cuyo caso 

éste se encontraba en la necesidad de reunir pruebas para com 

probar, posteriormente, apud iudicem, la veracidad de los he

chos en que fundaba su acción. 

2.- Alegar otros hechos que destruyen el fundamento de -

la acción y pedir su inserción en la fórmula, como exceptio,

despúes de lo cual el actor podla, a su vez, pedir la incorp2·· 

rac~~n. de una replicatio. Cabe aclarar, que el Derecho Roma-

no, en su· sistema formulario, no perm:l.ti~·ili' f.Í.gura .. ltue'hoy :.. ·· 

conocemos como la reconvenci6n·~.Pº~ ·l~:~~~l~~ra~~m~~s~~~~ que~ 
'· ',- '\ 

un~uez condenara al actor. 
• > ·.:/:.:-_.-). 

3.- Cumplir, durante la f~se in,iu;~, 7.?P il. ()bligación-

reclamada' en cuyo. éaso no .hab:ls ne~;~id~¡ .Í~•.ef~edir ~~ª -~-
fórmula. 
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4,- Reconocer la existe~cia d~l deber reclamado, en cuyo 

caso la confesi6n equivalía a una sentencia condenatoria, te-

niendo los mismos efectos ejecutivos; asimismo 1 el silencio -

del demandado, si se encontraba presente, se consideró corno -

tácito reconocimeinto de las pretensiones del actor, lo que -

producia.al demandado la pérdida del proceso.(12) 

Esta Última actitud, consideramos que es muy importante, 

aunque no sea plenamente coincidente con los conceptos actua-

les, pues podemos observar que se trataba de la confesión 

ficta y que también encontramos una presunción legal, por me-

dio de la cual se condena al demandado presente, por haber --

guardado silencio a lo que se le ha reclamado. 

5.- Otra solución que podia tener el litigio, era cuando 

el demandado pedia al actor que é_ste decl.irara bajo -juramen'--

to, aceptando éste posiblem~nte con dicha declara~ión podia 

terminar el litigio. 

Las pruebas que reconocia el derecho romano eran las si-

guientes: 

a) DOCUMENTOS PUBLICOS Y PRIVADO_S, cuya;importancia era-

mayor b: ::s::~::: :::t~:o::::~a pr~fi~id2;eri ti~mpos clási~-
·-

cos. No existió en la fBse -fo-fiiúii-arill~°'·Ádr:l.ÍÍnÓC,:recomendaba --

:: :: :::: ::· ::::::.~;ia~~~~~?t~tti~{i~:]tf ::i[l:;~;~¡¡, ~:r::·_: 
prestaba u~ jü;;;'~~Jt:~i'~;~~~:i~'.?hi~.:l.a;'en ·Sraves;''{ani:ion~·~;. < 

d) LA DECLÁRÁÓioN DE(Ü'NA'iPARTE, ;!há~tá \¡J~Íl'.e (!~¿¿{<~a.:con 

( 12)Margadant ;S.é,·::FlLi·~ 'Gui~i~~moi.'!63.: C{t~. :;ág. '.163. 
- -
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las afirmaciones de su adversario (confessio), consideraba a-'· 

men~do como la ''reina de las pruebas''. 

e) PERITAJE, existe no únicamente en cuestiónes de hecho 

(agrimensores, grafólogos, médicos), sino también de derecho, 

ya que desde Adriano, el Juez debia inclinarse ante la mayo-

ria de las opiniones de los jurisconsultos investidos, del --

ius publice respondendi. 

f) LA FAMA PUBLICA, cuando algo era de fama pública, ya-

no habia necesidad de ofrecer prueba testimonial. 

g) INSPECCION JUDICIAL, se refiere al pretor. 

h) PRESUNCIONES HUMANAS Y LEGALES, aunque éstas con ma--

yor valor y en ocasiones también determinantes• 

Después del desahogo de las pruebas, las partes presenta 

ban oralmente sus alegatos, dando su oponión sobre el resulta 

do del procedimiento y criticando las pruebas aportadas por -

la parte contraria, luego el Juez dictaba de viva voz la sen

tencia, ésta te.nis que.ser motivada, para disminuir el peli-

gro.de corrupción, facilitar la tar~a del eventual Juez de 

segunda _instan.cia __ (en_ el_ sistema extraordinario) Y. reduci.r 

las"dudas respecto de la interpretación.(i3) 

dios 

·-._ ,- ··.\ :-': 

i{asta nuestros días, se ·c~-~sei-v8n"<~lB\mar·~<f~·~·:i d~·:.'.::1_o~·:~m~::::"."'. 

probatorios enunciados en fliríeas ¡írecedíí'rí.tes!i<i>~r··eüo;·., 
.-~,~.:· -~:,,_., •"_~J_'j ·- .;.··~ ... -

pensamos que o bien aquellas léyes; ~rocés~:te.s}:L~.~.frán;e~/ali:o 

nivel alcanzado por los. juristff(~m;i,~tfo~;f,f·i~"iii~c-~~~t~~0rio,~ 
que nuestras leyes procesale.s:c,vige_n.tes;·_noftienen<elr·adelanto-' 

, -. 1 ,.: : -. . .• .:- ·:·:·. · .. > .. ·- ~- ):~,,1·;:_.,>'.~:t >:~~:,.-, ~.:·~~-~-'._.:;~:: .;-. ,. ?i .. , -
teorice y cient1fico., que ne_cesi.ta~_os,",p_~_raC,.~.ª~·ª.rrd_e.· ~·¿u.;iiÍó 

con·· nuestra realHad.~j~~idl~~~~(~~~-:L-~~;A'.i+t~-,~-~~"_f~~· ~~~;~~ 
-. (13) MÚgadánt · S;; F¡oris 'GuillJfm~i;h~:.~¡~. ;;~S·~rrci 
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.3) SISTEMA EXTRAORDINARIO: 

Este procedimiento se desarroll6: 

a) Dentro del sistema tradicional, 

b) Paralelamente a éste, 

En cuanto a lo primero, en ciertos litigios, basados en-

instituciones de reciente creación, el pretor comenzaba a re-

solver la controversia en una sólo instancia, in iure, sin --

mandar el asunto a algún index, ello acontecía en materia de-

alimentos, fideicomisos, cobro de honorarios, etc. 

En relación a lo segundo, a medida que el emperador co-

menzó a asumir todas las funciones del Estado, se convirtió -

también en la cúspide de la jerarquia de funcionarios imperia 

'les dedicados a la administraci6n de jsuticia. Esta justicia

imperial se desarroll6 paralelamente a la justicia administra 

da por el pretor.(14) 

Este sistema estuvo en vigor hasta la.·codificaci6n de -

Justiniano y se aplic6 primero en los litig{os·que se suscita 

rán entre los ciudadanos romanos· y ~~ Es~ad~, para m~s tarde-

ser utilizado para dimir liti¡¡ios-:entre los particulares, 

En el procedimiento formulario ·1a.~dministrac~6n de jus

ticia era particular, protect~rr~e intereses de las partcs,

y ahora se convierte en una-funci~n pública, -litis denuntia-

tio- realizada a p.etii:l6n.:~ei:-,_act~r por medio de funcionario
- ;-o-é.,-f'-=--: '.'~Jc'<~ce~_:j_::__:+'.:,::,' ~:;;_:~ 

pÚblico.(15) .....• ,;: ..... 
·°'.'.·'' 1:: 

·u~·~·-~;de\i~~'{e,¿·~~~'-~t'érr~·t·:ft·~·a:. óiás imp.~r.tántes de :este sis--

tema ·.consisti~:5~~i~~~~i~l,)~~i<:,f~.'.~'.e_~~dÍ~ lleva~ .·a'ef~·~to aún

con -la -aüsend'~ 'd.e~~ d~~~.n'dad ó' s~.h (¡~,', nece'~a~,+~;.énte. la con-, 

turnada produje'ra ú'riá ~e1itencia' en- su c~n~;·;,: ! 

m~ 2~rg~~~~>~rFG;is Gu~ll~r3, Oh. CÚ •. Pág. 175. 
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Además a las presunciones se les di6 un valor mayor un -

el proceso, ''desde el punto de vista extenso, la más grande -

diferencia que presenta este sistema, en relación con los 

anteriores, es el de que la secuencia procesal ha quedado 

concentrada en una sola fase, dada la concentración de facul-

tndes que se reunen ~n el magistrado". (16) 

Por lo tanto un s6lo magistrado, es el que se encarga de 

examinar los hechos, de valorar las pruebas, de estudiar los-

fundamentos de derecho y aún de aportar pruebas no ofrecidas-

por las partes, se implanta el sistema libre al tasado, ya --

que obliga al Juez a dar cierto valor a determinadas pruebas; 

dictar sentencia, pnra decir a que parte le asiste la razón. 

"En materia de confesi6n en el sistema clásico tenia ---

eficacia absoluta la desahogada in iure y es considerada ex-

pllcitamente como tal Justiniano".(17) Tal vez de aquí derive 

que desde el derecho antiguo se tuvo a la confesión como la -

reina de las pruebas; siendo determinante paro la sentencia,-

en aquellos juicios en la que se desahoga por alguna de las -

partes. 

Para continuar este breve estudio sobre los antecedentes 

históricos de la p~ueba confesional, someramente revisaremos

la legislación Espa~ola, por su gran influencia en nuestro -

Derecho-Mexicano-tan to:-Civil -éomo Proc-esal, y sólo -aludiremos 

a las 1,eye~ .má~.: imporf8nte·s.·, 

Las tribus Gdd:~~z,'~e~Í1n un 

;.:'..>;..··· -

e 16 lBfa1o~t~~ki; :ob '.'/cit:': ,Ú~s;: i4 ;y 1s;~ 
(17) Ob, q~t. Pág; 30~ ) 
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a su llegada a la Peninsula, se convirtió en un derecho escri 

to, siendo el Rey Godo Eurico, quien cncomen~6 a su ministro-

León-, la creación de un ordenamiento escrito, cre8ndo así ~n-

código escrito, que tenia una característica muy importante y 

que consistía en que para todos los delitos se establecia co-

mo pena ·la compensación. 

Posteriormente, Alarico decidido a que se romanizara la

Pcninsula ordenó al Conde Palatino, la elaboración de un Códi 

go, que terminó en el afio de 506 en la Ciudad de Tolosa, lla-

meda ésta Ley LEX ROMANA VISIGORUM, que también fué llamada 

de diferentes formas; aunque ésta Ley realmente fué una coro--

plicación de las leyes romanas que habían existido. 

A continuaci6n mencionaremos algunas de las leyes que 

po~teriormente existieron en la Península EspaOola. 

""693.- FUERO JUZGO 
662.- FUERO VIEJO DE CASTILLA 

1255.- FUERO REAL Y LEYES NUEVAS 
1280.- ESPECULO 
1282.- LEYES DE LOS ADELANTADOS MAYORES 
1263.- LEYES DE LAS SIETE PARTIDAS 
1310.- LEYES DE ESTILO 
1348.- ORDENAMIENTOS DE ALCALA 
1485.- ORDENAMIENTOS REALES DE CASTILLA 
1490.- ORDENAMIENTO REAL 
1505.- LEYES DE TORO 
1567.- NUEVA RECOPILACION 
1680.- LEYES DE INDIA 
1745.- AUTOS ACORDADOS 
1805.- NOVISIMA RECOPILACION 
1887.- AUTOS ACORDADOS DE BELERA""(18) 

De las legislaciones mencionadas,. se~a~~~~mcis los'p!e~~-

ceptos relacionados con nuestro 

sional, 

(18) Pallares Porfillo, 
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FUERO JUZGO 

"Lib. II, Tit. I, Ley XVII. Fija la manera de citar a --

juicio y castigar al demandado que se esconda para no contes~ 

tar la demanda y alargar el juicio, con la pena de multa y --

azotes. 

Ley XXI.- Ordenar que los jueces reciban las pruebas en-· 

el orden si~uiente: lo. TESTIMONIALi 2o. LA DOCU~ENTAL; 3o.,-

EL JURAMENTO.(aqui vemos que como medio de prueba la confe---

si6n se regulaba bajo el nombre de juramento). 

Ley XXIII.- Es prolija y trata d~ las siguientes cuesti~ 

nes: a) De la manera de formar los expediente del juicio; b)

De la confesi6n de la demanda y los efectos que produ~e, que

dando el actor elevado de la prueba en ese caso; c) De la ---

~rueba testimonial y la manera de llevarse a cabo ep diversos 

casos. 

·Nos percatamos que la confesión en el escrito de cantes-

taci6n de la demanda hace prueba plena en un litigio judicial. 

Ley VI.- Cada parte debe dar sus pruebas y respuestas --

ante el Juez, éste considerará cual sea mejor, si-por la~ 

pruebas no puede averiguar la verdad, el Juez debe manda~ al

reo que se sabe por su juramento de que no hubo ni ti~ne la -

cosa demandada.(19) 

·· FUERO REAL DE ESPAÑA(20) 

'Libro II, Tit~lo VIL 

DE LAS CONFESIONES 

(19)Pall~rei P~;~ilio Eduardo. Ob. Cit., Plg. 54, 
(20)EL FUERO. REAL DE.ESPAÑA, hecho por_el!ley Alfonso IX, 

Glosado por el: Docto~ Alfonso Diez, T. I. aNo M. DCCLXXXI. 
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Ley Primera.- Todo home que fiéiere,,dem~:n.da a otro en -

juicio ,e aquel a quien demandaren, ,o su. 'j,'érson,e;,o:; o ,su boce

ra conosciere lo que le demarida, noliá d~'.d~{~'C>t,;~ prueba en-

aquello que C:onoscio: más la de :s,u c~~~:st':Jn~l'~ tala tant,o co

mo si . .le fuese probado por prueba; o p<Í(/cart!'.(21) 
'·'. .,-.. ,'.:¡ 

En -esta Ley. se le• dé u~ v~iJr ~/,1ii1~:~~ ;:\a conoscencia. 

'!Ley Segund~.+; DE •ia c~n~¿~nJi~,pf~c·h~~fuera de juicio. 
>,:·.: ,"-;',":; : ''':::~;.~. :,.:'... :~·· .. 

-rc;d.; ;iC:*oc~.;¿j_¿ qti~ seac'feclÍa;f'Ü.;~a 'de juicio. no va la -

si no u¿i.ere ant~ ~ome's b~~~os\ ~ue sean sei'ialadamente para-

testimonios de aquella ~o~o~ce~~ia." 
11Ley Tercera.- ~os explica que la confesi6n es s61o reco-

nacida en contra de quien· la hizo y no en contra de otro, 

aunque a este se le hayR achacado determinado hecho. 11 

''Si alg6n home manifestare en juicio, que fizo alg~n fe

cho malo manifestare contra otro, que fue con el en a~uel fe-

cho o en otro. Este manifestamiento no emp~zca a otro ningu-

no. "(22) 

LEY DE LAS SIETE PARTIDAS 

Tercera. part~da,~~ltulo lI~, Ley VIi; 

"E~. que m~riera it'~ue.· el demandado responder a la demando

queltt_faz_e_rí". C:at:a·das:'~~-d'ls la's <osas que <l,e .suso .diximos deue 
_,-. -- ' =~--~,=----::o~~:0·"'--.:0-,':=';-°'-" ... : .. ;,o:-!;.c,-o-:.:.~-o-.-cº <;,----~ , ... , ..• ,' 

des~'u°é~;, el' dem~ndado, , re~pondÍH a" la diimand~ en. esta man'.iroT"' 

otorgando áe ¡ia~o lo qu~>11/'dein~nd~l1. ~i ~-~ Ci.er~~ qQe>~er~k, 
de rainen te lo de u e i ¿;¡\Í. i·~ -~~ga~e, \ 1 ~ gúess~''.~¡spüé{ p;o·u~~ 
do/· cae ria·: __ -p·a:r.~nié ·en _da .. ~,o .'/:o:·· ~~

1 

·v:~~-gÜ·~~-~-i~>~_:·J·~~~-~~~:~~~'.:~i-,~.:,;~·:ti~"-·:/ 
,,· _·;,"·'. : .. '·,,.:, ·' ·<·· ''.i"·.:.-,; r '• --<'i' • 

1e demaódOU.an:-._ a d~mEí~.., i~:,~ -e·-~;:~·ª-~:;:( e)f~,A-~.-~J:: q.ii~--:.::~:~ri-~_'fci·;~·:>i~· -~~l_e~_;· -
,manda. Más quand~, ~~¿;~a~~e 'iJ:~'? ]"~ ~h;~ {~n~~¿i~'; f~1st¡ diez 

,,._ .• ·._ ,,. ;,_ >:o.-' "~--~-/· . <-::-.,~--. _.:< <'-:)_.-_ 
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días, o a otro plazo mayor, segund entendiere que es guidado, 

en lo que pueda cumplir, Epor auentura entendiere que la de--

manda que le fazen nones verdadera, deuela negar dellano, de-

ziendo que non es assi como ellos ponen en su demanda, e que-

nos les deue dar nin fezer lo que piden. E después que el de-

mandado he respondido en esta manera, a la demanda que le fa-

zen, es comencado el pleyto por demanda o por respuesta: a --

que dizen en latin litis contestata, que quiere tanto dezir,-

como lid ferida de palabras."(23) 

'ne la anterior transcripción, se desprende que era posi

ble que el demandado satisfaciera de inmediato la pretensión

del actor, so implicando esto una confesión de los hechos ni~ 

el renacimiento del Derecho, sino que simplemente aceptaban -
. . . . 

lo pedido en la pretensión; pero ai negara 1~ demanda y'd~n--
- - , - --:---- - ~- -·- ~ 

tro del juicio se probaba su responsabÚidad' el. que: perdia -
-;o ._-;. '. 

el juicio estaba obligado a pagar todos.lOá:gastos que. hubie-

ra originado el juicio para cu.mplir con .su obligai:'ión 'de dar

lo que debía, el Juez da.ha un'. plazo de diez dias¡t un plazo m.!!.. 

yor si ~l demandado lo solicitaba y así com6 contestaba el d.!!, 

mandado se daba comienzo al 'Juicio llamado por respuesta, 

Habia también la institución del Juramento, la que tenia 

tanta importancia que en determinados pliegos llegaba hacer -

prueba plena. 

Titulo-XI 

"Ley I.- Que co·s·á es Jüra, e sobre. que es.deue·_ ju~ar. 

Jura ~-~-- ~~~~ii~'~:~¡~;~;to·:··~\1,e. s·~ 'fÉize~: nom.bi~n·d9·:'..-~·:·nios_·; o-
.. :_: .-->~·,:,,·<.·<~·';'._·· _::::<·-_- ::_·_> :=··~- ·<?~: ·-:-:": /. '.·,';"(:_ <'_:· 

alguna otra·co;a sá'rita;·: s'ob'r'ii_'lo.'que:alguno.afirma,. que.es_ 

as. si ·o lo .n-.i·.:.e·.·g···a··_'.·.·_.'·'_:·_·.-.··.·_·. (.':' ··;;;·: \j .... ·.· .,. :< ::-,; . 
:~,, _,.,, .. ·-~~ ::·,·,:t -

: /·,-;,é 'i;.;:, ::,;.:2· ·,.:::·~'·: :2:, 

por _e;~~~~rt~;sd~~f~T~~~~~R~ 8 iid~ER~~ R~~if~"a~h ~:~5~~~~xx!x 
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''Ley II.- Quantas maneras son de Jura, e como deue ser --

techa. 

Departese la jura en tres maneras, Ca o es jura de volun 

tüd, o de apremia, o de juyzio, ••• De voluntad es aquella ju-

ra que es de apremia, es aquella .que da el Judgador de su 

oficio a alguna de ambas partes en juyzio. Ca si non quisiere 

jurar, deue ser dado por vencido de aquel pleyto. · Y· la terc,!t 

te forma escuando ambos se encontraban dentro d.el j~ici,o\y: .. __ 

una de las partes 

mento. n(24) 

Otra de: 

las. 

( 25) 

ber 

an tel.-_,, 

(24). 
(25) 
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en cierto, e por pocas palabras, non emboluiendo muchas raza-

nes en vno; de manera que el preguntado las puede entender, e 

responder ciertamente a ellas. Ca si de otra quisa fuesse fe-

cha, non deue ser cabida: nin aun la parte a quien la fisie -

ssen, non serla tenudo de responder a ella."(26) 

De la transcripción anterior, observamos que las pregun-

tas realizadas por el Juez realmente eran un medio de prueba-

para que el juzgador tuviera la oportunidad de investigar la

verdad de lo que pedla el actor y lo que oponla el demandado-

teniendo que ser las preguntas claras y precisas, para que la 

contestación pudiera ser también clara, no debería constar de 

más de un hecho, y si no er-an :fortriu-ladas- de ~anera apropiada

se tenlan por hechas• 

"Tituló XIII. 

partes en 

fechas en 

o del fecho sobr~ 

• Ley 

la puede 

parte 

re de 

ro, a 

(26) SIETE PARTIDAS. Ob. Cit. Phg. 150. 
(27) SIETE PARTIDAS. Ob. Cit. P~g. -159. 
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"Ley VIII.- Quantas maneras son de prueuas. 

Pruebas ~ aueriguamientos son de muchas naturas, porque

poder prouar los ornes Sus intenciones, e son estas otorga---

miento, e conocimiento que la parte faga contra si en juyzio

e fuera de juyzio."(28) 

Dentro de los medios de prueba se reconocen: 

Testimonial, Documental (documentos Públicos), Presun---

e iones. 

Haciendo un breve resumen de la Legislaci6n en la Ley de 

las SIETE PARTIDAS, reproduciremos los preceptos de mayor 

trascendencia para el estudio de la confesi6n, ·materi~ de es

te trabajo. 

En primer t6rmino, existla la instituci6n llamada JURA-

MENTO, por medio de la cual se podría llegar a la ~onfesi6n,

entcndiendo 6sta como el reconocimiento de hechos aducidos e1\ 

su contra. Esta tenia que llenar determinados requisitos para 

que tuviera eficacia legal y esta Ley regulaba ampliamente al 

juramento. 

En segundo lugar, el sistema de preguntas y respuestas,

era sumamente importante, ya que p9r ellas se podía llegar a

la confesi6n. Del estudio de: ésta Ley._ podemos explicarnos 

algunas de las. 

en las 

y como deberían. 

dudosos. 

(28) SIETE PARTÚAs. Db; cit. Pág. 161. 

, pues también 

tales preguntas 
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En tercer lugar, los medios de prueba re.conocidos eran:-

La confesión por medio de la conoscencia; la ·documental(siem-

pre y cuando fuera un tipo de documento público), la testimo-

nial y las presunciones. 

Por último, la gran aportacibn que no leg6 la Ley de LAS 

SIETE PARTIDAS, fué lo que ellos llamaron Conocencias, que --

era preguntas que se hacino entre las partes dentro de juicio 

para que el Juez formara su criterio sobre el pleito en que -

estaba actuando, aquí encontramos el antecedente directo de -

lo que ahora conocemos como absolución de posiciones. 

Procederemos ahora a enunciar de manera breve los antec~ 

dentes legislativos patrios del instituto central de nuestro\ 

tema, o sea los antecedentes históricos de la legislación me~ 

xicana sobre la prueba confesional. 

El primer Cbdigo de Procedimientos Civiles fué promulga-

do por el decreto del 9 de diciembre de 1871, para entrar en-

vigor el 15 de septiembre de 1872, aunque es conveniente ----

aclarar, que algunos autores afirman que hubo un primer C6di-

go Procesal en el Estado de Oaxaca desde antes de 1840, 

La confesibn era reconocida por dicha legislaci6n, como-

medio preparatorio a Juicio Ejecutivo; a Juicio Ordinario, -

como medio de prueba y tambi-én· coin1f actitud oel ·aeinandád.o-, -,11 

contestar la demanda y admitir los. hechos. 

La confesibn como medio prepilrato.rio': a .J.ui'cio Ordinario, 

está consignada en el artículo ~s:{,; q-1~ a··:lB let?a ctl'ce·:~ ,,~'i_ 
·,;~;;·: ·~·<~~~~~·: ,. '/' : __ -:.·::.;:~· .. '> -~~·-:- ,'.;}<y 

juicio Ordinario podrá prepar.arsey ).i,'::. ·/,'''.'·: _-•:··• •:: _, ,: 

Pidiendo declaracibn bajo proi~st~~ ef que- p'rei~}1d~ dema.!J. 
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dar, a aquel contra quien se propone dirigir la demdna, acer

ca de alg6n hecho relativo a su personalidad." 

La confesión como medio preparatorio del Juicio Ejecuti

vo se previene en el articulo 475 que reza de la siguiente -

manera: 

"Puede prepararse la acción ejecutiva, pidiendo al deu-

dor confesión judicial en la forma que establece el Capitulo

VI, del Titulo VI," 

Obsérvese la persistenciaLomanistica de la acción ejecu

tiva Manus Iniectio, cuando se exigia la confesión judicial -

como un requisito previo al ejercicio de la acción ejecutiva. 

El articulo 560 1 reza: 1'Transcurridos los nueve dias sin 

·presentar contestaci6n y acusada una rebeldia, se tendr¡ por

contestada negativamente la demanda a petición del actor y el 

Juez procederá conforme a los articulas 579, 580 y demás rel~ 

tivos: el articulo 579, previene; El Juez recibirá, el pleito 

a prueba en el caso de que los litigantes lo hayan solicitado 

o de que él lo estime necesaria; el articulo 580 dice: Los 1~ 

tigantes pueden pedir que el ne.socio se reciba a prueba den-

tro de los seis dias siguientes. 

Nótese que el legislador establece como presunción legal 

la no contestación de la demanda, estimándola como respuesta

negativa del demandado y no como una confesión tácita, postu

ra diferente de nuestro legislador ulterior. 

Artículo 594.- La Ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesión ya sea judicial, ya sea extrajudiciaL •• 

8.- Presunciones. 
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La reglamentación pretérita que analizamos, aunque incl~ 

ye la confeSión y las presunciones, hacia un listado con me-

nor número de medios probatorios que la regulación procesal -

actual. 

En los preceptos siguientes, nuestra antigua legislación 

que venimos comentando, clásifica a la confesión de la si---

guiente manera. 

Articulo 621.- La confesi6n puede ser judicial o extraj~ 

dicial. 

Articulo 622.- Es judicial la confesi6n que se hace ante

el Juez competente, ya ·al contestar la demanda, ya absolvien-

do posiciones. 

Articulo 623.- Es extrajudicial la confesión que se hace-

ante el Juez competente o ante testigos. 

Los dos artículos Últimos, nos indican las caracteristi-

cas para saber cuando nos encontramos con una confesi6n judi-

cial y cuando con una extrajudicial. 

Continuando con el examen de la legislación procesal en-

consulta, mencionaremos los siguientes numerales: 

Articulo 626.- A ningún litigante se le puede hacer pre

guntas, sino sobre hechos propios. 

Articulo 637 .- La confesión ,judicial sólo produce ef'ecto. 

en lo que perjudica al que la hace; .no en lo que le api:ovech~ 

Articulo 640.- Si no compareciere; se.le vol~erá a citai 

por. medio de c.édula~ bajo apercibimiento de qu~ si··.na· se pre

sentare a decJ.ai:ar_, sin :justa causa, será tenido· por confeso. 

Artic~lo 647~- En c~~o de que el declarante se niegue a-
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contesta~ el'Juez lo apercibirá en el acto, de tenerlo por --

confeso si persiste en su negativa. 

Articulo 649.- Si las respuestas del que declara fuesen-

evasivas, el Juez le apercibirá igualmente de tenerlo por con. 

feso sobre los hechos respecto de los cuales sus respuestas -

no fueron categ6ricas. 

Articulo 652.- El que debe absolver posiciones será de--

clarado confeso: 

l.- Cuando sin justa 

taci6n. 

2 .- Cuando se niegue a· declarár1':·.· 

3.- Cuando al hacerlo 

mente o negativamente. 

En los artículos precedentes vemos como l• legislaci6n -

en estudio regula la confesión presuncional (tácita o ficta). 

Articulo 657.- Se tendrá por confeso al actor respecto~~ 

de los hechos propios que afirmase en las posiciones, y sobre 

ellos no se le admite prueba testimonial • 

.. Adviértase la fuerza que s~ le reconoce a la confesi6n,

atribuyéndole valor absoluto a ella. 

Articulo 659.- Cuando la confesi6n no •e haga al absol--

ver posiciones, sino .al contestar la demanda o en cualquier -

otro a¿to:del:Ju~¿i?;.01 colitigante podr6 pedir y deberl de

cretarse .. .,la. r'ecÚLl.ca.ció.n, hecha ésta, la confesión queda 
~.," .. 

perfecta;-: . ,, .. 

Aquí to{ó el· ~e·~no ;de:la ,confesión en el momento de con-
. ; .. , 'º '> 

testar la _demarida y el requisito para que se perfecdcme y -
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tenga valor legal la delcaración hecha. 

Continuemos a la parte de los articulados donde se hace-

la valoración de la confesión. 

Articulo 768.- La confesión judicial hace prueba plena -

cuando concurren en ella las circunstancias siguientes: 

la.- Que sea hecha por pecsona capaz de obligarse. 

2a.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción 

ni violencia. 

3a.- Que sea de hecho propio y concerniente al negocio. 

4a.- Que se haya hecho conforme a las prescripciones del 

capitulo VI de éste titulo. 

Articulo 770.- Cuando la confesión judicial haga prueba

plena y afecte a toda la demanda cesará el Juicio, ~ si ~l -~ 

actor lo pidiere asi, se procederá conforme a lo ~isp~esto.en 

el titulo IX. 

Este titulo trata sobre el Juicio. Ejei:u,~~~·~}'; ;·:?i\)'. 
Enseguida mencionaremos los requisitos q~:C}debej):leriar;2:-

·:-0·l.~~-- ;"'-~~,¡·'.->;;J, v:- .- -
1 n confesión a través de la deélaración :hech·~·;·v:>:•'· '.::.O': 

Articulo 774 .- La confesión. extraj.udi.cial ·haée ·p·ruébo 

.¡>l~na: 

lo.- Si el Juez incompetente ante quien se hizo, era re-

putada competente por las dos partes, en el acto de la confe-

sión. 

2o.- Si cuando se hace ante testigos, y ha estado además 

presente la parte contraria y se ha hecho .con palabras pre--

cisas y determinantes seffalando la causa de la obligación y -

fijando la cantidad debida. En este caso, el actor debe ser -
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ratificado judicialmente por los testigos. 

'.h.- Cuando se hace en testamento legítimo, salvo lo dis-

puesto en los artículos 376, 2153, 3531 y 3667 del Código Ci-

vil de 1872. · 

Artículo 775.- Fuera de los casos expresados en el arti

culo anterior, la confesión extrajudicial sólo produce presu.!!. 

ción humana. 

En conclusión, el ·Código de 1872, que hemos estudiado --

brevemente, reconoce a la confesión expresa y a la presuncio-

nal (tácita o ficta), Cuando el demandado no contesto la de--

manda, por medio de una presunci6n legal se tenia por cantes-

tada en sentido negativo, aquí se nota la influencia de lu 

·Legislación Española antigua. 

A continuación examinaremos el CODIGO DE PROCEDIMIENTOS-

CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIO DE LA BAJA CALIFOR

NIA DE 1880, 

Realmente este Código ~iguió algunas directrices del an-

terior, como podemos percatarnos. con la exposición, a la que-

de inmediato pasamos a estudiar. 

La confesión puede aparecer como medio preparatorio a --

Juicio Ordinario; a Juicio Ejecutivo; como actitud del deman~ 

dado al contestar la demanda; como medio de prueba; y como --

pr_e_sunción. 
' ... 

Articulo 536.- La Ley reconoce como -niedio·s··de-·prueba:- -
' . , .. __ 

1. - Confesión, ya sea j'udicial, yá ,.exüajudicial.,. 

CAPITUL.O VI. 

DELA'.CONFESION, 
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Articulo 563.-.La confesíón· puede ser juditia~ o extra-

judicial. 

Articulo 564 .-E·s; judicial la confesión que se hace ante

Juez competente, ya al contestar la demanda, ya abs6lviendo -

posiciones. 

Articulo 565.- Es judicial la confesión que se hace ante 

Juez incompetente o ante testigos. 

Del artículo 566 al 576 se reglamenta la forma de articg 

lar y de absolver posiciones, es_ decir.como se deben hacer y

como deben contestarlas. 

Artículo 579.- La confesión judicial sólo produce efecto 

en lo que perjudica al que la hace, no en lo que lo aprovecha 

El artículo transcrito es diverso al acutal Código, en -

vista de que el articulo 410 del Código de Procedimientos Ci

viles para el Distrito Federal y Territorios, dice: "La con-

fesión judicial o extrajudicial sólo produce efecto en lo que 

perjudica al que la hace, pero no puede dividirse contra el -

que la hizo, salvo cuando se refiere a hechos diferentes o -

caundo una parte de la .confesión esté probada por otros me-.-

diO'S o cuando en algún extremo sea contraria a la naturale'za'

o a las leyes.º 

Artículo 594 

declarado confeso: 

lo.- Cuando 

citación. 

2o.- Cuando 

3o.- Cuando al 

vamente o negativamente. 



63 

En sintesis el Código de 1880 continúa en buena parte la 

reglamentación del antiguo de 1872, y puede decirse que el 

Código de 1880, poco aportó al Derecho de aquella época, ya -

que mantiene lo señalado por el catálogo procesal anterior en 

cuanto al valor que se le daba a la confesión tanto expresa -

como presuncional. 

Es el turno de pasar al análisis de los antecedentes hi~ 

tóricos de la reglamentación federal en cuanto al tema que --

nos ocupa. 

El Primer Código Federal de Procedimientos Civiles, se--

ñala como medios de prueba los siguientes: 

''Artict1lo 289.- Fracci6n I.- Lo confesión •.• 

·CAPITULO XXII. 

DE LA CONFESION. 

Articulo 308.- La confesión puetl~ hacerse· en .cualquier -

estado del Juicio ante el Juez compet~_n,te~.>

Exprcsa o t&cita, Expresa, la.que se.·~a~e clara y 

tintomente, táctia, la que s_e iltfiere.~"~~"~·i·~~~::-.. ~:~·-~h~/'o sea, -

presume por la Ley. 
.,_. ~ "º"" 

Articulo 309 .- La confesÚin sólo :.produCe·::éfectó •i!!l ·lo 
-· ' ,:,· .. ;_ ~~;':'~ . . ,,. ,,_, ·.· 

que P::~:::::e 3:~,:u:o~:~;::~,:~;fa:1'.emf~da',; t:~'.~.·~:~:i~nte es-

tá obligado a deciar'¡;,.,;'•baJh' ~~r'i;t~~ta ~obre los hec.hos pro--

pios " pctfdónJi/IJ~r:~-.:.~~'"'~iéque~por~·e-stocse":suspenda el --

curso de. los ·auto~ _';,(29{: 

(29) SECRETARIA' DE ESTADO y DEL DESPACHO DE JUSTICIA E -
INSTRUCCION 'PUBLICA,.CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALESÓ EXPE 
DIDO EN USO DE LA AUTORlZACION guE CONCEDIO AL EJECUTIV LA ~ 
LEY DEL 2 DE JUNIO DE 1892, EDI • OFICIAL, MEXICO, 1898. 
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La Ley Federal, reconoce que la confesi6n puede hacerse

en cualquier estado del Juicio, por medio de la confesi6n ---

expresa o tác-ita, aún cuando no habla de presunción humana o 

legal, puede desprenderse que se refiere a esas dos clases y

reitera la regla de la confesi6n en todas las épocas y que 

consiste en que es en perjuicio del que confiesa. 

Los artículos del 311 al 320, regulan la forma de arti--

cular las posiciones, los requisitos para citar la absolvente 

y especialmente en el caso de que el Juez interviene en la 

declaración de aceptación de los hechos aducidos·en contra 

del confesante, es un{uez que actúa por razón de exhorto, y -

por lo tanto no está autorizado para declarar confesa a la --

parte declarante, 

Los artículos 321 al 326, se refieren al sistema de como 

deben ser absueltas las posiciones cuando se trata de varios-

absolventes; a la forma de como deben ser las contestaciones-

a las preguntas formuladas en las posiciones; a la sanci6n --

que se aplicará al absolvente que guarde silencio o que con-

teste con evasiva; a los requisitos.para· su v~lidez. 
:' ,,' 

Artículo 327 .- El que deba absolv~r posÚ:Í:cines .será. de-'-

ci 

' ' :>; .. : -:-:_·-:,~-" 
nega ti v. amen te.,"; 



65 

Articulo 330.- Se tendrá por confeso al articulante res-

pecto de los hechos que afirma en las posiciones, contra 

ellas no se le admitirá prueba testimonial. 

Articulo 331.- La confesión se hará saber en el acto a -

la parte contraria, q11ien podrá pedir se repita para aclarar-

algún punto sobre el cual no se le haya respondido categóric~ 

mente, o que se _declare confeso al absolvente si se hallo en-

alguno de los casos de que habla el artículo 327, 

Artículo 332.- No se ortictilir.ín posiciones al Ministerio 

Público, 

En este articulo sefiala la prohibición de que se pidiera

al Ministerio Póblico la absolución de posiciones,. y no se ha 

el.a alguna otra excepción, como la forma de absolver pos'ició-

hes en el actual ordenamiento para las autoridades, corpora~-

ciones oficiales, y los establecimientos que forman ·parte.de

la Administrac;ión Publica, para que absuelvan posiciones por:.: 

medio de oficio, consignada ésto norma en el articulo 127 del 

Código Federal de Procedimientos' Civiles, 

CAPITULO XXVIII. 

º b 11 8: :::~u ~:c::
4 

~:n L:1 ::: :::~~:11::1t~,ªYid:f ~;~;~~~~[IÍr8n;~~c;e~. 
p rue ha p 1 ena : :._, ·/.:.< ::·:~~> ·~·~/: .'~~;~?i~. ·; .... ;;f: }~~~~~~ ±:<:~:·:-.,~1.~~~~; _. ~.:::·: ;:·":·-~, .. 

• .;iX)·r:' . :i'.;;:i;¡,,;:;':·'·\:'' ... , ... : . . ·'f.,; :,,:· 

Articulo 4os.-:.ct1~Jí(6,i;~~~2'd~~;~s,~ó.n~~~:~-~Fi;e)~;t.<i~'fe.;'! 1;~c1a.·· 
la demanda, se 'd~1) ~~P'~,~/·:-c·~-h~l\it-d~::·:;:·'.{a·/~·o~·:t'f6V·e-r:~i·o :f~~se" proce...;. 

derá .ªla ejecuci6n'po:;\~{efihor~es~~n¿¡ ~~no;af~ct~~ to- .. 
' . 

da la dem'anda no se admitirá p~ueb'a en contrario sob.re el pun. 

to confesado. 
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Siguiendo con el examen de los antecedentes legales de ~ 

la prueba confesional, ahora trataremos al CODIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1907. 

De hecho éste ordenamiento sigue algunos de los línea--

mientos de su antecesor (1897) advertimos, sin embargo, un -

cambio en la numeración por ello sólo transcribiremos los de

mayor improtancia. para el tema de estudio que no ocupa. 

CAPITULO XX. 

DE LAS PRUEBAS. 

Articulo 214.- La Ley reconoce como medios de prueba: 

I.- La confesión ••• 

Artículo 237.- La confesión puede hacerse en cualquier -

estado del Juicio ante el Juez .coinp.etente. 

La confesión es expresa cuando se hace clara y distinta

mente y t6cita, la que si infier~ de algln hecho o se presume 

por la Ley. 

La regulación de las posiciones y requisitos que deben -

contener las mismas se encuentra~·.cont~nidas de los ~rtículos 

223 al 250 inclusive. 

Artículo 252.- ser.á de--

clarado confeso: 

citación. 
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formalidades para calificar las posiciones y para contestar -

las preguntas articuladas. 

Articulo 257.- No s~·articulari posiciones al Ministerio 

Público. 

CAPITULO XXXVIII. 

DEL VALOR DE LAS PRUEBAS. 

Articulo 329.- La confesión expresa de persona capaz de-

obligarse, hecha con pleno conocimiento y sin coacción hace -

prueba plena. 

Los hechos propios del actor enumerados en su demanda y-

los propios del reo en su contestación, hacen prueba plena -

en contra de quien los asevere, aún sin necesidad de prcsen-

tar la demanda o la contestación como prueba en el térm.ino --

co~respondiente. 

La segunda fracción no tiene correlativo en- el anterior-

ordenamiento, atribuyéndole valor pleno a la confesión expre-

seda. 

En fin, el articulado del Código en:estúdi_o (1907), se -

compara en algunos aspectós en .su· redac~ión'.~1 · ante:'~1or de --:-· :-_. ; 

1897, con diferente numeración y diremos,·qué no ·apo_rtó nada -

nuevo en legislación con respecto del a~~.~ior. 
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b) NATURALEZA JURIDICA DE LA CONFESION. 

Existen un sin fin de doctrinas que se ha formulado aceL 

ca de la naturaleza jurídica de la confesión, sin embargo, 

enun~iRremo~ las que consideramos mhs importantes. 

a) La confesión es una especie de prueba testimonial¡ 

b) La confesión es un acto de disposición de los dere---

chos controvertidos¡ 

e) La confesión es un contrato; 

d) La confesión es un negocio procesal; 

e) La cdrifeaión es una prueba sui-generis, o tambi6n es

una prueba legal• 

Tanto para Carnelutti, como algunos otros jurisconsul--

tOS i· la confesión es el testimonio que rinde una de las par-

tes sobre hechos propios, y que por su propia naturaleza es -

un acto de ciencia y no de declaración de voluntad. Ya que, -

tanto el confesante como el testigo declaran lo que saben y -

no lO~quc~quieren, y por ello, la confesión es un testimonio

calificado triplemente como sigue: respecto de quien la hace

(q~e ha de ser una de las partes)¡ por la cosa que se decla-

ra, que debe constituir en algo que perjudique el confesante 

y por Último, cun rela~16n a la persona a quien se declaro, -

que--siempre debe ser. el Juez. Esta~ tres circunstancias cara~ 

teriz8n a la confesi~n._ Cabe mencionar que otras diferencias

que existen entre uno y otro medio probatorio, es en que las

declaraciones ~el testigo no producen efectos procesales eri -

su contra, .mientrBs qUe ia confesión si los produce contra la 

parte que la'hace, al grado de que el jurisconsulto Paulo ---
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formul6 en principio de que el que confiesa se condene a si -

mismo. Pór otro ~ado, la confesión obliga a los jueces a te--

ner por probado el hecho sobre que versa, independientemente-

de que sea o no verdadero, mientras que en la prueba testimo-

nial el Juez goza de facultades discrecionales para apreciar-

su efic~cia. La confesión tiene eficacia probntoria 1 no por -

la verdad de lo confesado, sino porque hace prueba plena, y -

por lo tanto carece de verosimilitud, la tesis de que 13 con-

fesión como el testimonio son actos de conocimiento. 

La confesión como acto de disposición_ de lD_s ,~et;e~h.o~_ 
o~·.: . ',. ,<,

CQO t fOVCft id OS o Seg6n otra doctrina, la confesión~'~s~J~{a~t~ 

de disposici6n de los derechos controvertidos ,ei('¡,f,"\1.Íi;é~~';;' - , 
··~ -_...:.'• ,_:,._ 

. al respecto Laurent expone este punto d,e vis\a~;,Y'; d'~ni~~s't~a::_:-
·.·.:,,. ~c;r::::=? --,-,-,-,~ --,-- . 

que indirectamente, el que confiesa. reali~~:~~'.'r:~é.tCi;ii~>eriáje-
,,,-,,_ ... ':·:>.: ·::'·." .·· 

na~i6n de dichos derecho. sin embargó é~l:a'!goé't~ina;, no es --
" ; ;,~-- < :.-.-. 7 ' .::., ;, ·:.-12·, '· ; -· 

convincente, p.;r ló siguiente: a) L~ Ley''no"r'ec:.;~~C:e .; la "º1!. 
fesi6n como un medio juridico'.p~~ el,~¿'a{<~.t d{~p~'~ga de. los_; 

:'",\ 

derechos litigiosos º· se 1es>enajen~'/N~'·ii'gur.i enfre los ac-

tas y contratos q-ue. 1?renén"·~:s·a·. ~-f"1C'aci·a·(~íi~¡-é-s\u.-ná·:·/ve~ta·, 'ni~ 

una donación, .!li un t·e"st~,c~en.t'<> ,<-~~-tct~;--:-_hr:'p~:;_~-... -.~{6·c·:~·li.n _·1ict~ ·:Ju;.. 
~ ~:. cY·· - :.·:·.·¡--. ;_:.:::~~.~; ~,:-; _,_ ~-

r id i c o . pu e7d ¡, -ser é;J',:;·;ílé'f'cldó'.-tohi<tcíf~fo ~da~iticpi;-a:i:á6 n ~""ieó e c .!i -
.-, >- <-: .·:- \; --;:-::..:.-,< ... -,¡·;,o:·/ 

sa rio que .. ~n t;(..- e~::,y :::~"··~;"~i~~~J~·611;t¡~\:~~~.li~ ~'.e~t~\~,ú·B~0v0· 
una relaci6n f~m~diaí:'~' d~Jcáíisa"~a· ~f ecto ó<1,;.tq úii''es<igual 

:::.::;·:~;:~:~~::~:~~;f ;¡:!!~~iril~¡f f~i~~~t 
me¿anl:; 1if ~~i~~w~i·~;q~~· c;J~á~'~Ó¡ Ji; ¿J~·f~~~nit x~é.{, pu~""~ 

·, ·:' - ~,': ::·:~:-;:-~: .. ,· 

~'~~- --=-) __ -
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acontecer que no obstante la confesión, el Juez absuelva por-

que existan contrapruebas que resten eficacia a aquella. 

La confesión no es un contrato ni un negocio procesal.--

La tesis contractual que propugnaron algunos jurisconsultos -

clá8icos, ha sido totalmente abandonada, ya que basta cotejar 

los preceptos de contrato y confesión, para demostrar la fal-

sedad de la tesis, que además presupone que la confesi6n sólo 

tiene eficacia probatoria cuando sea aceptada por la otra PBL 

te, punto de vista éste que también es falso. 

Tampoco la confesión es negocio procesal, porque éste 

consiste en una declaración de voluntad y no de ciencia, y ya 

queda dicho que la confesión es declaración de ciencia funda-

mentalmente. 

La confesión es una prueba presuncional. Esta tesis, ti~ 

ne todos los visos de verdadera, porque si el legislador le -

atribuye a la confesión lo eficacia de una prueba plena, es -

porque en la casi totalidad de los casosi cuando una de las -

partes se ve constreñida a admitir la verdad de una afirma---

ción de la contrario en perjuicio suyo, es porque la afirma--

ci~n es realmente verdadera. Nad~e est¡ inclinado a confesar

contra sí mismo, sino cuando no hay modo de negar la verdad. 

Por lo tanto, la eficación de la confesión deriva de esa pre-

Sin embargo, tampoco es aceptable ésta tesis, porque cn,

ella se confunden cosas diversas: los fundamentos sociológi--
,_' '" 

cos :Y, raci,on~les,,,que, ha' tenido el i'egislador para considerar-

.!,la confe~sióri'_:~o~~o ·prueba plena, con la naturaleza intrinsica 
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dela misma confesión. Los fundamentos pueden consistir en di

cha presunción, pero la naturaleza de la prueba no es por -

ello ello presuncional, ya que las verdaderas presunciones, -

establecen una convicción de probabilidad; de ellas se infie

re que algo es probable, no seguramente cierto. En sentido -

opuesto, .la prueba de la confesión es plena y provoca o debe

provocar en el Juez la seguridad de que lo confesado es cier

to desde el punto de vista legal. 

La confesión es una prueba sui géneris. Lo que ha provo

cado m6ltiples pol6micas sobre la naturaleza jurldica de la -

confesión, es el hecho de que constituye una prueba sui géne

ris, un tanto anómala, ya que no obstante, lo confesado puede 

'constituir una falsedad, el Juez está obligado a considérur -

lo verdadero y por ello la confesi6n no siempre actúa como -

medio de prueba, porque los medios de prueba tienen como fin~ 

lidad establecer la verdad, no la falsedad, Chiovenda, ha --

sostenido que la confesión es una prueba legal, que da naci-

miento a una preclusión procesal de que no puede admitirse -

contra ella pruebas en contra de lo confesado. ''Otros en fin, 

dice, han considerado en la confesión solamente lo que es --

ella obejtivamente: una declaración de saber relativa a un -

hecho, a cuya declaración une la Ley y atribuye la preclusión 

del derecho del confesante, de producir posteriormente decla

raciones en sentido contrario'1
• 

1'A~oia bien, -no es posible -

separar por completo esta institución· del concepto rie la pru~ 

ba, puesto que es ciertamente normal que nadie haga declara-

cienes de hechos contrarios así m~sm_o, si no está convencido-
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del hecho, y ocurre normalmente que, cuando la parte a quien

perjudica el hecho, está convencida de la verdad del mismo, -

éste es efectivamente cierto. Tal normalidad se presenta a la 

mente del legislador, que por las razones de oportunidad prá~ 

tica ya mencionadas, priva sin más al Juez, de la libertad de 

estimaci6n de la normalidad en cada caso, es decir, el Juez -

debe considerar como cierto lo confesado. Y es por ello, que-

se trata de una preuba legal.(30) 

(30) Pallares~ Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal
B9~1. Ed. Porrúa, .s.-A., 14 Ed. Mexico, 1981. Pags. 1//,178 7 
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c) DEFINICION. 

Este medio probatorio ha sido definido por varios trata

distas, pero estimamos que las principales son: 

Para el tratadista Eduardo Pallares, confesión "e~ el ri 
conocimiento expreso o t&cito, que hnce una de las partes de-

hechos que le son propios, relativos a las cuestiones contro-

vertidos y que le perjudican. No siempre la confesión es una

declaroción, porque la tácita se fundo en el silencio de lo -

parte, o en el hecho de no asistir a la diligencia de posici~ 

nes o evadir una respuesta categórica."(31) 

En opinión de Becerra Bautista, dice de nuestro derecho

positivo podemos deducir la siguiente definición descdptivas: 

confesión judicial "es el reconocimiento de hechos propios -

que produce efectos juridicos en contra de quien, siendo ca--

paz lo hace libre y formalmente en juicio."(32) 

Por su porte, Jos6 Chiovenda, nos dice que~a conf~si6n-
-..... , 

"es la declaración que hace una parte de~la verdad ·de l~s he-

chos adirmados por el adversario·y.favo~~bles a ~~t~."(33). 
Lessona, sostiene qu_~·-· .la. c~~f_eS_~óri_·. 11 es· )_a declaración 

judicial o extrajudicial, espónta~~a-~ provocada por interro

gatorio de la parte contra~ia,o·por el Juez directamente me-

.diante la cuaL~na parte, capaz de obligarse y con 6nimo de -

(3ll Pallares Eduardo. Ob 1 Cit. P6g. 175. , 
(32 Bec,rra Aautista, Jose. El ProcesoCivil en Mexico.-

Ed. Porrua. Pag. 103. , , 
(33)Chiovenda, Jase.Derecho ProcesalCivil. Ed. Cardenas. 

Pág. 322. 
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producir a la otra una prueba· en perjuicio propio, .reconoce -

total o parcial~ente~la verdad de una obligaci6n o de un he--

cho que se refiere a ella y es susceptible de efectos juridi

cos. "(34) 

El Profesor Jos6 Ovalle ~a~ela, afirma, que la prueba -

confesional es la declaraci6n vinculativa de parte, la cual -

contiene la admisi6n de que determinados hechos propios son -

ciertos.(35) 

Otros ilustres tratadistas, como Rafael De Pina y José -

Castillo Lárrañaga, sostienen que, la confesión "es unn decla

raci6n de_ parte, que contiene el reconocimiento de un hecho -

de c~ns~cuencias jurídicas desfavorables para el confesante." 

(36) 

Para Manresa, ''ln confesi6n, como medio de prueba, es la 

declaraci6n o el reconocimiento que en Juicfo o fuera de él,-

se presta por una de las partes a los hechos que se oponen -

por la otra."(37) 

Vicente y Caravantes,. .afirman, ·q·ue confesi6n "es la con

testaci6n que .da .. un l,itigante a la pregunta dirigida por su -

con"l;rario o por: __ e.1.-~.u_e_z,· de 'oficio, reconociendo lo verdad de-

un hecho, o el dere~h~ ;' o la excepci6n de su colitigante, o -

la obligaci6n contraída por el que confiesa."(38) 

(34) Lcssona. Teoría General de la Prueba en Derecho Ci
.!'.il· Tradu8ci6n de Enrique Agu1lera de Paz, Madrid. Pag. 475. 

135) vale Fabela José. Derecho Procesal Civil. Colec-
ci6n Textos Jurídicos Ónivcrsitar1os. Ed. ílarla Pag. 110. 

(36) De Pina Rafael y Castillo LárraryagaA Jose. Institu
ciones de Derecho Procesal Civil. Ed.Porrua, ~ág. 256-.~~~ 

(37)Manresa, Comentarios al C6digo Civil EspaHol, T. --
VIII, Pág. 525. 

(38) Vicente y Caravontcs. Tratado. Vol TI, Pág. 163. 
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Según Pollack, la confesi6n e~ una d~claract6n de saber 

y un medio de prueba, testimonio de la parte en causa propia. 

Para Bulow, la confesión judicial_ es una simple manifes

taci6n de verdad. 

Wach, afirma que la confesión es un acto de disposición, 

de derechos y a la vez un medio de prueba, representando en -

doble papel, según se le considere desde uno u otro punto de-

vista. 

Wuttmack, dice que la confesi6n contiene simplemente una 

autorización del confitente sobre la veracidad do las pregun

tas que se formulan.(~~) 

En atenció~ al conten'icfo de las -diferent_es definiciones

señalodas • nos podemos dar_ . __ cuen.~a Q.ue·'1a caracteristica 'esen

cial, la diferencia, la fl.nalid-ad' i_nme-diata, ·lo que -distingue_ 
-·., .• ' . º.~' -, 

a la confesión de todas lBs -dem~~- 'prüCba_S~, -~~·-que·_ siemP.7,~--;~Y:.~-

en detrimento del declarante;>:_:>·,;;_,_ cr;,
7 

:::':~:·:::::::::::::;¡:~iii~ii~1~~~1~~~~i~'.~t:: 
accion o excepcion 1 -. de:~.e.sta.·:'..forma-,:se~-~--·reun~n:,: .. todas :-las -_ri'Ot·aa -

'-'- .c:::;·;-·-";c,-,;:;·>- ... ,_ 

fundamentalmente c~r'a~ter'l'~t:}_t~~f~~ :~sté;meil:Í.o de pruéba, qu~ 

dando incluid~~ ~;Úi~±f!~i~~~~t~~J,~oi~_s las_ especies de 

prueba conf_esionaf\·' ·--·~--<t.tf::~ .-,;::.:::.~.- ):/-~> 

d) IMPORTANCIA; :r,· ;.~'~'11 [.'?/ 
- -· :. ;·.-·' -,•·,,._. ;,."~::,,., e::·-· . ··"" ~, 

Antes de Eoc1~~· f~~ed;,e~'}_:_._'.me'.s~;ot'{e;(~:~i:e, aspeCt o, ~s necesario 

mencionar ra fi'n~l.id~~ :·~~di~ de con_vici:Úiri: de lo 
- -~ ' -;, :~t /.·::-· ·' 

_.-;'' 

(39) Silva Melero. Not~s para el estudio de 19 cdnfe~i6n 
en ·"Revi¡ita G3neral de Derecho y Jurisnrudencia. )lexico,•,· 1934, 
Vol. V. ag. 43. -•. . 
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estudiado hasta ·ahora, nos atrevemos ª·decir que la finalidad 

de la prueba confesional, es producir un estado de convicci6n 

en el juzgador, acerca de determinados hechos ocurridos fuera 

del juicio, así como dentro del mismo,de tal suerte que al --

ser declarado por el absolvente, llámese actor o demandado, -

la autoridad contará con mayores elementos para fallar el ca-

so que le fué planteado, es decir, a aplicar la norma abstra.f_ 

ta al caso concreto, para pronunciar con posterioridad la ---

sentencia, cumpliendo así con la finalidad que el Estado le -

ha encomendado, que es la de impartir justicia. Ahora bien, -

tratada la finalidad de la prueba en estudio, pasaremos a to

car el punto objeto de éste apartado, y al efecto diremos que 

la confesión en el derech?_ positivo mexicano, se ha visto me~ 

guada en el valor probatorio que ha llegado a adquirir atro--

vez del tiempo, debido o que si bien es cierto, antiguamente-

se le consideraba como reina de las pruebas, tambi~n lo es --

que ha ido perdiendo cada vez más su importancia, pero en ---

otros paises como Inglaterra, Austria Alemania, y ha sido -

constituida por la simple dcclsraci6n o testimonio de parte,-

sin embargo, en cuanto a su valoración, debe ser en forma ta-

sada de acuerdo con la Ley y asi ser apreciada por el juzga--

dar al momento de emitir ~u fallo, y al respecto nos evocare-

mas más a fondo al entrar al estudio sobre el valor de ésta -

probanza. 

En virtud d ''qúe 'lÓ. 'pe.labra' confesi6n no es en la cien--
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cia del derecho ~nlvoca, ya que se refiere tanto a actos. como 

a omi¿{on~~ ~an -diversos como contrarios los unos de los 

otros en algunos casos, porque confiesa el que declara, lo 

mismo que el que calla; igualmente confiesa quien contesta de 

modo categórico y expreso como también el que contesta con 

evasivas y asi sucesivamente. 

Es por ello, que cando la doctrina como la Ley admite la 

clasificación siguiente: 

a) Judicial, se le llama asi, a la formulada en.Juicio -

ante Juez competente y con sujeción a las formalidades proce

sales establecidas al efecto. 

b) Extrajudicial, la que 

Juez incompetente. 

c) TáciTa, la 

declarar 

tir a·la diligencia de 

d) Simple, la que 

que se formula sin 

ción que limite su alcance. 

fesado un 

modifique 

ha de admitirse 6 rechozars~ en-
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su integridad. 

h) Espontinen, la que hace el. demandado de mutuo propio-

ya sea al contestar la demanda o en cualquiera otro acto ju--

dicial reconoce el derecho que ejercita el actor. 

i) Provocada, la que' se hace a petición del colitigante

al contestar las preguntas que al efecto le hace su contrari~ 

j) Válida o eficaz, la que se lleva a cabo con todos los 

requisitos legales. 

k) Anticipada, es la que se hace de un hecho que la par-

te contraria hará valer posteriormente, es decir, después de-

haberse hecho la confesión.(qQ) 

f) DEFINICION DE LAS POSICIONES, 

El derecho can6nico cambió el antiguo nombre .de interro-c 

gatorio por el de posiciones. Demandante 

proponerse mutuamente ciertos extremos a los que deberá·~·.·:d-~r~:.c .. · 
contestación. Se designan con el nombre de articul.os' o ·pos.i,--· 

ciones. Pano, esto, sostengo o afirmo que es cierto, que, .o·-

no es cierto que; de ahi el nombre de posiciones.(41) 

Para Gross, citado por Eduardo Pallares, en su Dicciona

rio de Derecho Procesal Civil~ nos dice, que son el puarto 

por el que se pasa al. ,v,ez:1_odo' de:, prueba, tienen por objeto 

simplificar la prueb~:p())?~~d-io d~ la confesión. (42) 

Por su part~-;~\1'~iit:.l:~l" M~nuel Mateas Alarcón, cita las -
::.~·::.·: :-:···.':\:' ~' ~ ,:>"· 

def:Íniéiones d,.~,:~T{iíJ~~~'hi1~~}_d~c.e, que es la simple a.serción-c 

hecha por esci'i'i:o~td<{:heéli~ pertinente 8 la causá. sobre la -'.' .. 
< ·.-.<.: .. ~· - .~-·":~:-,_.; -./~}.'.'' ' ·.:.<¡, 

.-=-:.;,.,~ - . 
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cual pide en juicio el litigante que el otro declare bajo ju-

ramento para revelarse de probarlo; y de Calavario, el cual -

las define, diciendo que las posiciones son, ciertas proposi-

cienes breves por las cuales el actor o el reo expresa por C.§. 

crito hechos alegados en el Juicio para que responda su con--

trario previo juramento.(43) 

Otra def inici6n, es la;qu1i, dá. el,; )-1,~_~tr.~.·. 'fá,tadista, --

Eduardo Pal lares, quien dic~·,;~~~é'.'la~' pd~{ú"ci~.>~·S,~CÚ6?~ulas-

:;::::z::a:x:::e::i:~:~ f~~,g~~!-~·~~l~-¡}ft¿~~~~i~!~~'.;~!'n:~n-::-.. 

•ante para que lo recona220 cri;.;'-'t':;.yzcf4'4-Y"':''~' ~-·· '~~::~,- · · 
':,'.; .:~:;'.';':_:, '. , :;~~·:.;,",._ ' ' 

g) PERSONAS QUE ESTANonLIGADAS ~ ¡\~~oJtEitt~~~"~·~foNES. 
'.'--""',·,_,:,""-' . 

.:.:!,:/:}:- ,::~-:-,~- -~~;;r~ 

De acuerdo a lo establecido por el :~ri{~uJ.:K 310 del C6--

son: 

1.- A todo litigante que intervien~ e!l~"~iéj'ui'c{ó, quien

está obligado a absolverlas personalinent1~;. ~µ·~_nd() ~~í. lo ---

exija el que 1Bs articula io cuando ~t)a¡}CiÍ!e)-'adii;:,i&ll'ore los --

hechos. '< ).> ~-~·.:.:._;[:,;_;_; · - '\··.· ., ;--,_;,-

. 2;-: Al pr~<urad,·~~{'q ui;c~.~8.i·~~o~~if' ~~~p~~:ú~: para absol veL 

· .. ·las, e,.· ¡!enef~if.c';;n·~~~1~J.ku'ili2~'~i~~;if'~~:~ii~~3~#~ii,l:;:.:;'2#;; __ _ 

3. - AlAéi~~nario"iel •
0

q\1~: se ~~(~'id.e~~ i~·;;.~'ci·s~;/de~acÍo; del 

ced~·n t~ :-·~:·p~;f~á>;~;::~:~-;~~-i~T-f;~ ?~~~./~·~e·'.i· ~~~~:~ .:p·~'ci'éi:~~~-:e·~~~~-'C-i~l~ ·p·_~ra aJ?. 

sol varl:~-~-: ~:_· .. ~~-e-~;~:~,·~;{~f .. -'~O:~~---ci~~~·~,~a exp·~~s~;_::~a.'~~ ~-~·ce.~~~. 

Es import~~te·h~cer notar, que no es suficiente que una-

(43) Alarc6n, Manuel Mate9s. Las Pryebas en Miteria 
vil, Mercantil y Federal. Ed. Cardenas. Pag. 6"7. 

, (49) PP.lf~nes, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ed. 
rrua. Pag. 38 , 

Ci-

Po--
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persona intervenga en juicio con su calidad de litigante para 

que esté obligada a absolver posiciones, sino que es además -

necesario que sea capaz de obligarse, como lo analizaremos --

con posterioridad. 

Tambien es conveniente mencionar, que por la naturaleza-

misma de éste mdio probatorio la Ley~ limita a los litigantes 

para obligar a sus contrarios a declarar bajo protesta, en --

virtud de que debe referirse a los hechos propios que les ---

conste a las partes que contienden en el juicio, y por ello,

requiere del poder que así lo faculte. 

Finalmente, diferimos del criterio del legislador en· ---

cuando a considerar como apoderado al cesionario del cedente, 

puesto que, precisamente por la cesión de acciones se extin-

gue el derecho de éste y lo adquiere áquel, quien por tanto -

obra en nombre propio al ejercitar la acción, y por lo misma-

está obligada a absolver posiciones por ser parte en el jui-

cio y no como apoderado del cedente. Y a6n en el caso de que-

el cesionario ignorara los hechos sobre los cuales versaran -

las posiciones, y sí son conocidos del cedente tampoco se ju~ 

tifáca que éste compareciera en el juicio como parte de la --

1 itis, porque en tal caso puede ser examinado éste como testi

go, sin que hayo necesidad de atribuirle una personalida' que 

no tiene en el juicio, y un dérecho .d.e .. que carece por no ha--

bersc extinguído para 61·. 

h) PERSONAS QUE PUEDEN ARTr(:ULÁR.PO~IClONES. 
El articulo 308 del C~df~·o \i(~~~c~dillli~ntos civi¡és vi~ 

gente en el Distrito Federal; ~t~'~g~ a tod~s lós litigantes -
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la facultad de exigir a sus contrarios que declaren bajo pro

testa sobre los hechos que determinan, siempre y cuando tal.-

probanza se ofrezca con la debida oportunidad que permita su-

preparación. 

De tal dispositivo legal, se infiere que el ejercicio de 

la facultad para articular posiciones, compete a las partes -

que intervienen en los juicios, cualquiera que sea su estado-

condición, mayores o menores, capaces o incapaces. 

Aunque aparentemente no resulte congruente, en cuanto a-

que la Ley prohibe a los menores de edad absolver posiciones, 

porque dada su inexperiencia no está en aptitud de conocer el 

alcance y consecuencias de ellas y puede fácilmente incidir -

en errores trascendentales para sus hrt:ereses; sin embar8,0 1 --

articulándolas no puede correr ese peligro, porque no inter--

viene personalmente en el juicio, sino su tutor, que es la 

persona que obra y gestiona en su nombre y representación. 

i) REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS POSICIONES. 

Para que las posiciones sean admisibles y esté el coli-

tigante obligado a absolverlas, es indispensable, según lá -

doctrina que se reunan los siguientes requisitos: 

lo.- Se deben articular valié~~onos del lenguaje común,-

se deben formular por escrito y ·ser presentadas al Juez con -

la debida anticipación, pues ,.de otra manera no puede ser ci t,!!_ 

do el que ha de declarar ~n 1; diiigencia res~ectiva. 

El articulo 103 del Código· d~ Procedimiento.s Civiles, 

prohibe expresamente que se· cite a alguno para absolver posi-
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ciones, sino después de haber sido presentado el pliego que -

las contenga; y ordena a la vez, que si éste se presenta ce--

rrado, asi se guarde en el secreto del Tribunal, asentándose-

la razón respectiva en la cubiert~ que firmará el secretario. 

En los términos que se encuentra r~dactado el precepto -

mencionado, no permiten duda alguna en relación a la forma e~ 

cri~ en que deb~n formularse las posiciones, supuesto que 

deben estar contenidas en un pliego,cosi siempr~ cerrado, que 

debe presentarse antes de que sea citado el que debe absolveL 

las, por lo cual consideramos que esta regla general, y la -

excepción, se encuentra cont·eni.da en el articulo 112 del mis-
- ;·.. ,--

mo Ordenameinto Legal en cita,. quei en.';:sú,·parte cond.ucente di

ce: "absueltas las posicion~s·¡ ·.el' ·llb~~~~,~~t~· tiene derecho a-

su vez, de formular· en el acto al articulante, si hubiere --~ 

asistido las preguntas que desee ••• ~ Sin embargo, tales pre-

guntas, deberán hacerse constar en el acta respectiva y pre--

via calificación de ellas por el Juez. 

2o.- Deben articularse las posiciones en términos e.lares 

y precisos, pues de otra manera no se podria exigir del absol 

vente contestaciones concretas y categóricas, ni el Juez pue-

de tenerlo por contumaz si· rehusa contestarlas, por~ue: no en-·, 

3o •.:-: No '..han de;ser insidiosas; .s~· l!ntfe'!de/porJin.é.id io-:-

sas' seg~n' ~:L a~titl11ci•joi'ct~'i'.~b;i~:: ÚJeti):·~·~ 'c'bii~uita' -

las pre~tl~te'~ ~~{~.'~ ,d~i{.ª.· .. ~ '.a}oi~s~~r··.1J;;i~.ie}i'8eri¿i~' .. ~del', 
'J/. ~·· ·'::~·~: .:·<_;~ .,. ¡.'· ~::. .- ,,: .. 

que ~ª <i~"""'i;.~'p'ó#~e~;" con ~l<ilijet9:d~éobten~'r'lln~ ;c·~·~:r~si.6n -

contr~ria al~ v·~~d~d. 
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4o.- Cada posición debe contener o referirse a un sólo -

hecho, pues si contiene varios, se hace imposible que el ah--

solvente conteste de una manera precisa categórica y se le-

pone en situación de negarlas, por cuanto a que a la vez se -

refieren a hechos falsos y verdadero& Además de la reunión de 

varios hechos en una sólo posición, hace la confusión y puede 

surgir la duda acerca de si aquellos han quedado o no proba--

dos. 

So.- El hecho ha de ser propio del que absuelve las posi 

cienes, porque no declara como testigo, ni los hechos ajenos-

pueden tener ninguna influencia en la demostración de la ----

existencia de los propios. 

60. - El hecho ha de ser concerniente·;a1· .n.egocio, ·esto 

es, pertinente al objeto del Juicl-~; ~ot1:{.'!'iii~~ razón por -

la cual se 

.hechos que 
;. ·s~ ;_·· 

taré in6til, porque no ilustrarla el critiiid=del .J~ez para -
, .. 

ponerlo en aptitud de resolver la contienda~·· 
.' .· · <, · -i ~ >r : ., ·" 

7o.- Las posiciones no deb~n tener p.or.·:~b'j~~·o =demostrar:.. 

la existencia de un acto sin efecto jurldico'..i'ei~i-,:ya que.no ' . ·~ <:->· <;>;/ .· ": ... 
son admisibles las posiciones que tienen _com~:_cf~-~-·-Aem·astrar .. ~ 

la existencia de un acto al que la Ley le 'ha'~ei;cl~:'Í:odp _ .. .:,_ 
j :·· ···--: 

efecto juridico. - __ _:__::.: -"~~_:_. ~-;--~~-- - .'. ~~:_,,_--;'"--=-.:.----~-::o._-. 

So.- Las posiciones no deben ver~ar:::cib'~~ h~clÍgs. /.i'd~::.
.,. ~ ~~;~::.,'.y::~.:\;_:~~.'·\:-,-~'.' -~~2·: mostrados por otros medios legales~· 

','',•; 

9o.- Un hecho complejo, comp~esto/_d,e:idof o j~ás)~~é:llos 
podrá comprenderse en una posi,ción cu'~~dd\1~~ih¡~ i~~·J.~f r<ila-
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ción que exista entre ellos, no puede afirmarse o negarse uno 

sin afirmar o negar el otro. 

lOo.- Pueden articularse posiciones relativas a hechos -

negativos que envuelvan una abstención o que impliquen un he-

cho o consecuencia de carácter positivo, siempre que se form~ 

len en términos que no den lugar a respuestas confusas.(45) 

j) VALOR PROBATORIO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. 

El problema que se presenta con el valor probatorio que-

se le debe dar a la prueba confesional, viene a ser preponde-

rantemente importante porque, de ella puede depender~n muchos 

asutos el éxito de un juicio, por éste motivo hn sido consi-

derada como la reina de las pruebas, desde luego es la razón-

por la cual es necesario hacer un análisis en que forma se ha 

de apreciar éste medio de prueba si debe ser valorado de ---

acuerdo al criterio del juzgador o bien éste tendrá que ape--

garse a la Ley únicamente. Ahora bien, con arreglo a la legi~ 

loción mexicana para que la confesión judicial haga pruebo --

plena se requiere que concurran las condiciones siguientes: 

I.- Que sea hecha por persona capaz de obligarse. 

II.- Que sea hecho con pleno conocimiento y sin coacción 

ni violencia. 

III.- Que sea de hecho propio y concerniente al negocio. 

IV.- Que se hayan llenado las formalidades que para la -

(45) Manuel Alarcón Matees,. 0,b. ,Cit. Págs. 71, 72, 73, -
76 y n. 
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A continuación examinaremos brev~ment~ los :re~ui~iios 

antes mencionados. 

1) Capacidad de obligarse del absolvente, La confesión -

es una prueba, pero de naturaleza especial, en virtud de que

está hecha no por quien la aprovecha, sino por aquel que la -

produce, y por tal motivo un gran número de jurisconsultos la 

estiman como una renuncia, entre ellos, el autor Manuel Ma---

teas Alarcón, cita a Mattirolo, quien dice, que para que la -

confesión produzca pleno efecto, debe ser hecho por persona -

capaz de obligarse, o sea de disponer de la cosa a la cual r~ 

nuncia por la confesi6n, y luego, agrega: ''si ésto tiene por-

objeto reconocer el derecho del adversario y renuncia al pro-

,pio, es evidente que el que confiesa debe tener lib~e lq dis-

posibilidad de la cosa o del _derecho a que r-enuncia", tam-

bién éste autor cita a Lomonaco, quien sostiene que si bien -

es cierto que la confesión no produce por sí misma ninguna --

obligación, sin embargo, tiene por resultado hacer de infc---

rior condición al que la produce, por cuanto a que renuncia n 

su posici6n de demandado, respecto de la preuba del hecho con 

fesado, y se sujeta a la necesidad de mostrar la falsedad de-

este hecho, cuando quiera substraerse a las consecuencias de

la confesión; de atii que -s-e in.fi-1fre· -.fue pa-ra que· ·1ac confesión 

produzca sus efec~os, 

exigencia 
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dio, es porque la misma produce efectos jurííicos perjudicia

les para quien la efectúa, y por ello requiere para ser váli

da, que el absolvente tenga su plena capacidad civil, por --

tanto el apoderado necesita facultad expresa para absolver 

posiciones válidamente a nombre de su poderdante, así como 

también los ascendientes, tutores, gerentes, albaceas, síndi

cos y demás representantes legales no convencionales, sólo -

pueden absolver posiciones y obligar con su confesión a las -

entidades que representan, en la esfera de sus facultades y -

atribuciones, esto es con respecto a los actos jurídicos que 

puedan realizar válidamente, por ejemplo, como el tutor no -

tiene la libre disposición de los bienes del pupilo, ni los -

albaceas de los bienes de la sucesión ya si sucesivamente, no 

es válida la confes~ón hecha por ellos que traiga consigo o -

implique un acto de enajenación o gravamen de los bienes que

administran. 

En cuanto al segundo requisito, referente a la plenitud

de conocimiento y no coacción ni violencia, se deduce que de

be existir libertad para que el absolvente pueda realmente 

externar el animus confitendi, o sea el ánimo de confesar, 

que debe contener toda confesión, la libertad supone conoci-

miento y posibilidad de elección; por tanto, no seria libre -

la confesión hecha por quien la hiciera por error o violencia 

fisica o moral, pues en tales condiciones carecería de efica

cia probatoria, y cabe pedir su nulidad mediante un procedí--_ 

miento incidental por ésos vicios, 

En relación al tercer requisito señalad~ es decir que --
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debe recaer .sobre hechos propios. Ya hemos mencionado el mo-

tivo por e_l cual. d.ebe recaer sobre hechos propios y concer---

nientes al negocia. pues ni la razón ni la lógica pueden per-

mitir que recaiga sobre hechos ajenos, porque en tal caso las 

afirmaciones del absolvente se convertirían en las disposiciQ 

nes de un testigo. y sobre hechos impertinentes a la contien-

da, porque carecerían de todo valor probatorio para decidir -

ésta; también es conveniente mencionar lo que en éste terreno 

opina la doctrina, quien se ha planteado el problema de la -

válidez de la confesión prestada a nombre de las personas mo

rales por sus representantes legitimes, y al respecto los 

autores Rafael de Pina y José Castillo Lárrañoga, tiene váli-

Aez la confesi6n absuelta por tales representantes de cwróc--

ter privado, deduciéndose de la· naturaleza de éstas y de lo -

fución que corresponde a quienes las representan, por lo que-

debe ser permitida, mientras las leyes procesales mantengan -

la prueba de confesión con los carácteres que generalmente --

conserve.(47) 

Por cuanto hace al último de los requisitos mencionados, 

éste se refiere n las form.aliíiades_· q"ue previene ln Ley en el

desahogo de la prueba c:-·~nf.~Si~irnl.provocada, ya que la garnn

tia de todo procesée~~~-~.#~'uj~}i611:: a_las formalidades establ~ 
cidas por la .L~;. ~~-~~'.g~:·~·;;.,·;;i~ndo ia ~onfe~ibn un acto que-

:::::::a:::~ü:.'_;_'.~i-f3~1,gr~~-~:J~t;~::ársele de toda .clase de -

";,;>'el;,))~-•,,•• • ••• ,., • 

a) OÚ~d~/·J:t-'o ~0 li',t>;~,eba .• L~ prÜeba confesional pue-

De Piria. Ra~~el Lár~añaga, jos•. Ob. Cit. 
Pág. 
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de ofrecerse presentando o no el pliego de posiciones y sblo

a partir del día en que se abre el período de ofrecimiento, -

hasta antes de la audiencia final, siempre que se ofrezca con 

la debida oportunidad. 

El pliego que contenga las posiciones deberá cerrarse, y 

guardarse en el secreto del Tribunal, asentándose la razón 

respectiva en la cubierta por el Secretario, el cual podrá 

abrirse por el Juez~l iniciar la diligencia respectiva. En la 

práctica el sobre que contiene las posiciones siempre se pre

senta cerrado, para que no pueda ser violado, porque perdería 

su naturaleza si la contraprte llegare a conocer el contenido 

de las preguntas. 

Cuando se trata de autoridades, corpora~iones oficiales y 

establecimientos que formen parte de la administración públi

ca, la prueba debe ofrecerse presentando las posiciones que -

quiera hacerles la parte oferente de la prueba en forma abieL 

ta, porque en tal caso, al confesión se desahoga por oficios. 

b) Debe existir citación previa para la diligencia. No -

puede desahogarse la diligencia de absolución de posiciones -

si el absolvente no es citado, mediante notificación personal 

n más tardar el día anterior al señalado para a diligencia~ y 

en caso de no cumplirse con esta formalidad la diligencia no

producirá efectos adversos al absolv~nte que no comparezca; 

también al citarse al absolverite, deberá de apercibirselc de

que ser6 tenido por cci~feso, si dejare de comparecer sin jus

ta causa. 
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c) Como se lleva a cabo su desahogo. Ante todo eL Juez -

debe abrir el pliego de posiciones para calificarlas de acueL 

do con las reglas que se han dejado anotadas con antelac.ió_n -

en este mismo capítulo, y tambi&n debe cerciorarse de _qtie- no-

ha sido violado el pliego antes de abrirlo. 

Si fueren varios los citados para absolver posiciones al 

tenor de un mismo interrogatorio 1 el Juez evit.ará que se com,!!_ 

niquen entre si, porque de hacerlo pueden ser aconsejados por 

sus abogados a efecto de eludir una declaración de verdad. 

En ningún coso permitú el Juez a los abogados y apodera-

dos estar presentes en la diligencia, ya que ~nicamente esta-

debe llevarse a cabo con sólo la presencia del absolvente, --

del Juez, secretario, del colitigante y de su abogado¡ toman-

do en cuenta que la confesión por ser un acto personal, e~ige 

que el absolvente no sea aconsejado por su procurador ni por

su abogaao patrono. 
.-- ; .•e .'' 

Sólo paro el coso de que el absolvente s~~cext~~nj~ro; -
.;"::,, 

podrá asistirse de un perito qu'e nombrará_ el:~Ju!'Z· ,~,, 

Calificadas de legales las. posicioné~; ·~í.· J~"~.i'.'vro~ederá 

a exigirle al absolvente_ que rinila la prdte~~~_.\itL'e';:·, :~ ~ea, 

la de conducirse con verdad, con el aperdbÍ.,~t·~~;.a'tl"~ -~~e si-

no lo hace, incurrirá en la pena que #!"~;.·~;::~~j~=~q~iencs-
decloran•-falsamente. "'·z' ·-e;;;;,':,:·•, ,,,., .--

· Ensegui.4a .se lé ·dár,á.n-:.~ .. C~~,o·{cir.:::'i~~~~'.~~['~:~i~;~:~¿~:~:~~-~-\f~r~ula-
das para .. 9~e 18s c_o.n"teJ'~-~,.:~~8 t~&;~·r_i:~:a_~;~:-~~:~:{~'f~~:-<:.~y~·St~aS:·.ni con 

l~ excus~~ de ::q~é~ igryoÍ'a' los', li~chóof;pf~~ibs. :~1 ~e niega a 

contestar. o no r~~p~nd_~ en 1~: ;¡~;;:~ ~e'nciónáda, el'Juez le --
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lo tendrá por confeso de los hechos de los cuales sus respue.!!_ 

tas no fueren categóricas o terminantes. 

Después de que el absolvente ha términado de contestar -

las posiciones formuladas, la Ley le otorga el derecho de am-

pliar las posiciones al articulante en forma oral, y a su vez 

si comparece el oferente de la prueba, puede el absolvente --

formular posiciones a éste. 

Por su parte, el Juez tiene amplias facultades para in--

terrogar a los lit.igantes sobre los hechos litigiosos. 

De la diligencia,~se levantará una acta y al final se ~e 

dará lectura ar· absolvente para que manifieste si está confo.i:. 

me o no co_n _su con1:'exti:>. _Si lo está deberá firmar tan to al -

pie de la úÚ:illlá_ h'ó'Ja como al margen de las demás, así como -

, el pliego d~-:_ posi-~i'~-~~~; _en caso de _no estar conforme con· el-. 

conteni~o del acta, el juez puede resolver inmediatamente si

procéde haée'r las rect:Úic.aciones que pretenda hacer el abso1. 

vente si procede hacér las.rectificaciones que pretenda hacer 
- -· - _· _¿ .. __ -- _· • 

el absolvente. Una vez firmad~ la dili-g~-~ci~ re~pécÍ:iva, la .,. 

confesión es i· rrevocable • .y por~:·i'o>,~~-an-~o·;·:.ri:o ¡)-~-~-~-& va riar·a·e-

ni en lo sustancial ni en la ~~da'~~~~H;"'~in :nibargó n~: debe-

mos confundir ia ;evo~aciin~~~~;"Í'~~-}fa~Tt~d°d"i;!peiir it;;¡-cÜl.!!. 

ción de la confésÚ'fl po~---~'r'~o{_.~_;•V1oi~ndka, ~- ;l~s~~E!. nos he":" 
··:e: 

mas referidO en>lÍ~ea1~;·:~Pr,e¿:~d~:~t'~~~>:>" · :~:~<>-· ,~,~:-:·:('.; '-.:-,'. 
Si el abs~~v~~{{~-~ ·~~;·~~¿J:'hti~-; en \{·L~~~: ~~1- JÚÚio, 

... -•.· .. , ·v. , ····,-;,_,,;• ,. ' 

deberá ser ex~~i~odo ·por ~ed{fd~ ¡~~o~\:'~ fr\_~~·e: l': ~~~~paña,-
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rá el pliego de posiciones debidamente cerrado, sellado y ca

lificado, del cual el Juez exhortante deberá sacar una copia-

certificada que permanecerá en el secreto del juzgado, 

El Juez exhortado s6lo tiene facultades para interrogar

al absolvente y también para declararlo confeso', siempre y --

cuando se e faculte para ello. 

En caso de ser personas mayores de sesenta· años y_cn ·ca-
,;·· '.:; 

so de enfermedad, los absolventes puede,n declarar. ·en s,u domi-

cilio, 

Respecto a la confesi6n 

otorga prueba plena en los 

a) Si se hizo por 

excepción que señala el 

b) Si se hizo ante Juez incompetente, 'pero qu'e 'las par-

tes estimaban competente en el momento de la confesibn o las-

dos partes lo reputan como tal. 

i:) La que se hizo ante Juez que era competente en el mo

mento de producirse áquella y que después dej6 de serlo,y 

,d) La hecha ante Juez incompetente en la demanda o con-

testaci6n. 

A mayor abundamiento y paras,o~roborar y robustecer lo -

puntualizado .con. antelaci6n, consideramos pertinente transcrl 

bir la·,tcisis~urisprudencial sustentada por la Suprema Corte

de 'Justicia de l~,Naci6~, que textualmente dice: 
'.·, ., .-. ' 

PRUEBA 'CONFESIO~AL, VALOR DE L~.- Tratándose de la prue-

ba confesional, sblo tiene valor pro~atorio plen~ lo que el-
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confesante admite en su perjuicio, pero no en lo que le bene

ficia, pues para que esto tenga valor necesita ser demostrad~ 

Sexta época, Cuarta Parte. Volumen LX, Pág. 144, A. D. -

1332/60. Francisco Rayas Sánchez. 5 votos. Tesis relacionada. 

También mencionaremos la Ejecutoria sostenida por nues-

tro más alto TRibunal, que refiriéndose a nuestro tema de es

tudio, dice: 

"CONFESION, HA DE SER SOBRE HECHOS PROPIOS DEL ·ABSOLVEN

TE.- Uno de los requisitos que debe llenar la confesión expr~ 

sa o ficta, para que haga prueba plena, es que se refiere a -

hechos propios del absolvente. 

Quinta época. Tomo CXVI, pág. 409. Odette Netzer. 5 ve-

tos 

Suplemento 1956, pág. 137. A.D. 6616/51. 

Gilberto Huitrón Pizaco. Unanimidad de 4 -

votos. 

Sexta época. Cuarta parte. Vol. XXXI, pág. 130. A.D. --

6253/58. César Návari. Unanimidad de 4 vo~ 

tos. 

Vol. XXXII, pág. 131. A.O. 6729/58. José -

Serrano Ortiz. 4 votos. 

Vol. LXVII, pág; 49 A.D. 7675/61. Fernando 

O~~iz Trinker. 5 votos. 



CAPITULO IV 

DE LA PRUEBA CONFESIONAL EN LAS LEGISLACIONES PROCESALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL ESTADO DE MEXICO. 

A) LA CONFESION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

b) LA PRUEBA CONFESIONAL EN EL ESTADO DE MEXICO, 

e) SEMEJANZAS EN AMBOS CODIGOS. 

d) DIFERENCIAS EN TALES LEGISLACIONES. 



a) LA CONFESION EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
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Es conveniente iniciar el estudio de éste capitulo, des-

de el momento en que se señala como medio probatorio en tal -

legislación, continuando después con el ofrecimiento, admi---

sión desahogo y valor probatorio de la confesibn. 

En el articulo 289 anterior del Código Adjetivo en estu-

dio, enunciaba los medios de prueba reconocidos por la Ley, -

siendo éstos los siguientes: 

I.- Confesión; 

II.- Documentos públicos; 

III.- Documentos privados; 

IV.- Dictámenes periciales; 

V.- Reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Testigos; 

VII.- Fotografias, copias fotostáticas, registros dacti-

loscopicos y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia; 

VIII.- Fama pública; 

IX.- Presunciones; 

X.- Y demás medios que produzcan convicción en e~ juzga

dor. 

Sin embargo, de la redacción actual que transcribiremos-

a continuación consideramos que se da un margen más amplio y-

no limitativo de los medios probatorios. 

Articulo 289.- Son admisibles como medios de prueba, ---
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aquellos elementos que puedan producir convicción en el ánimo 

del juzgador acerca de lo5 hechos controvertidos o dudosos. 

CAPITULO I lI 

Del ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Articulo 290.- El periodo de ofrecimiento de pruebas es

de diez días, que empezarán a contarse desde la fecha de la -

notificación del auto que tuvo por contestada la demanda o -

por contestada la reconvención en su caso. 

Articulo 291.- Las pruebas deben ser ofrecidas relacio-

nándolas con cada uno de los puntos controvertidos •••• y pi-

diendo la citación de la contraparte para absolver posicio---

nes ••• 

Articulo 292.- La prueba de confesión se ofrece pre~en-

tando el pliego que contenga las posiciones. Si éste se pre-

senta cerrado deberá guardarse asi en el secreto del juzgado. 

La prueba será admisible aunque no se exhiba el pliego pidie~ 

do tan sólo la citación pero si no concurriera el absolvente

ª la diligencia de prueba, no podrá ser declarado confeso -

más que de aquellas posiciones que con anticipación se hubie

ra formulado. 

CAPITULO IV 

De las pruebas en particular. 

SECCION Il 

De la confesión. 

Articulo 308.- Desde que se abra el periodo de of~eci--

miento de prueba hasta antes de la audienc.ia, ·podrá .ofre.ceise 
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la prueba de confesi6n, quedando las partes obligadas a decl!!_ 

rar bajo protesta de decir verdad, cuando asi lo exija el con 

trario, siempre que la prueba se ofrezca con la debida oport~ 

nidad, que permita ~u preparaci6n. 

Da la rcdacci6n del siguiente numeral, se infiere que la

cita que deberá hacérsela al absolvente a más tardar el día -

anterior al señalado para la diligencia, también debe ser peL 

sonal, y con apercibimiento de que si dejare de comparecer -

sin justa causa, será tenido por confeso. 

Artículo 310.- La parte está obligada a absolver perso-

nalmente las posiciones cuando así lo exija el que las artic~ 

la, o cuando el apoderado ignore los hechos. 

Es permitido articular posiciones al procurador que ten

ga poder especial para absolverlas, o general con clausula -

para hacerlo. 

El cesionario se considera como apoderado del cedente,-

para los efectos del inciso que precede. 

Si el que debe de absolver posiciones estuviere ausente, 

el Juez libraré el correspondiente exhorto, acompañando cerr!!_ 

do y .sellado el pliego en que constan las preguntas; 

pero del cual deberé sacar previamente una copia que, autori~ 

zada :conforme a la Ley con su firma y la del secretario, qu.!!. 

dará en la secretaria del Tribunal. 

El Juez exhortado recibirá la confesi6n, pero-no-pridrl~~·-

declarar confeso a ninguno de Jos litigantes, si no fuere 

expresamente facultado por el exhortante. 
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Artículo 311.- Las posiciones deberán articularse en téL 

minos precisos; no ha de contener cada una más que un sólo -

hecho y éste ha de ser propio de la parte absolvente; no han

de ser insidiosos. Se tendrán por insidiosas las preguntas -

que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de respon 

der, con objeto de inducirlo a error y obtener una confesi6n

contraria a la verdad. Un hecho complejo, compuesto de dos o

más hechos, podrá comprenderse en una posición cuando por la

Íntima relación que exista entre ellos, no puede afirmarse a

negarse uno sin afirmar o negar el otro. 

Podrán articularse prosiciones relativas n hechos negat~ 

vos que envuelven una abstención o que impliquen un ehcho o -

consecuencia de carácter positivo, siempre que se formulen en 

términos que no den lugar a respuestas confusas. 

Artículo 312.- Las posiciones deberán concretarse a he-

chos que sean objeto del debate, debiendo repelerse de oficio 

las que no reúnan este requisito. El Juez deberá ser escrupu

loso en el cumplimiento de este precepto. 

Articulo 313.- Si el citadu a absolver posiciones compa

rece el Juez abrirá el pliego si lo hubiere e impuesto de --

el las las calificadas y aprobará s6lo las que se aju~ten a lo 

dispuesto por los artículos 311 y 312. Enseguida el absolven

te firmará el pliego de posiciones, antes de procederse al -

interrogatorio. 

Artículo 314.- Si fueren vari~s los que hayan de absol~

ver posiciones y al tenor de.un mism~ inetrrog~torio, las di-· 
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ligencias se practicarán separadamente y en un mismo acto, --

evitando que los que absuelvan primero se comuniquen con los-

que han de absolver después. 

Articulo 315.- En ningún caso se permitirá que la parte-

que ha de absolver posiciones esté asistida de su abogado, --

procurador, ni otra persona, ni se le dará traslado ni copia -

~de las posiciones, ni término para que se aconseje; pero si el 

absolvente fuere extranjero podrá ser asistido por un intérpr~ 

te, en cuyo caso el Juez lo nombrará 

Articulo 316.- Las contestaciones deberán ser categ6ricas 

en sentido afirmativo o negativo, pudiendo el que las dé, ---

agregar las explicaciones que estime conveniente, o las que el 

Juez lo pida. 

En el caso de que el declarante se negare a contestar o~

contestare con evasivas, o dijere ignorar los hechos propios,

el Juez lo apercibirá en el acto, de tenerlo por confeso sobre 

los hechos de los cuales sus respuestas no fueren categóricas

º terminantes. 

Articula 317.- La parte que promovió la prueba puede for

mular. oral o directamente, posiciones al absolvente. 

Articulo 318.- Absueltas las posiciones, el absolvente, -

tiene derecho a su vez de formularlas en el acto al articulan

te si hubiere asistido. El Tribunal puede libremente interro-

gar a las partes sobre los hechos y circunstancias que sean -

conducentes a la averiguaci6n de la verdad. 

Artículo 319.- De laa declaraciones de las partes se le~

vantarln actas, en las que se harl constai la contestación ~m-· 

plicando la pregunta, inici6ndose con la protesta· de decir.---
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verdad y las generales. 

Esta acta deberá ser firmada al pie de la Última hoja y

al margen de las demás en que se contengan las declaraciones

producidas por los absolventes, después de leerlas por si mi~ 

mas, si quieren hacerlo, o de que les sean leidas por ls se-

secretaria. Si no supieren firmar se hará constar esa circun~ 

tancia. 

Articulo 320,- Cuando el absolvente al enterarse de su -

declaración manifieste no estar conforme con los términos --

asentados, el Juez decidirá en el acto lo que proceda acerca

de las rectificaciones que deban hacerse. Una vez firmadas -

las declaraciones no pueden variarse ni en la substancia ni -

en la redacción. La nulidad proveniente de error o violencia

se substanciará sumariamente y la resolución se reserva para-

la definitiva, 

Articulo 321.- En caso de enfermedad legalmente comprob~ 

da del que deba declarar, el Tribunal se trasladrá al domici

lio de áquel, donde se efectuará la diligencia a presencia de 

la~tra parte, si asistiere. 

Articulo 322.- El que deba absolver posiciones será de-

clarado confeso: lo.- Cuando sin justa causa no comparezca; -

2o.- Cuando se niegue a declarar; 3o.- C~ando al hacerlo in-

siSto en no responder afirmativa o negativamente. 

En el primer caso, el Juez abrirá el pliego calificará 

las posi~iones antes de hacer la declaraci6n. 

Articulo 323.- No podrá ser dec4.rado confeso el· llamado-
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a absolver P.osic.iones, ·si .na hubiere sido apercibido legalmeJ! 

te, 

La declaración de confeso se hará a petición de parte, -

en el mismo acto de la diligencia o dentro de los tres dias -

posteriores, 

Articulo 324.- El auto en que se declare confeso al lit~ 

gante,o en el que se deniegue esta declaración es apelable en 

el efetca.!!_evolutivo, si fuere apelable la sentencia defini--

tiva. 

Articulo 325.- Se tendrá por confeso el articulante res

pecto a los hechos propios que afirmare en las posiciones. 

Articulo 326.- Las autoridades, las corporaciones ofi-

ciales y los establecimientos que formen parte de la adminis

tración pública no absolverán posiciones en la forma que est~ 

blecen los articulas anteriores; pero la parte contraria po-

drá pedir que se les libre oficio, insertando las preguntas -

que quiera hacerles, para que por vía de informe, sean conte~ 

tedas dentro del término que designe el Tribunal y que no --

excederá de ocho días. En el oficio se apercibirá a la parte

absolvente de tenerla por confesa si no contestare dentro del 

término que se le haya fijado, o si no lo hiciere categórica

mente afirmando o:negªndo los hechos. 

SECCION X 

De la audiencia. 

Articuio 385.- Antes de la celebración de la audlencia,~· 

lds pruebas deberán prepararse con toda oportunidad para que-
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en ella pueda recibirse y al efecto se procederá: 

I.- A citar a las partes a absolver posiciones que form~ 

len las mismas, bajo el apercibimiento de que si no se prese~ 

tan a declarar serán tenidos por confesos o de ser conducidos 

por la policía, si el Juez lo estima conveniente; •.• 

Articulo 389.- La prueba de confesión se recibirá asen-

tanda las contestaciones en que vaya implicita la pregunta -

sin necesidad de asentar ésta. El Juez debe particularmente -

atender a que no se formulen posiciones extrañas a los puntos 

cuestionados. Las partes pueden hacerse recíprocamente pregun 

tas y formularse posiciones y el juez tiene la facultad de -

asentar o el resultado de este careo o bien las contestacio-

·nes conteniendo las preguntas, 

CAPITULO VII 

Del valor de las pruebas. 

Articulo 402.- Los medios de prueba aportados y admiti-

dos, serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendie~ 

do a las reglas de la lógica y de la experiencia. En todo ca

so el Tribunal deberá exponer cuidadosamente los fundamentos

de la valoración juridicarealizada y de su decisión. 

Articulo 404.- El allanamiento judicial expreso que efe~ 

te a toda la demanda, produce el efecto de obligar al deudor

-- después de efectuado-el- secu-estro-y a reducir-las costas. 

Articulp 405.- La reclam~ció~ de n~lidad de la confes(ón 

por error o violencia; se _trémitará i'ncidentalmente y se de-

cidirá en la defini~iva. 
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b) LA PRUEBA CONFESIONAL EN EL ESTADO DE MEXICO. 

Corresponde ahora, analizar el tema que venimos abordan-

do en la Legislación del Estado de México, igualmente desde -

su ofrecimiento, admisión, desahogo y valor probatorio, por -

lo tanto transcribiremos los dispositivos legales que se re--

fieren a este medio probatorio. 

TITULO SEPTIMO 

De la Prueba. 

CAPITULO I 

Articulo 281.- La Ley reconoce-como medios de prueba: 

I.- La confesión; 

II.- Documentos públicos; 

III.- Documentos Privados; 

IV.- Dictámenes periciales; 

V.- Reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Testigos; 

VII.- Foto~rafias, copias fotostáticas, registros dacti
loscopicos, y en general todos aquellos elementos
aportadosJ!.Or los descubrimientos de la ciencia; 

VIII.- Fama pública; 

IX.- Presunciones. 

CAPITULO II 

Cónfesión. 

Articulo 283.- La confesión puede ser expresa o tácita;

expucstas, la que sechoce clar~ y distintam~nte, ya al formu

lar o contéstar la demanda, ya absolviendo posiciones o en --
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cualquier otro acto del proceso¡ tácita, la que se presume en 

los casos señalados por la Ley. 

Articulo 284.- La confesión sólo produce efecto en lo --

que perjudica al que la hace. 

Articulo 285.- Pueden articularse posiciones al mandata-

rio, siempre que tenga poder bastantes para absolverlas·o se

refieran a hechos ejecutados por él, en el ejercicio del min-

dato, 

Articulo 286.- E~ el caso de cesión, se considera al ce

sionario como apoderado del cedente, para absoiver;posi~iones 

sobre hechos de éste, pero si los ignora';'. pue,de·~';¡artic~larse'-· 
las posiciones al cedente, 

;.'.::;'· 

Articulo 287. - Las posiciones. deberán lleiúfr. ios ·~equis:!. 

tos siguientes: 

I.- Estar formuladas en términos cláro(y precis~'s; 

Tales hechos deben referirse a actividades:.exti!rnas del-

declarante y no a conceptos subjetivos, opinioneso.'o .. .:rieri.-.-.

cias propias del mismo declarante; 

IV.- No han de ser insidiosas, entendiéndose por tal~s,-

las que se dirijan a ofu6car la inteligencia del que ha de 

responder, con objeto de obtener una confesión contraria a la 

verdad; 

V.- No han de contener más que un sólo hecho. 

Cuando la pregunta contenga·dos o más hechcis, el Tribu-

nal la examinaré prudentemente¡ determi~ando s~ debe resolveL 
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se en dos o más preguntas, o si por la intima relación que -

exista entre los hechos que contiene, de manera que no pueda

efirmarse o negarse uno, sin afirmar o negar el otro u otros, 

y teniendo en cuenta lo ya declarado por el absolvente al con 

testar las anteriores del interrogatorio, debe~revalecer como 

ha sido formulada; 

VI.- No han de ser contradictorias, las que resulten seL 

lo, serán desechadas ambas; 

VII.- Deberán concretarse a hechos que sean objeto del -

debate; 

VIII.- No podrán referirse a hechos del declarante que ~ 

deben constar probados por documento público o privado;. 

IX.- No contendrán términos técnicos; 

X.- Tampoco se referirán a hechos que ya consten. en el -

proceso, de cualquier manera que sea; y 

XI.- No contendrán repetición de preguntas ya comprendi~· 

das en el mismo interrogatorio. 

Articulo 288.- La prueba de confesión debe promoverse en 

el primer periodo y recibirse precisamente dentro del segundo 

p;riodo de la dilación probatoria. 

Articulo 289.- No se procederá a citar, para absolver -

posiciones, sino después de haber sido presentado el pliego -

que la contenga, si éste se presentare cerrado, deberá guar-

darse así en el secret:o del Tribunal, asentándose la raz6n -

respectiva en la cubierta, que firmará el secretario. 

ARticulo 290.- El que haya de absolver posiciones será -
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citado personalmente, a más tardar el día anterior nl señala

do para la diligencia, bajo el apercibimiento de que si deja

re de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso. 

Artículo 291.- El citado para absolver posiciones puede

exigir, dentro del término de tres días, dentro del de la ci

tación, que el articulante o el procurador, en su caso, asis

ta a la diligencia para que o su vez, articule posiciones. El 

Juez en tal caso, defiriendo el señalamiento, acordará de ---

conformidad, mandando citar al articulante, bajo el aperci--

bimiento de que si no se presenta, no se llevará a cabo lo --

diligencia confesional. 

Articulo 292.- Si el citado a absolver posiciones compa

rece, el Tribunal abrird. el pliego, e impuesto de ella~, las 

calificará y aprobará s6lo las que se ajusten a lo dispuesto

por el articulo 287. Las que no lo estén serán desec~Jaas de

plano. El Juez deberá ser escrupuloso en el cumplimiento de -

este precepto. La resoluci6n que dicte al calificar las )osi

ciones no admitirá recurso alguno; pero el Superior T~ibunal, 

al conocer el negocio en segunda ·instancia, podrá a solicitud 

de parte, ordenar que sea ampliado el_ interrogatorio respecto 

de las preguntas que estime pl"()C_ed_en_te_s_ y __ que_ hayan sido dese

chadas en primera instancia. Dich~diligencia se practicará -

precisamente durante el tér-mina" probatorio que pueda concedeL 

se en segunda instancia. 

Articulo 293.- Si fueren ~aricis los que hayan de absol--· 

ver posiciones al tenor de un mismo interrogatorio, las dili-



105 

gencias se. practicarán separadamente y en un misma día, siem-

pre que fuere posible, evitando que los que absuelvan primero 

se comuniquen con los que han de absolver despuls. 

Articulo 294.- En ningún caso se permitirá que la parte-

que ha de absolver un interrogatorio de posiciones estl asis-

tida por su abogado, procurador, ni otra persona, ni se le d~ 

rá traslado, ni copia de las posiciones, ni término para que-

se aconseje; pero si el absolvente fuere extranjero, podrá --

ser asistido por un intérprete, si fuere necesario, y en este 

caso, el Tribunal lo nombrará. 

Articulo 295.- Hecha por el absolvente la protesta de d~ 

cir verdad, el Tribunal procederá al interrogatorio. 

Dicho interrogatorio será aclarado Y,,:explicado al abso{-' 

vente al formulársele cada pregunta, a fin ~e que conteste a

cada una de ellas con perfecto ,conocimiento de causa. 

Articulo 296.- Las conte~ta~io~es serán categ6ricas, en

sentido afirmativo o negativo": per'o el que las dé podrá 

agregar las explicacionea,,:~~e":'~-ons:l.dere necesarias, y en todo 

caso, dará las qlle <cl ,jfib~cri,~1: le pida. 
:.;.,e:; 

Si la. pllrte~est.imare·/Hegal una ,pregunta, podrá manifes

tarlo al Tribun~¡, Ú ffr.·:::~·q;;e ~~~l;~- S: calificarla.- si-se --
'.'-< .'!,_ 

declara, pr;~ed~rit:¿,7if,¡~§r~p~tl~á a áqtiella 1 para, que ,'la con te.!!. 
. , --;.:"« 

te. ~::::::{:~t:~~.g;~Jt'1~~~It:r;::¡:ir:~~h~!i,:~c:i parte que 

lo form~ló puede ii,~~t¿~i,~'~ ~tE.1~r,'.4~~~w~;~~i;en ei mismo --

acto y previo permis~' fo'f: Ú~b~~{1 "ri~e'/~~ '~osiciones al a bso.1 

Vente .. En este caSó,, -~·¿~·*~~-·~: ::~·i->:.:r~~::~·b,ái-··.':~-~ h:~Cerse una ·1pregun-
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ta, advierta el Tribunal que no se ajusta a lo dispuesto en -

el articulo 287, la reprobará y dcclará que no tiene el absol 

vente obligación de contestarla. 

Articulo 298.- Si la parte absolvente se niega a cantes-

tar o contestare con evasivas, o dijere ignorar los hechos 

propios, el Tribunal la apercibirá de tenerla por confesa, si 

insiste en su actitud. 

Articulo 299.- Absueltas las posiciones, el absolvente -

tiene derecho a su vez, de formular en el acto, al articulan-

te, si hubiere asistido, las preguntas que -desee; e~ la forma 

que se dispone en el articúlo 297. 
- -

Articulo 300.- El Tribunal puede lib_rementé, 'en el acto-

¡le la diligencia, interrogar y aún carear a las:partes~-~obre- -
• ,_ • <. ··.·, 

todos los hechos y circunstancias que se~~ conducerites'~ la -

averiguación de la verdad. 

Articulo 301.- Las declaraciones serán ~sentadas literal 

mente, a medida que se vayan produciendo, y serán firmadas al 

pie de la Última hoja y al margen de las demás en que se con

tengan, así como el pliego de posiciones, por los absolvente~ 

despu&s de leerlas por sí mismos' si quisieren hacerlo, o de -

que les sean leídas por la secretaria, en caso contrario. 

Si no supieren firmar, pondrán su huella digital, y si -

quisieren hacer lo uno y lo otro, firmará sólo el Tribunal y-

hará constar esta circunstancia. 

Articulo 302.- Cuando_ el-absolvente al. enterarse de su -

declaración,. mariifieSte no e~tar: confor:me con los té.rmin.o_s en 
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que se hayan asentado sus respuestas, el Tribunal decidirá en 

el neto lo que proceda, determinando si debe hacerse alguna -

rectificación en el acta. Contra ésta decisión no habrá recuL 

so alguno. 

Articulo 303.- Firmadas las declaraciones por los que -

las hubieren producido, o en su defecto, sólo por el Tribunal 

no podrán variarse ni en lo sustancia, ni en la redacción. 

Articulo 304.- En caso de enfermedad, debidamente compr~ 

bada del que deba declarar, el Tribunal se trasladará al dom.!_ 

cilio de áquel, donde se efectuará la diligencia, a presencia 

de la otra parte, si asistiere. 

Articulo 305.- loa citación para absolver posiciones se -

hará mediante notificación personal, de acuerdo a las reglaa

establecidas en este Código, 

Articulo 306.- Si el que debe absolver posiciones estu-

viera ausente, aún cuando tenga casa ·señalada para recibir -

notificaciones, se librará el correspondiente exhorto o desp~ 

cho, acompañando, en sobre cerrado y sellado el pliego en que 

consten las preguntas, En este caso, se abrirá el plielo y -

calificadas las preguntas, se sacarli copia de las que fueron

oprobadas, la cual se guardará en el secreto del Tribunal, -

debidamente autorizada, remitiéndose el original con el exhoL 

to o despacho, para que se haga el examen al tenor de las po

siciones que hubiere aprobado el Tribunal del Juicio. Si se -

ignorase el lugar en que se encuentra el absolvente, la cita

ción sólo se hará en el domicilio que esté tuviere señalado y 

de no tenerlo, por. rotulón. 
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Articulo 307.- Para los efectos del articulo anterior, -

el que promueve la prueba de confesión deberá hacer su peti-

ción y presentar el pliego que contenga las posiciones con la 

anticipación debida, a efecto de que el exhorto o despacho 

pueda estar diligenciado en poder del Tribunal antes de la 

audiencia final del Juicio. 

Articulo 308.- El Tribunal que fuere requerido, para ln

práctica de ~na diligencia de confesión, se limitará a dili--

genciar el exhorto o despacho con arreglo a la Ley, y devol-

verlo al Tribunal de su origen; pero no podr_á declarar. confe

~o a quien deba absolver las posiciones. 

Articulo 309.- Cuando la diligencia de confesión iuere -

practicada por un Tribunal requerido"por,el juicio~ si des--

puis de contestado el interroga~orio, f6rmulare en el mismo -

acto nuevas posiciones,el articulante o quien sus derechos --

represente, obrará el Tribunal de;'-ia ___ diÍ.igencia como dispone-

el articulo 297. 

Articulo 310;- ,Contra)a co.nfesión expresa de hechos pr.Q. 
., ~ ,,. . - . . . . . .. . ., 

pies' no se admitirá_-~.:;:l.i'i>~rtt<1ufla- hubiere hecho' pruebas 

de ninguna clase,_ ~'.~eJ~s'q'TI~/~r~·r~te de _hechos ignorados 
• ',',"fe•" >:{'i.~: - "-

por ella al producir,l~·,c~~'fes.fón;'debid~mente acreditados o-

de he::::c:::t:::~.::e;J}~~~ritf fo~:;tL.t:~:~·~::r:·absolver po-

siciones, ~erá tetiid~'-Jg} ¿g~f·t~~- ·;:; ,&~-~ pr~g~ntas sobre· he-

ch os propios. que se le {~~mÜ.Í~¿·;; ·::~'. 3i; •-, 
I .- Cuando -~-in j'usta c~usa rí~<~oil{par¿~ca; 
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II.- Cuando insista en negarse a declarar; 

III.- Cuando al declarar insista en no responder afir--

mativamente o negativamente, o en manifestar·que ignora los-

h~chos; 

IV.- Cuando obre en los términos previstos en las frac-

cienes que anteceden, respecto a las preguntas que le formu-

le el Tribunal, conforme al articulo 300. 

Articulo 312.- En el primer caso del articulo anterior,

el Tribunal abrirá el pliego de posiciones y las calificará -

antes de hacer la declaración. 

En los demás casos el Tribunal, al términarse la dilige.!!. 

cia, hará la declaración de tener por confesa a la parte. 

Articulo 313.- El auto que declare confesa a una parte y 

el que niegue esta declaración, son apelables. 

Se tendrá por confeso al articulante, y sólo en lo que -

le perjudique, respecto a los. h~chos propios que consten en

las posiciones que formule, contra ellos no se le admitirá

prueba de ninguna clase.· 

Articulo 314.- Las autoridades, laa corporaciones socia

les y los establecimientos que formen parte de la administra

ción pública, absolverán posiciones por medio de oficio, en -

que se insertarán las preguntas que quiera hacerles._la contr~ 

parte, para que por via de informe, sean contestadas dentro -

del término que designe el Tribunal. En el oficio se apercibi 

rá a la parte absolvente de tenerle por confesa, si no cante~ 

tare dentro del término que se le haya fijado, si no lo hiciA 

re categ6ricamente, afirmando o negando los hechos. 
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Articulo 315.- En el caso del articulo anterior y en el

de la fracción I del artículo 311, la declaración de confeso-

se hará a instancia de parte, en todo tiempo, pero solamente-

hasta antes de la terminación del término de prueba.· 

En cualquier estado del juicio, pero dentro del término-

probatorio, en que se demuestre justa causa, para no haber -

comparecido, en el absolvente~ quedará insubsistente la decl~ 

ración de confeso, sin perjuicio de que puedan articularse de 

nuevo posiciones a, solicitud de la parte interesada, hasta 

antes de la citación, para la audiencia final, observándose,-

en su~aso, lo dispues. to por el articulo 291. 

CAPITULO X 

Valuacion de la Prueba. __ ._',,• .-
Articulo 388.- La confesión expresa hará pruebiC ~{'e·n:a 

cuarido concurran en ella las circunstancias siguiente~·~·::-•' 
.... ····' 

r.- Que sea hecha por persona capacitada para .;,bj_'f;dr1fo 

II.- Que sea hecha con pleno conocimiento y sih c~·~~~Ú;, 
ni violencia; y 

111.- Que sea de hecho propio, o en su caso, del- repre--

sentado o del cedente concernihnta al negocio. 

c) SEMEJANZAS EN AMBOS CODIGOS, 

Como hemos veriidb;estudiando,. el medio probatorio que -~ 

nos ocupa, se enc;ll.~nt_ra .. ;·~guiado .en °."i Código de Procedimien

tos Civiles;del Di~_tri'to Federal,·en el capítulo IV, Sección

II,, en lps:,?rti~;,los del :3os al 3°26 ;_ y en "1 Estad.o de Méxi-

co, está c~ntemhado en el Titulo Séptimo, Capitulo II, en --
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los numerales del 283 al 315, habiendo encontrado en tales --

legislaciones como semejanzas las siguientes: 

EN CUANTO A LAS PERSONAS QUE PUEDEN ABSOLVER POSICIONES: 

En la legislación mencionada en primer término, es perm_i 

tido articular posiciones al procurador que tenga poder espe-

cial para absolverlas, o general con cláusula para hacerlo.--

Sin embargo, queremos hacer notar que la figura del procura--

dar se dá 6nicamente en materia Mercantil, por lo que consid~ 

ramos que el legislador se quiso referir al mandatario, ya -

que asi se menciona en el Código citado en segundo otden, el-

cual es todavta más explicito al respecto, puesto que, señala 

que pueden articularse posiciones al mandatario, siempre que-

tenga poder bastante para absolverlas o se refier~ a hechos -

ejecutados por él en el ejercicio del mandato. 

Otra similitud, es la que aparece en el caso de cesa----

ción, al cual el Código del Distrito Federal, considera como-

apoderado del cedente para absolver posiciones, y de igual --

forma lo contempla la Legislación del Estado de México, sin -

embaYgo, también ésta última agrega, que las posiciones deben 

versar sobre hechos del cedente, pero si los ignora el cesio-

nario, p.-..den articularse las posiciones al cedente, 

HIPOTESIS PARA CUANDO EL ABSOLVENTE SE ENCUENTRA AUSENTE 
DEL JUICIO: 

También encontramos cierta similitud e~~stas l~gi~la~-

ciones, ya que la del Distrito Federa·!·, ::p,revee -'Cj~e. si el que-
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debe de absolver posiciones estuviere ausente, el Juez libra-

rá el corr~sp~ndiente exhorto, acompañando cerrado y sellado-

el pliego en que consten las preguntas; pero del cual deberá-

sacar previamente una copia, que autorizado conforme a la Ley 

con su firma y la del secretario, quedar6 en la secretaría --

del Tribunal. En términos idénticos, se encuentra redactado -

en el Estado de México. 

CUANDO SON VARIAS LAS PERSONAS QUE VAN A ABSOLVER POSI-
CIONES. 

Encontramos también, otra similitud al respecto, ya que-

de igual manera se encuentra redactado en éstas le gislacio--

nes, con la Única variante que en la del Estado de México, se 

aclara que cuando sean varios los que hayan de absolver posi-

cienes al tenor de un mismo interrogatorio(debib decir pliego 

de posiciones) les diligencies se practicarán separadamente y 

en un mismo die, siempre que fuere posible (lo que afortunad~ 

no prevee el del Distrito Federal) evitando que los que ab--

suelven primero se comuniquen con los que han de absolver de~ 

pués. 

COMPARECENCIA DEL ABSOLVENTE ~ LA PREUBA CONFESIONAL, 

También son coincidentes las legislaciones a que venimos 

haciendo referencia, en cuanto a que si el citado a absolver-

posiciones comparece, el Juez abrirá el pliego si lo hubiere, 

e impuesto de ellas, les calificará y aprobará sólo las que -

se ajusten a los numerales que invocan y que se refieren a --

los requisitos que deben contener las posiciones; sin embargo 
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la legislaci6n del Distrito Federal, impone la obligaci6n d<• 

firmar el pliego de posiciones, antes de procederse al desa-

hogo de tal probanza, lo cual consideramos acertado, yo que · 

en la legislación del Estado, se establece que debe firmarse

despue"s de haberse llevado a cabo tal diligencia. Es conve---

niente hacer notar, que la última legislación invocada, es --

todavía más completa, puesto que también señala que las que -

no reunan los requisitos establecidos por la Ley, deberán ser 

desechadas de plano. Que el Juez debe ser escrupuloso en el -

cumplimiento de ello. Asimismo, establece que la resolución -

que dicte el Juez al calificar las posiciones no admitirá re-

curso alguno; pero el Superior Tribunal, al conocer el nego--

cio en segunda instancia, podrá a solicitud de parte, ordenar 

que sea ampliado el interrogatorio (pliego de posiciones) re~ 

pecto de las preguntas (insistimos que debe decir pliego de -

posiciones), que estime procedentes y que hayan sido desecha-

das en primera instancia. Finalmente, menciona que la diligen. 

cia de posiciones, deberá de practicarse durante el término 

probatorio que pueda concederse en segunda instancia. 

PROHIBICION D~ SER ASISTIDO EL ABSOLVENTE EN LA PRUEBA -
CONFESIONAL. 

Las legislaciones que venimos consultando, son exactamen-

te idénticos en su redacción al respecto, ambas señ8lan': 'En~.-.:~ .. .'º.-
ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolv~~ ;~~( · 

... • ·:::/;';_~. ,_.·. _¡:;·•: 

cienes esté asistida por su abogado, procurador).~ffo>(t~ ~:°'.r::-':':~ 
sana, ni se le dará traslado ni copia dé la~ )l¿~:i.'2~'6'~~'~/'.~j_-::,: 
término para que se aconseje; pero _si el ~b~ol'.¿'~ni~' ;~~r~";~..,,.. 

- --'~·-,····· 
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extrarijero, podri ser asistido por un intérp~ete, en cuy~ ca

so el Juez lo nombrará. 

FORMA EN QUE DEBEN RESPONDER A LAS POSICIONES. 

Son también coincidentes los Códigos que comentamos. en

cuanto a· que las contestaciones deberán ser categóricas, en -

sentido afirmativo o negativo, pudiendo el que las dé agregar 

las explicaciones que estime convenientes, o las que el Juez-

le pida. 

En caso de que el declarante se negare a contestar o ---

conteste con evasivas, o dijere ignorar los hechos propios --

sobre los h~chos de los cuales sus respuestas no fueren cate-

gficas o terminantes. 

CUANDO EL ABSOLVENTE TERMINA CON LAS POSICIONES QUE SE -
LE ARTICULAN. 

Podriamos decir, que aunque la legislaci6n del Distrito 

Federal, no menciona de una manera clara, se entiende, que -

es precisamente, en el momento ~n que t6rmina de rendir su -

declaracibn el absolvente, cuando la parte que promovi6 la -

prueba puede formular, oral o directamente posiciones al ab

solvente. Al respecto, la legislaci6n del Estado de México,-

es ~ás clara, al establecer: terminando el interrogatorio,-

la parte que lo formul6 puede articular oral y directamente-

en el mismo ac~o y prev~o p~rmiso del Tribunal, nuevos posi-
. . . 

ciones al absolvente. ~~:b~~e~caso, cuando al acabar de ha--

cerse una pregunta advierta el Tribunal que no se ajusla a -
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lo dispuesto por el articulo 287 (se refiere a los requisitos 

que deben contener las posiciones) la reprobará y declarará -

que no tiene el absolvente obligación de contestarla. 

HIPOTESIS PARA CUANDO COMPARECE EL ARTICULANTE AL DESA-
HOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. 

Vuelven a coincidir las legislaciones en consulta, al s~ 

ñalar lo siguiente; absueltos los posiciones, el absolvente -

tiene derecho a su vez de formularlas en el acto al articulan 

te si hubiere asistido. 

FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUEZ PARA EXAMINAR AL ABSOL--
VENTE. 

Algo semejante sucede al respecto, al expresar: el Tri--

bunal puede libremente, interrogar a las partes sobre los he

chos y circunstancias que sean conductos a la averiguación de 

la verdad; aunque existe una modificación por parte del Códi

go Procesal Civil del Estado de México, en relación a la fa--

cultad que le otorgo al Juez de carear incluso, a las partes-

sobre todos los hechos y circunstancias que sean conducentes-

a ln aver1guaci6n de la verdad, (aunque aquí, es pertinente -

notar, que se emplea el término careo el cual es una figu~a -

exclusiva de la materia penal, que no debe adecuarse a lo ci-

vil). 

PROTESTA AL ABSOLVENTE, PREVIA LA ABSOLUCION DE 
NES. 

Ambas legi~lacionlis; señalan'que; li~t'es/;de;prdc~der a -

examinar. aí ~b~G1v~nte\ debe. de ~6ináifs~ii {i[i·¡,·~Óte~'éa de de--
, _~; .':::/~ ·. -.<,~ . 

·~------~-·-.~~-·· .. _7_-~_ ~ ~-~:~::.;: 
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cir ve"rdad y ef· C6digo del Distrito Federal, también indica,-

que sus generales. Por su parte, el del Estado de México, ta~ 

bién impone la obligación, de que el interrogatorio(debe de-

cir pliego de posiciones), será aclarado y explicado al absol. 

vente al formulársele cada pregunta, a fín de que conteste a-

cada una de ellas con perfecto conocimiento de causa. 

OBLIGACION DEL ABSOLVENTE DE FIRMAR LA DILIGENCIA DE AB
SOLUCION DE POSICIONES. 

Casi en forma idéntica, se encuentran redactadas en las-

legislaciones que comentamos, lo relacionado con la obliga---

ción del absolvente de firmar la diligencia de posiciones, y-

al efecto, la del Distrito Federal, establece que el acta de-

berá ser firmada al pie de la Última hoja y al margen de las-

demás en que se contengan las declaraciones producidas por --

los absolventes, después de leerlas por si mismos, si quieren 

hacerlo, o de que les sean leidas por la secretario. Si no --

supieren firmar se hará constar ésa circunstancio. Ln del Es-

tado de México, prevee, la hip6tesis de que si los absolven-~: 

tes no supieren firmar, pondrán su huella digital, y si no --

quisieren hacer lo uno ni lo otro, firmará s6lo el tribunal y 

hará constar ésta circunstancia. 

INCONFORMIDAD DEL ABSOLVENTE CON LA ASENTADO EN LA DILI
GENCIA DE ABSOLUCION DE POSICIONES. 

Los C6digos Procesales Civiles de las entidades en con--

sulta>. coinciden una vez más, en 7uanto a que: cuando el ab

solvente al enterarse de su declaración manifieste no estar -
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conforme con los términos asentados, el Juez decidirá en el -

acto lo que proceda acerca d~ las rectificaciones que deban -

hacerse. Sin embargo, la del Estado de México, todavía es mis 

completa, indicando que, contra esta deti~ión, no habrá recur 

so alguno, refiriéndose desde luego a la que emita el Tribu-

nal en relación a las rectificaciones que deban hacerse por -

la inconformidad del absolvente, 

IRREVOCABILIDAD DE LO DECLARADO POR EL ABSOLVENTE EN LA~ 
DILIGENCIA DE ABSOLUC!ON DE POSICIONES. 

Son también idénticas las redacciones que en tales legiJi 

laciones se encuentran asentadas, ya que preveen que, una vez 

firmadas la declaraciones, no pueden variarse ni en la sustan 

cia ni en la redacción. Pero'ahora, conviene hacer notar que-

la legislacibn del Distrito Federal, establece que: la nuli--

dad proviniente de error o violencia.se substanciará sumaria-

mente y la resolución se reserva para la definitiva. 

ENFERMEDAD DEL ABSOLVENTE. 

En forma similar se encuentran redactados los Códigos 

que venimos comentando, y al respecto, disponen: en caso de -

enfermedad leglamente comprobada del que deba declarar, el -

Tcibunal se trasladará al domicilio de áquel, donde se efec--

tuará la diligencia a presencia de la otra parte, si asistie-

re. 

CASOS EN QUE EL ABSOLVENTE ES DECLARADO CONFESO DE LAS -
POSICIONES FORMULADAS·. 
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Ambas legislaciones, señalan que: el que deba absolver -

posiciones será declarado confeso; lo.- Cuando sin justa cau-

sa no comparezca; 2o.- Cuando se niegue a declarar; 3o.- CuaQ 

do al hacerlo insisto en no responder afirmativamente o nega-

tivamente, o en manifestar que ignora los hechos, éste Último 

lo indica la del Estado de México, y agrega otra fracción más 

que reza: cuando obre en los términos previstos en las dos --

fracciones que antecede, respecto a las preguntas que le far-

mule el Tribunal. Y nuevamente, coinciden, indicando en el --

primer caso del articulo anterior, es decir cuando sin justa-

causa no comparezca el absolvente, el Tribunal abrirá el pli~ 

go de posiciones y las calificará antes de hacer la declara--

éión. Mencionando 1-a legislación del Estado de México, qúe en 

los demás casos el Tribunal, al términarse la diligencia, ha-

rá la declaraci6n de tener por confesa a la parte. 

RECURRIBILIDAD DEL AUTO QUE NIEGA O DECLARA CONFESO AL -
ABSOLVENTE. 

Tales disposiciones legales que nos ocupan, establecen,-

que el auto que daclare confesa a una parte y el que niegue -

ésta declaración, son apelables, La .del Distrito Federal, in

dica que es apelable en el efecto devolutivo, si fuere apela-
- -

ble la sentencia definitiva, y- aunque· la del Estado de Méxi--

co·,· no me_nciona en· que efecto debe admitirse la apelación, -

su~o~emos .que es en el efecto no suspen~ivo. 

DECLARACION DE CONFESO AL ARTICULANTE RESPECTO DE HECHOS 
PROPIOS. 
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Ambos C6digos Procesale~ Civiles, se refieren a lo si---

guiente: se tendrá por ,confeso al articulante, y s6lo en lo -

que le perjudique, respecto a los hechos propios que consten-

en las posiciones que formule, estableciendo la del Estado de 

México, que contra tal confesi6n, no se le admitirá prueba de 

ninguna clase. 

CUANDO EL ABSOLVENT& ES UNA PERSONA MORAL. 

Las legislaciones en consulta, señalan que, las autori--

dades, las corporaciones oficiales y los establecimientos que 

formen parte de la administraci6n pública, no absolverán pos! 

cienes en la forma que establecen los articulas que hemos ---

transcrito en líneas nnteriores, pero la parte contraria po--

drá pedir que se les libre oficio, insertando las preguntas -

(posiciones) que quiera hacerles para que, por via de infor-

me, sean contestadas dentro del término que designe el Tribu-

nal (el del Distrito Federal, indica que debe ser en un plazo 

de ocho dlas, el del Estado de México, es omiso al resp~cto y 

lo deja como facultad discrecional del Tribunal), •n el;ofi~

cio se apercibirá a la parte absolvente de tenerla.por confe-

sa sino contestare dentro del término que se ie:h,áy~(újado,
o si ·no lo hiciere Categóricamente 

,.,--~"- ·.o:,-"-;\':;-..~:;'. 

hechos, 

que venimos consultando, al mencionar ~ue;~el j~~z exhortado-
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recibirl la confesión, sin embargo, la del Distrito Federal,

señala que no podrl declarar confeso a ninguno de los litigo~ 

tes, si no fuere expresamente facultado por ·el exhortan te. Y-

en ésta parte final, difiere la del Estado de México, ya que-

establece, que una vez diligenciado el exhorto o despacho, -

deberá el Tribunal devolverlo al de su origen, pero no podrá-

declarar confeso a quien deba absolver las posiciones. 

d) DIFERENCIAS EN LAS LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MEXICO 
Y DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LA PRUEBA CONFESIONAh 

Nos corresponde ahora marcar las diferencias que existen 

en las iegislaciones que venimos estudiando. las que a nucs-

tro juicio son las siguientes: 

TERMINO PARA EL DESAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL. 

Al respecto, la legislación del Distrito Federal, esta-

blece lo siguiente: desde que se abra el periodo de ofreci--

miento de pruebas hasta antes de. la audiencia, podr6 ofrecer

se la prueba de confesión, quedando las partes oblgiadas a -.-. 

declarar bajo protesta de decir verdad, cuando asl.lo~xijn -

el contrario, siempre que ln prueba se ofrezca con la debida

oportundiad, que permita su preparación. De lo que se infie-

re, en piimer término-qie .si tom~mos en cuenta la regla gene

ral en cuanto ·a qu·e· d-~b.e!°.á cele.brarse una audiencia en la que 

se desahogárln ·la;s·;:pr'~eb~~ .ofrecidas dentro de los siguientes 

tre¡nta:d:l~s--a:lri-ad~:l.sió:O; en cualquier momento dentro de 

ese,-.término. p~·d·r·~: ofrecerse tal 'probanza, con la condición de 
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para la diligencia de posiciones al absolvente; y en segundo

lugar, también se desprende que a petición de parte, podrá de-

clarar bajo protesta cuando así lo exija el contrario, es de-

cir 1 que ai no lo exijc la contraparte la absolvente no está-

obligado a declarar bajo tal requisito, En cambio, el del Es-

tado de México, indica que el término de prueba será de trein 

ta días, siendo los diez primeros apra el ofrecimiento y los-

veinte restantes para el desahogo de las mismas, por lo que -

deberá ser ofrecido el medio probatorio que nos ocupa dentro-

del primer período y recibirse en el segundo. Sin embargo, --

encontramos, otra hipótesis, que nos dice, que el citado para 

absolver posiciones puede exigir dentro del término de tres -

dias del de la citación, que el articulante o el procurador,-

en su caso, asista a la diligencia para que a su vez, le art.!. 

cule posiciones. El Juez, en tal caso, defiriendo el señala--

miento, dado para absolver posiciones puede exigir dentro del 

término de tres días, dentro del de la citación, que el arti-

culante o el procurador, en su caso, asista a la diligencia -

para que, a su vez articule posiciones. El Juez en tal caso,

defiriendo cl~eñalamiento, acordará de conformidad,mandando -

citar al articulnnte, bajo el apercibimiento de que si no se-

presenta, no se llevará acabo la diligencia confesional. 

REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS POSICIONES. 

A éste respecto, al legislacióri:del Distrito Federal, 

dispone: las posiciones deb~rfn .~it:ic_~ú'~se en tér~inos prec.;!,_ 

sos; no han_ de ser propio de :¡á p~rte ~a·b.solvente; no han de -
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ser insidiosas. Se tendrán por insidiosas las preguntas (debe 

decir posiciones) que se diri:¡.an a ofuscar la inteligencia 

del que ha de responder, con objeto de inducirlo al error y 

obtener una confesión contraria a la verdad. Un hecho comple

jo, compuesto de dos o más hechos, podrá comprenderse en una

posición cuando por la intima relación que exista entre ----

ellos. no pueda afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar -

el otro. Podrán articularse posiciones relativas a hechos ne

gativos que envuelvean una abstención o que impliquen un he-

cho o consecuencia de carácter positivo, siempre que se form~ 

len en términos que no den lugar a respuestas confusas. 

En lo que se refiere al Estado de México, se exigen casi 

los mismos requisitos, aunque unos son más explícitos, del -

anterior, difiriendo en lo siguiente: deben ser afirmativas;

cuando la preguntas (debe decir posición) contenga dos o más

hechos, el Tribunal la examinará prudentemente, determinando

si debe resolverse en dos o más preguntas (posiciones), o si

por la íntima relación que exista entre los hechos que conti~ 

ne, de manera que no pueda afirmarse o negarse uno, sin afir

marse o negar el otro u otros, y teniendo en cuenta lo ya de

clarado por el absolvente al contestar las anteriores del in

terrogatorio(pliego de posiciones) debe prevalecer como ha -

sido formulada; no han de ser contradictorias. Las que resul

ten serlo, ·serán desechadas ambas; no podrán referirse a he-

chos del declarante que deban constar probados por documento

p6b~ico o privado; no contendrln t6rminos t6cnicos; tampoco -

_se. referir6n, n hecho~ que ya const~n en el proceso, de cual

qui.era man~era que sea; y no contendrán,repetición de pregun.,-,-
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tas (posiciones) ya comprendidas en el mismo interrogatorio -

(pliego de posiciones), 

CITACION PARA ABSOLVER POSICIONES. 

La legislación del Estado' de México, establece que la ci 

tación para absolver posiciones se hará mediante notificación 

personal, de acuerdo a las reglas establecidas en éste Códi-

go. Cabe hacer mención al respecto, que la disposición legal

que fue derogada por la antes transcrita, mencionaba que si -

el juicio se seguía en rebeldía, la citación debería de hacex 

se mediante notificación personal, a excepción de que si el -

emplazamiento se hubiera hecho personalmente con el demandad~ 

su representante o apoderado, la citación se haría por rotu-

lón. Y de acuerdo a la nueva disposición, nos remite a las re

glas generales de las notificaciones, es decir, que carece de 

relevancia con quien se haya entendido el emplazamiento, ya -

que si el juicio se sigue en rebeldia debe de hacerse la ci-

tación mediante boletin judicial, lo mismo si las partes no·~ 

señ~lan domicilio dentro de la ubicación del juzgado donde se 

trámite el juicio, porque de otra manera la citaci6n.deberá

hacerse en el lugar designado para tal ·fin. 

EXIGENCIA PARA SER DECLARADO COtfFESO AL ABSOLVENTE: 

Otra diferencia que. eiiste, e~ e~ cuanto a que la legis

lación del Distrito Fed.eral, señala que no podrá ser decla.ra

do confesó el llamado a abs~lver po~i~iones, si no hubiere -

sido apercibido legalmente. (requisito sine quanon) La dccla-
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ración de confeso se hará a petición de parte, en el mismo --

acto de la diligencia o dentro de los tres días posteriores.

Por su parte, la del Estado de México, prevee dos hipótesis,-

un~ cuando termine la diligencia en la que el absolvente se -

haya negado a declarar, y cuando al hacerlo, insista en no --

respondet afirmativa o negativamente, o en manifestar que ig-

nora los hechos, así como en las posiciones que le haya form~ 

lado el Tribunal al absolvente. Unciendo tal declaración de -

oficio el propio Tribunal; y la otra, es a instancia de par--

te, cuando sin justo causa no comparezca el absolvente a la -

audiencia respectiva, así como cuando las posiciones se hayan 

formulado mediante oficio a alguna persona moral, y la cual -

deberá solicitarse en todo tiempo, con la condición de qui! 

sea hasta antes de la terminación del término de prueba. 

CUANDO EL ABSOLVENTE DEMUESTRA JUSTA CAUSA A SU INASIS-
TENCIA A LA PRUEBA CONFESIONAL A SU CARGO. 

En la legislación del Estado de México, se prevé, que en 

cualquier estado del juicio, pero dentro del t6rmino no probA 

torio en que se demuestre justo causa, paro no haber compare-

cido el absolvente, quedará insubsistente la declaración de -

confeso, sin perjuicio de que puedan articularse dcnuevo posi 

ciones a solicitud de la parte int~resado, hasta antes de la-

citación paro la audiencia final. Lo anterior, no se encuen--

tra~ontemplado en la Legislación del Distrito Federal. 

CUANDO SE GIRA EXUORTO PARA SER DESAHOGADA LA PRUEBA --
CONFESIONAL. 
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Otra diferencia que existe,. es :la que e(}:stado de Méxi

co, sefiala cuando el que deba absol~er~pd~iciories-se encuen--

tre ausente, el que promueva la prueba, debe de ofrecerla y -

exhibir el pliego de posiciones, con la anticipación debida,-

a efecto de que el exhorto o despacho pueda estar diligencia-

do en poder del Tribunal antes de la audiencia final del ----

juicio. Sin que por su parte, la legislación del Distrito Fe-

deral, hagn ninguna referencia al respecto, 

Una más, es lo que menciona, cuando la diligencia de con 

fesión fuere practicada por un Tribunal requerido por el del-

juicio, si después de contestado el interrogatorio, formula--

re, en el mismo acto, nuevas posiciones el orticulante o ----

quien sus derechos represente, obrará el Tribunal de la dili-

gencia como dispone el articulo 297, y éste a su vez nos remi 

te a los requisitos que deben contener las posiciones, En es

te sentido, disentimos de lo plasmado en éita disposición, 

puesto que, debemos recordar que al Juez exhortonte, no se le 

envian los autos del expediente, sino únicamente el pliego 

que contiene las posiciones y en tales condiciones, no es ---

factible, que el Juez exhortante pueda calificar nuevas posi-

cienes, pueS le es imposible constatar, si las mismas se aju~ 

tan o no a los requisitos que señala la disposición legal en-

consulta. 

VAI.UACION DE·I.A.PRUEBAºCONFESIONAL • 
. ,··;,,,;·. ·, /- '·' ·::¡'.·.'.~: ~ ,· :;':' (~~;i::· 

• •• ";<;¡'. ~~<~::::' 
También. ¡iod~'m'~s ~eíi~jori,ar>7:Ln¿~mente, <Í ue la Legislaci6n 

del Distrito~;Fede,.r.;{; ~'!l\ah~C:~' .. qu,e l'os medios de prueba 

aportados ·/ ~d~a'i<l~~ .. ~Úá~ val~r,ad~s en su conjunto por el-



l~ 

juzgador, atendiendo a las reglas de la 16gica y de la expe-

riencia. En todo caso el Tribunal deberá exponer cuidadosamen 

t~los fundamentos de la valoraci6n jurídica realizada de su-

decisión. De lo que se infiere, que se le dá al juzgador li-

bre valoraci6n. Por su parte, la del Estado de México, tam--~ 

bién concede al Juez amplia libertad para la valoraci6n de --

las pruebas, sin embargo, dispone, que la confesión expresa -

her' prueba plena, cuando concurran en ella las circunstan---

cias siguien~es: que sea hecha por persona capacitada para -

obligarse; que sea hecha con pleno conocimiento y sin cooc---

ción ni violencia, y que sea de hecho propio, o en su caso, -

del representado o del cedente y concerniente al negocio, Los 

•hechos propios de las partes aseverados en cualquier otro ac-

to del juicio, como en el caso seria el de la confesional, --

harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin nece--

sidad de ofrecerlos como prueba. 
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La prueba confesional. materia de nuestro modesto estu--

dio, se encuentra regulada en el titulo VII, del caitulo II,-

del Libro Primero de la Ley Adjetiva Vigente en el Estado de-

México, son treinta y tres artículos, los que la contemplan,-

de los cuales proponemos se reformen los numerales 290 y 315, 

el primero de los mencionados, en virtud de que consideramos-

debe concederse un término mayor del que está contemplado ---

actualmente para citar al absolvente para el desahogo de la -
/~ 

prueba confesional a su cargo; y el segundo, porque también -

creemos que debe fijarse un término común de tres dias tanto-

para justificar la inasistencia del absolvente al desahogo de 

tal prueba a su cargo, como para pedir por el articulante la-

·declaración de confeso por no haber demostrado justa causa el 

absolvente; asimismo se hace necesario fijar un término para-

que las personas que menciona el articulo 314 rindan su infoL 

me en relación a las posiciones·que se les formulen, no se-

deje a discreción del Tribunal, por lo cuál pedimos se adici.Q. 

ne tal numeral; también es conveniente que en relación a la --

redacción, se corrijan las palabras interrogatorio por pliego-

de posiciones y el de pregu~tas, por posiciones, respectivameli 

te, que en forma reiterada se mencioanan en los artículos 287-

Fracción V y XI, 292, 293, 294, 295, 296 y 297, en virtud de -

que la terminología que se propone es propia de este medio ---

proba torio y no como .se encuentra asentada en la actualidad,-
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que corresponde a otro medio probatorio como lo es la testi--

monial; finalmente y por considerar que los dispositivos le--

gales 291, 299, 300, 309 y 311 Fracción IV, violan notoriamen 

te los principios de carga de la prueba, igualdad de las par-

tes y principio dispositivo que debe regir en todo procedi---

miento, proponemos sean derogados, por todo lo anterior. ios-

apoyamos en los razonamientos siguientes: 

Actualmente la redacción del articulo 290, reza: El que-

haya de absolver posiciones será citado personalmente, a más-

tardar el dia anterior al señalado para la diligencia, bajo -

el apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin justa -

causa, será tenido por confeso. 

Hemos considerado pertinente que debe de señalarse un -

lapso mayor del tiempo que se fija como limite para citar al-

absolvente, ya que actualmente se requiere como minimo un dia 

anterior, al de la fecha.del desahogo de tal probanza; sin 

embargo, en la práctica acontece que los abogados procuran 

citar a su contraparte precisamente un dia antes, lo que traé 

como consecuencia que, el absolvente no esté en condiciones -

de pedir permi~o en su ~rebajo para asistir a tal diligencia, 

o bien de que, si tiene señalado como domicilio para oir y 

recibir notificaciones el despacho de su abogado, éste por la 

iremura del tiempo en que se le hace saber la citación no pue-

da localizar a su cliente, ocasionando con ello, que por su-

falta de asistencia, pueda ser tenido por confeso, y aunque -

si bien es cierto que, el articulo 315 del mismo:Ordenamiento 

en cita, dispone que en cualquier estado del ·Jui~i'o, pero den 

LCO del t'rmino probatorio, en que ~e demuestre j~s~~ caus«,-
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por no. haber comparecido el absolvente, quedar' insubsistente 

la declaración de confeso, ésta hipótesis en la mayoría de --

los casos no se actualiza, en virtud de que la fecha que se -

señala para la celebración de las audiencias de pruebas, gen~ 

ralmente son en los Últimos dias del segundo periodo de la --

dilaci6n .Probatoria, y por lo mismo, es decir, por el factor-

tiempo, el absolvente se vé imposibilitado para justificar su 

inasistencia, por lo cual creemos que un término prudente pa-

ra que el absolvente tenga conocimiento y pueda asistir al -

desahogo de la prueba confesional a su cargo, sea el de por -

lo menos tres días anteriores, por lo cual proponemos que ln-

redacción de tál precepto queda en los siguientes términos: 

Articulo 290.- El que haya de absolver posiciones será -

citado personalmente, a más tardar el tercer día anterior al-

señalado para la diligencia, bajo el apercibimiento de que si 

dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por confes~ 

Por otra parte, y para que. exista congruencia entre lo -

preceptuado por el numeral invoc~do en líneas anteriores, con 

el articulo 315, se requiere que en éste Último, se señala un 

término común de tres días tanto para justificar la inasisten 

cia a la prueba confesional del absolvente, como para pedir -

se declare confeso por el mismo motivo, porqu~ así, se evi-

taría ,que· si ya se declar6 confesaª. una parte, por no l1aber-

asistido al desahogo de tal prueba a su. cargo, Aste tenga --

Op()rt~:nidad de enterarse de las posiciones que su contraparte 

le:· for'mul6 y. 'si entonces _procede a. justificar su inasisten-

cia', .t',81 ·d,eclaración _queda insubsistente, considerando que no 
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se aplica en ·éste caso el principio de igualdad de las partes 

que debe regir en todo procedimiento, ya que, aunque se le -

permite al articulante formular de nuevo posiciones, perderia 

su naturaleza juridica tal probanza, en virtud de que el ab--

solvente estarla asesorado por su abogado respecto de la for-

me en que deba contestar, porque, si las posiciones formula--

das previamente y de las que~e calificaron de legales y proc~ 

dentes fueron encaminadas a probar la acción del que ofreció-

tal prueba, y de las que fué declarado confeso, al quedar sin' 

efecto tal declaración, lógico es pensar que, el absolvente -

al justificar su inasistencia tuvo a la vista el expediente y 

desde luego el pliego de posiciones, de ahí, que en éste caso 

especifico como lo mencionamos en lineas anteriores se viola-

la prohibición que se refiere a que, en ningún caso debe per-

mitirse que el litigante que ha de absolver posiciones esté -

asistido de su abogado, ya que si bien no físicamente lo es-

taria asesorando en el momento de la diligencia, si tendrá --

oportunidad de aconsejarlo sobre lo que le conviene contesta~ 

conociendo de antemano el contenido de las posiciones, por lo 

cual, proponemos que la redacci6n de éste númeral, quede como 

a continuación se menciona: 

Articulo 315.- En el caso del articulo anterior y en el-

de la fracción I, del articulo 311, la decla'ación de confe---

so~! se harl a instancia de parte, pero sólo dentro de los 

tres días siguientes a la fecha en que se haya fijado para el 

desahogo de tal probanza •. 

En igual térmiio,~~eberi~e~estrar ~l absolvente just~ -

causa por no.haber comp~'re1}dó ~aL'éde;'ahogo de tal diligencia,-
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y en caso de no hacerlo, se le hará efectivo el apercibimien

to de declararlo confeso, respecto de las posiciones que le -

hubiera formulado su contraparte y de las que resultaren cali 

ficadas de legales, 

No se admitirá recurso alguno en cualquiera de los casos 

anteriores. 

También estimamos que debe establecerse un término den-

tro del cual las personas que señala el artículo 314 del Có-

digo Adjetivo en consulta, produzcan· su contestaci6n en rela

ción a las posiciones que se les formulen, ya que no se íija

y deja a criterio del Tribunal que lo designe, por lo que, -

para que exista uniformidad en todos los Juzgados, se requie

re que se adicione tal númeral, como se indica: 

Articulo 314.- Las autoridades, las corporaciones socia

les y los establecimientos que forman parte de la administra

ción pública, absolverán las posiciones que quiera hacerles -

le contraparte, para que por vía de informe, sean contestadas 

dentro del término de OCHO DIAS. En el oficio se apercibirá -

a la parte absolvente de tenerla por confesa si no contestare 

dentro del término que se le haya fijado, o si no lo hiciere

categóricamente, afirmando o negando los hechos 

Siguiendo con el orden planteado, insistimos, en que de

be utilizarse la terminologia correcta en todo el capítulado

que contempla é~te medio probatorio, ya que constantemente se 

incide en el error de-mencionar tanto la palabra interrogato

rio como la de preguntas, que por su ~aturaleza jurídica co-

rresponden a la prueba testimonial, apoyándonos en los si--~~ 
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guiente: En los interrogatorios se emplean en los juicios 

civiles para el examen de testigos, y en forma dubitativa; y

las posiciones sólo se emplean. para el examen de los conten

dientes y en forma afirmativa, motivo por el cuál el autor de 

las posiciones confiesa afirma los hechos que en ellos se -

refieren1 corroborándose y robusteciéndose lo anterior, con la 

sanción que preveé el articulo 388 de la Ley Adjetiva en la -

materia, en cuanto a que la confesión expresa hará prueba pl~ 

na cuando sea de hecho propio, o en su caeo, del representado 

o del cedente, y concerniente al negocio. 

De ahi, que por los argumentoo que esgrimimos, reitera-

mas la necesidad de emplearse las palabras pliego de posicio

nes y posiciones. En los articulas 287 Fracciones V y XI, ---

292, 293, 294, 295, 296 y 297 del Código de Procedimientos -

Civiles en vigor. 

Ahora bien, nos corresponde exponer los motivos en que -

nos basamos para que sean derogados l~s n6merales 291, 299, -

300, 309 y 311 Fracción IV, del mismo Ordenamiento en consul

ta, y nos referimos en el proemio de éste capitulo, que a --

nuestro juicio violan los principios de igualdad de las par-

tes, carga de la prueba y dispositivo, en el momento en que,

el primero de los preceptos mencionados dispone, que el cita

do para absolver posiciones puede exigir, dentro del término

de tres dias dentro del de la citación, que .el articulante o

el procurador, en su caso, asista a la dillgenci~ para a su -

vez,· aricularle posici.ones, El Juez en tal caso, .defiriendo -

eÍ·sefialamie~to, acordará de conformidad, ma~dando citar al -

articulante, bajo el apercibimi~nto da que, ~i n~ se presen~a 
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no se llevará a cabo la diligencia confesional. A éste respe~ 

to, también el artículo 299, menciona, que absueltos las posi 

ciones, el absolvente, tiene derecho a su vez, de formular en 

el acto, al articulante, si hubiere asistido, las preguntas -

que desee, en la forma que se dispone en el articulo 297; sin 

embargo, aquí nos cuestionamos, lo siguiente: en el articulo-

288 del mismo Ordenamiento en cita, se establece que la prue

ba de confesi6n, debe promoverse en el primer periodo (o sea

dentro de los diez primeros días de la dilaci6n probatoria) y 

recibirse precisamente dentro del segundo período (de veinte

dtas), de la dilación probatoria. Es decir, la parte oferente 

de la prueba confesional debe ofrecerla en el término de diez 

~ias, y en caso de promoverlo fuera de este plazo, tendrá que 

ser desechada por extemporánea, porque, en la forma en que se 

encuentrm redactados talesQreceptos se encuentran en contra-

dicción en cuanto al término para ofrecer ésta probanza, si -

pensamos por ejemplo, que ya sea el actor o demandado, no --

ofreció la prueba confesional a ~argo de su contraparte, sin

embargo, todavía tiene oportundiad de esperar a que su contr~ 

ria si la haya ofrecido, y entonces, haciendo uso del derecho 

~~ue le conceden los artículos 291 y 299 puede exigir, que el

articulante comparezca a la diligencia para formularse posi-

ciones, lo cual acontecería desde luego en el segundo período 

probatorio, porque se trata del desahogo de pruebas: asimismo 

estamos en desacuerdo en la facutad que actualmente prcvee el 

númeral invocado en Último lugar, porque también dá margen a

que se pueda en el momento del desahogo de la prueba confe---
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sional e que el absolvente, tenga el derecho a su vez, de foL 

mular posiciones al articulante, por los mismos motivos que -

anteriormente mencionamos, o sea que no debe permitirse el --

ofreclmiettto de 6ste medio probatorio fuera del tlrmino que -

C3t6 establecido por la Ley, en base a: 

1) Igualdad de las partes. 

En principio se viola, pues, en la doctrina de varios --

autores al tratar éste tema, sostiene que, en un procedimien-

to, no debe existir parcialidad por parte del Tribunal, ya --

que de darse ésto, actuaria en favor de alguna de ellas, pero 

perjudicaría los intereses de su contraria. 

Establecen que la persona que se crea perjudicada en su-

derecho, puede acudir ante el Tribunal a exigir que sea res--

petado, pero al suceder esto, deberá encontrarse en una con--

dición de igualdad con su contruria, de modo que las normas -

que regulen sus actividades, no podrán dar ventaja alguna en

favor de uno, porque repercutirla en perjuicio del otro. 

A este respecto, nuestra legislación Procesal Civil Vi-

gente en el Estado de México, en el artículo 148 estabÍece :· -
-- . ~-- - ' .·' - ;_ -

"Antj! la Ley de procédimientos , es igual la condición de los. 

litigantes ... " · · . 

El Lic. Josl Becerra Bautista, ~n su o!Í~~ ¡n~itula~~ ~;!ÉL 
-'-'.-o-,-;,--

Proceso Civil en M&xico'', sostiene lo siguientei-·11 La~ pi~te~-

deben estar en situaci6n id6ntica frente al Juez, prir lo cual 

no debe haber ventajas o previlegios en favor de: una, ni hos-

tilidad en perjuicio de la otra."(48) 

(48) Becerra Bautista, Jos~. Ob. Cit. ·Pág. 81 •. 
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Por su pa~te, Eduardo J. Couture, opina que: "La igual-

dad de las partes, es una manifest~~i6n particular del prin--

cipio de igualdad de los individuos ante la Ley."(49) 

De lo anterior, concluimos en el sentido de que, de ----

acuerdo a éste principio, las partes en un procedimiento, de-

ben ser tratadas en igualdad de condiciones, por lo que en --

ningún momento el Tribunal debe convertirse en un velador de-

los intereses de alguno de ellos, ya que al darse ésto, impli 

caría que el Tribunal dejarla de ser ~mpnrcial lo cual ven---

dria a perjudicar necesariamente a alguno de los litigantes, 

Ahora bien, la flagrancia a éste principio, se viene a -

presentar cuando los artículos que se comentan, contemplan la 

,posibilidad de ofrecer la prueba confesional fuera del tkrmi-

no eatablecido para ello, resultando con ello, favorecida la-

parte q"e no ofreci6 tal probanza dentro del plazo de diez -

días del primer período de la dilaci6n probatoria; lo que en-

un momento dado, podría perjudicar los intereses de alguna de 

las partes, que en éste caso específico sería los del oferen-

te que cumplió ofreciendo en tiempo tal prueba. 

Consideramos también pertinente, que se derogue el arti-

culo 300 del Ordenamiento que venimos estudiando, en virtud -

de que establece una facultad potestativa, en cuanto a que -

dispone, que el Tribunal puede libremente, en el acto de la -

diligencia, interrogar y aún carear a las partes sobre todos-

los hechos y circunstancias que sean conducentes a la averi--

guaci6n de la verdad. No justificamos de ninguna manera la --

(49) Couture J,, Eduardo, Fundamentos de Derecho Proce-
sal Civil. Pág. 57, Revista de Derecho Procesal ler. Trimes-
tre T9'53.Buenos Aires. 
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facultad que tal preceptocpretende darle al juzgador, porque

s~ria convertirlo en porte; además, porque con toda la equi--

dad que quisiera o·brar, al formularle posiciones al absolven

te, estaría substituyendo a la actividad de la parte oferente 

tratando de acreditar los hechos constitutivos de la acción,-

o los extintivos o impeditivos de las excepciones respecti--

vas; igualmente, al permitlrsele al Tribunal formular posici~ 

nes al absolvente se viola el principio que obliga al Juez a-

respetar la carga de la prueba, porque insistimos, se conver-

tiria en porte diciendo que posiciones ha omitido el articu-

lante y deben adicionarse para mejorar la situación del ofe--

rente de la misma, y al respecto, no obstante que nos hemos--

referido con detenimiento sobre la llamada Carga de la Prue-

bo, en el capitulo segundo de éste modesto estudio, en donde

quedó asentado, que si son los partes litigiosos los que pre-

tenden obtener una sentencia favorable a sus intereses, son -

ellas, las que deberán realizar uno serie de actividades den

tro del procedimiento, tendientes al acreditamiento de su ac-

ción o excepción en su caso, ya que la omisión en el aporta-

mierrto de los medios de convicción tra-erá como consecuencia --

un· fallo contrario a sus intereses. 

2)Carga de la Prueba, 

Los principios clásicos nos dan la pautS. para d~terminar 

a quien corresponde la carga de la prueba, 'ya·· que basta.· la, 

simple lectura de los mismos para adve.rt.irlo.: 

Onun Est Probare,-' La carga de la prueba incumbe al ac--. 
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Actoris non -Probare Reus Est Absolvendus,- Si el actor -

no prueba el reo es absuelto. 

No solo los· pri~cipios antes descritos determinan tal -

situación, sino también el siguiente: Reus Excipiendo Fit Ac-

toris.- El demandado que se excepciona se convierte en actor-

y debe probar. También lo establecen los artículos 212 y 269-

del C6digo de Procedimientos Vigente en el Estado de México,-

los cuales rezan: 

Articulo 212.- Cuando el actor pruebe su acci6n será ab-

suelto el demandado, 

Articulo 269,- El actor debe probar los hechos de su ca~ 

dici6n y el reo los de sus excepciones. 

De lo anterior, se deduce que tanto el actor como el de-

mandado tienen indistintamente la carga de la prueba, es de-

cir¡ que no sólo el actor o el demandado deben probar, pue's -

pesa sobre ambos la carga de probar al Juez los hechos funda-

torios de su acción o de su excepción, observando todos y ca-

da uno de los requisitos exigidos para su perfeccionamiento,-

concretándose el Juez n vigilar que todos esos netos, se rea

lizen dnetro del t&rmino otorgadb para 6se efecto, asl como -

paro que se observen los requisitos exigidos para el perfec

cionamiento-. 

-- Por-1o~quc' i.ií~si:s;tl~os, que la violación a éste principio 

del articul.; :íoó;":'ii91'~omo del 311 Fracción· IV, el cual tie

ne !n tima '..·~~i;;~--i,¿~,:~~,'~~~.:-~~i .primero, se presenta, cuando éstos-
. ·",-.'.-~.->· . "'.:::.:· .. 

conceden al Trib'unal_«la facultad discrecional de formular po-

siciones al ab-~oive_~fe, ·pudiendo con ello perjudicar los int~ 

reses del oferent~ de la prueba. 
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3) Principio Dispositivo. 

Pasaremos a tratar la violación de los artlculos que se-

comentan, a este principio, que si no de manera absoluta, si-

gue rigiendo al derecho común, como atinadnmente lo manifies-

tan entre otros HUlur~&, J. Eduardo Couture y Hugo Rocco, ---

quienes al respecto dicen: Que en el proceso Hispano-America-

no (dentro del cual se encuentra el nuestro) el principio ---

dispositivo es el predominante y que desde el inicio de un --

proceso, hasta el momento en que la resolución cause ejecuto-

ria, al actividad del Tribunal, está regulada por los actos--

realizados por las partes, seg6n 6ste pri11cipio, los litigan-

tes, tanto en el ejercicio de la acción como en el desenvol--

vimiento de ella atraves del proceso, asi como los limites de 

esa acción y la actividad misma del Juez, estan en gran parte 

regulados por la voluntad de las partes, ésto es, que son ---

ellos los que disponen de su propio derecho substancial, asi

también dispone si la Ley no establece otra cosa, la iniciati 

va y desenvolvimiento del proceso, éste principio corno lo he-

mas mencionado con antelación, _no sólo se aplica al proponer 

su demanda, sino éste crit~~io•~e~disposición de las partes,

continúa teniendo apliéa¡oibn\d~{'~nte t~do~ el desenvolvimiento 

del proceso, pue.s no'\~~{ai~~b:~~ presentado una demanda y no

tificarlara su. ~·Ontrb'~~;{~~~-,~ ?~¡;~~~·'es necesario realizar otras

actividades en ei: cu,~so,,del ;:pt~ce~o, hastá el momento de obt_!! 

ner sente~cii d~fi~i~iva. 

Denirri de ésta activid.Íd; se presenta el principio que -

se comenta, en la instrucción del procedimiento, ya que las -
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partes siendo las que conocen más a fondo los hechos de su -

acción o excepción, son ellos los que deben aportar al Juez -

todo el material en el cual selasará al momento de dictar el

fallo, reconociendo o no la existencia o inexistencia del de

recho reclamado. 

Este principio que venimos comentando se encuentra sinte 

tizado en las máximas romanas que dicen: NE EAT JUDEX ULTRA -

PETITIA PARTIUM SECUNDUN ALLEGATE ET PROBATE JUDICARE DEBET.-

El Juez no debe juzgar más allá de lo pedido por las partes,

debe juzgar lo alegado y probado. 

Por ello, hemos de decir, que la realizaci6n de todas y

cada una de las actividades en el procedimiento, han de ser a 

~nstancia de parte, por lo que el Tribunal se concretará n 

que esa manifestación de voluntad sea oportuna y se cumpla 

con las exigencias de la Ley. 

En consecuencia, y para no permitir se sigan violan~o 

los principios que hemos comentado deben ser derogados los 

articulas 300 y 311 Fracci6n 1V. 

Finalmente, nos corresponde exponer las razones por las

cuales también pedimos seá derog.ado el articulo 309 del mismo 

Ordenamiento Legal en la Materia. En efecto, éste precepto, -

establece lo siguiente: Cuando la diligencia de confesi6n --

fuere practicada por un Tribunal requerido por el del juicio, 

si, después de contestado el interrogatorio, formulare, en el 

mismo acto, n~evas posiciones el articulante o quien sus der~ 

chos represente, obrará el Tribunal de la diligencia como --

dispone el artículo 297. 
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Consideramos que la finalidad de éste númeral, es la de

auxiliar al Juez exhortante para el desahogo de tal probanza, 

y si tomamos en consideración que no se le envian los autos -

originales del expediente, sino Únicamente se remite en sobre 

cerra<lu y ~~lluUob ~1 yllego en que consten las posiciones, y 

ya previamente calificadas las mismas, luego entonces, es in

congruente que si el Juez exhortado, no tiene en forma mate-

riol el expediente, lógico es que esté imposibilitado para -

calificar las nuevas posiciones que quisiera formular el arti 

culante o quien sus derechos represente, una vez terminada la 

diligencio respectiva, de ohi que tal preceptosarezco de int~ 

rés práctico, por lo cu:l debe ser derogado el mismo. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Todo lo referente a la prueba viene a consti--

tuír la bme en la que encuentra apoyo legal cualquier tipo de 

derecho procesal, debido a que los contendientes, al plantear 

sus pretenciones al Juez, deberán aportarle las pruebas nece-

serias, con el objeto de producir en él, un convencimiento 

acerca de la existencia o inexistencia de los hechos a que se 

refieren, pues de lo contrario, ellos mismos resentirán los -

perjuicios que ocasiona la carencia de aportación de pruebas-

en el juicio, a costa de sus propios intereses. 

SEGUNDA.- Por regla general, cuando las partes están de-

acuerdo con lo narrado en los hechos, el Juez tiene la obli-
' 

gación de aceptar dicha relación, pero cuando las versiones -

son distintas, el Juez no puede aceptar la versión de los he-

chos que le ha dado una de ellas en perjuicio de la otra, ya-

que él es ajeno a los hechos, y por lo tanto se encuentra im

posibilitado para conocer por sí mismo cual es la realidad. 

TERCERA,- El Juez, tiene que apoyarse o necesita que se

le demuestre cu;l es la verdad de la controversia y ésta con

viéción se adquiere mediante la aportación de los diversos -

medios de prueba que las ·parte~ están obligadas a aportar si-

se desea obtener una sentencia favorable a sus intereses. 

CUARTA.- Si no su pueden demostrar los hechos que han d~ 

do lugar al nacimiento,~ transformación, modificación o ex ti!!. 

ción del derecho de la ·,;'a.FtE;:.que lo invoca, se estará comple

tamente perdido el j~icio, ya que no basta tener la razón ---
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sino tener el derecho y para ello, es necesario justificarlo. 

QUINTA.- Consideramos que debe reformarse el C6digo de -

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de México, por lo 

que se refiere a la persona que deba absolver posiciones de--

berá ser citada personalmente a más tardar el tercer día ant~ 

rior al señalado para la audiencia, para que asi el absolvcn-

te tenga tiempo suficiente para solicitar permiso en el lugar 

donde preste sus servicios. 

SEXTA.- También, por las razones que esgrímimos en el --

capítulo V de éste modesto trabajo, consideramos pertinente -

se reforme el articulo 315 a efecto de que se conceda un tér-

mino camón de tres dias tanto para justificar la inasistencia~ 

del absolvente al desahogo de la prueba confesional a su cor-

go, como para pedir seo declarado confeso por el mismo moti--

va, 

SEPTIMA.- Asimismo, debe emplearse adecuadamente en los-

artículos 287 Fracci6n V y XI, 292, 293, 294, 295, 296 y 297-

la terminología propia de éste medio probatorio, es decir, --

cambiar las palabras interrogatbrio y preguntas que correspoll 

den-a la testimonial;_ ¡¡t)r_ pli_ego de posiciones y posiciones, -

resp_ectivam_ente, que corresponde a la prueba confesional. 

o6TAVA,~:Ig~ali;~te~ d~be ·adicionarse el articulo 314, -

para q-ue exista uniformidad: en todo el Poder Judicial del Es-
:· ,, 

teda d·~·-M~xi~~~, ~,~ ·~ua~·t~- al término en que las personas quc-

éste di~po~i~'.ivO>sefi~.la,~:·co~·te_sten· su informe en relación a -

las posiciones que la-'1:'ont:r:_a~ia:,les formule, y no se deje a -

discreción del Tribunal, estimando prudente el de OCHO DIAS,-
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~ara tal efecto. 

NOVENA.- La prueba confesional debe ser ofrecida única--

mente dentro de los die3 primeros días de la dilación probat~ 

ri~, por Jn C\t~l q'1ien ~jec11ta acciones procesales debe reci-

bir los beneficios y quien deja de hacerlo, debe recibir las-

sanciones, por lo cuál deben ser derogados los artículos 291-

y 299, por estar en contravención de lo dispuesto por el arti 

culo 288, además de que violan los principios de igualdad de-

las partes y el de la carga de la prueba. 

DECIMA.- Los artículos 300 y 311 Fracción IV, también -

deben ser derogados, en virtud de que al ·permitirsele al Tri~ 

bunal formular posiciones al absolvente, se viola el princi--

pio que obliga al Juez a respetar la carga de la prueba, por-

que de ser así, se convertiría en parte articulando las posi-

ciones que el oferente de la misma ha omitido hacerle a su --

contrario, beneficiando de ésta manera al articulante y perj~ 

dicando los intereses del absolvente. 

DECIMA PRIMERA.- Finalmente, debe ser derogado el arti--

cu~o 309, en virtud de no tener aplicación en.la práctica, d~ 

bido a que al Juez exhortante, no se le envian los autos del-

expediente, sino únicamente-el exhorto o despacho, acompañan-

do, en sobre cerrado y sellado el pliego en que consten las -

posiciones, desde luego previamente calificadas por el Tribu

nal del j~icio,.·:de ahÍ',< que resulta inoperante éste precepto-
. .· .· ... _::_ .. -.. <:<:::/ _·:·-: ·:.:' 

facultantó al .. ~e~'uir~iii:e·, para .. calificar nuevas posiciones --
"· ,,,;"• -.•., ""\,,".r•> •.,, ' • 

que ei arti.cularite .qfti.siera :formular al absolvente, por care-

cer fisiC~·ine~~¡,?~el~~~~~~iente y así 
"' ; - ·. ' ··3~:' 

calificar l~s, po.sicio~es en términos 

estar en condiciones de-

de. Ley. 
·-· - ~ ·.:...· 
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